
Sesión 34.a Ordinaria, en Miércoles 11 de Agosto de 1948 
(Sesión de 16.15 hasta bs 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA y AT'lENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

J.-SumariO' del debate. 
n .-SumariO' de dooumentos. 

In. -Actas de las sesiones anteriores. 
IY. -Documentos de la cuenta 
T.-Texto del debate. . 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-A petición del señor Undurraga se da 
lectura a documentes de la cuenta rela­
cionados con la Sociedad Pesquera del 
Norte. 

!l.-A proposición del señor COloma, Presi­
dente, se acuerda tratar sobre Tabla di­
versos proyectos de ley. 

3.-El señor Vargas Puebla se refiere al pro­
yecto que consulta fondos para conti­
nuar obras camineras en el país, y, a 
petición de Su Señoría, \Se acuerda re­
querir de la Comisión de Hacienda el 
pronto despacho de dicho proyec1to. 

4.--Se pone en discusión el proyecto sobre 
distribución del excedente producidO por 
las leyes que autorizaron a la Municipa­
lidad de Malina para contratar un em­
pI'éstito, y es aprobadO. 

5. -Se pone en disousión el proyec'to sobre 
condonación de la deuda contraída pOT 

la Gota de Leche de San Carlosccm la 
Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio, y es aprobado. 

6. -Se pone en discusión el proyecto que 
prorroga, por el plazo de 15 años, la con­
cesión otorgada por la ley N.O 5.848 al 
Mundial Lawn Tennis Club, y es apro­
bado. 

7. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio para facilitar fondos 
con el objeto de construir una planta 
de alumbrado eléctrico para el pueblo 
de Chanca, y es aprobado. 

8.-A proposición del señor Colama, Presi­
dente, 'se acuerda tratar sobre tabla dI­
versos proyectos de ley. 

9. ~En conformidad a un acuerdo anterior, 
se pone en discusión el proy,ecto que 
autoriza a la Municipalidad de Copiapo 
para 'vender al Consorcio Hotelero de 
Chile tres lotes de terrenos u'bicados en 
eSa ciudad, y es ¡¡¡probado. 

lO.-Se pone en discusión el proy,ecto que 
modifica la ley N.o 5.328, que ·transfirió 
la chacra "El Polígono" a la Municipa­
lidad de Quinta Normal, y es aprObado. 

En el curso de la discusión de este 
proyecto, el señor Baeza pidió se diri-
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giera un oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, en nombre de la Cáma­
ra. ,La COl1poración a,cordó enviarlo en 
su 'nombre. 

11.--Se pone en discusión el proyecto qUé 
modifica la ley N.O 8.047, que autorizó 
a la Municipalidad de Nogales para con­
tratar un empréstito, y es aprobado. 

12.--Se pone en discusión el proyecto que lI­
bera de derechos de internación a una 
ambulancia destinada a los servicios de 
la Asistencia Pública de la Municipali­
dad de Conchalí, y es aprobado. 

13.--Se pone en discusión el proyecto que li­
bera de derechos de interna,ción al ma­
terial destinado a la Empresa Nacional 
de Transpol'tes Colectivos, y queda pen­
diente el debate. 

14.--Se pone en discusión el prbyecto que 
consulta fondos para la construcción de 
viviendas económicas destinadas al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y del 
Cuerpo de Carabineros, y queda pen­
diente el debate. 

15.-A petición del señor González Madana­
ga, se acuerda tratar sobre Tabla el pro­
yecto que transfiere un s1tio fiscal al 
CuerP<l de Bomberos de Achao, y es 
aprobado. 

16. -A petición del señor Alcalde, se acuerda 
tratar sobre Tabla, en los diez últimos 
minutos del Orden del Día, el proyecto 
sobre expropia.ción de un inmueble des­
tinado al Liceo N.O 1 de Niñas de San­
tiago. 

17.-Continúa la discusión del proyecto, en 
segundo informe, que consulta fondos 
para la construcción de viviendas eco­
nómicas destinadas al personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuel1po de Ca­
rabineros, y queda ,pendiente el debate. 

18.-A proposición del señor Coloma, Pres1-
dente, se acuerda prorrogar el Orden del 
Día, a fin de tratar el ,proyecto sobre 
expropiación de un inmueble destinado 
al Liceo N.O 1 de Niñas de Santiago. 

19.-Continúa la discusión del proyecto, en 
segundo informe, que consulta fondos 
para la construcción de viviendas eco­
n6micas destinadas al personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca­
rabineros, y es aprobado. 

20.-En conformidad a un acuerdo anterior, 
se pone en discusión el proyecto que 

autoriza al Presidente de la República 
para adquirir un predio de dominio par­
ticular con el objeto de ampliar las 
dependencias del Liceo N.O 1 de Niñas 
de Santiago, yes aprobado. 

21.-8e anuncia la Tabla de Fácil Despa­
cho para las sesiones próximas. 

22. --Se acepta la renuncia y .se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

23.--Se susJ)€nde la sesión por un cuarto de 
hora. 

24.-El señor Ríos Echagüe se refiere a la 
actuadón <funcionaria del Intendente de 
Cautín, señor Víctor Carmine, y solicita 
se dirijan oncios sQbre el particular a los 
señores Ministros de Economía y Comer­
cio, del Interior y de Tierras y ColonI­
zación. 

25. -El señor Garrido se refiere a la caro· 
paña de algunas autoridades y de un 
diario de Concepción para a1terar los 
limites de la comuna de Talcahuano, y 
solicita que sus observaciones sean trans­
mitidas a S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

26.-E1 scñor Rosales formula observacione.!! 
relacionadas con la prohibi,ción, de par­
te de 13!s autoridades ,correspondientes, 
para rechazar una concentración públi­
ca, y con un manifiesto del Frente Na­
cionalDemocrático al respecto. 

27.-El señor Herrera Lira hace presente la 
necesidad de que la ,Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado levante o ubique 
mejor las líneas que atraviesan la ciu­
dad de Osorno, y solicita que sus obser­
vaciones sean transmitidas al señor Mi­
nistro de Obra.'> Públicas y Vías de Co­
municación. 

28.-E1 señor CUrti hace presente medidM 
tendientes a solucionar el problema de 
la habitación popular, y formula un 
proyecto de ley al respecto. 

29. --l3e da por aprobada una indicación para 
celebrar una sesión especial, el martes 
próximo, con el 'Objeto de ocuparse del 
proyecto que autoriza la internación al 
país de mercaderías que se pa,guen con 
divisas oro de producción na,cional. 

3U.-Be da cuenta de un proyecto de acuer~ 
do, y queda J)€ndiente. 

31 . -El señor Donoso se refiere al problema 
de la vivienda en provincias, y especial-
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mente en Talca, y solicita se dirija oficio 
sobre el particular al señor Ministro de 
Salubridad. 

32. -El señor Donoso hace presente la neceo 
sidad de apresurar el despacho del pro­
yecto relacionado con la construcción de 
un paso bajo nivel en la .ciudad de 
Talca. 

33. -El señor García Burr hace presente di­
versas necesidades de la provincia de 
Malleco, y solicita se dirijan oficios sobre 
el pal1ticular a los señores Ministros de 
TIerras y Colonización y de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación. 

M.-El señor Cárdenas solicita se dirija ofi­
cio, en nombre de la representación par­
lamentaria democrática, al señor Minis­
tro de Salubridad. a fin de que procure 
los fondos necesarios para dotar a la 
Asistencia Pública de Santiago de un 
local adecuado y del instrumental in­
dispensable para su funcionamiento. 

JI. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-OficIo de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que manifiesta haber resuelto 
retirar la urgencia solicitada 'Para el despa,cho 
del proyecto de ley que destina fondos para 
completar la cuota fiscal que corresponde a. 
las erogaciones '!Jara la ejecución de obras ca­
mineras. 

~.-Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio con el que se refiere al que se 
le enviara por acuerdo de esta Honorable Cá.­
mara acerca del. envío de los informes eva­
cuados por la Comisión 'contratada por la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
sobre las posibilidades de la industria pes­
quera en el país. 

3. -Oficio del señor Ministro de Economla 
y Comercia con el que da f'espuesta a una 
petición del Honorable señor González Oli­
vares, y remite los antecedentes relacionados 
con los convenios de venta de energía eléc­
trica celebrados entre la Endesa y la Compa­
i1ía Chilena de Electricidad. 

4.--0ficio del señor Ministro de Educación 
Pública con el que se refiere al acuerdo de 
esta Honorable Corporación, sobre construc­
cien de un Grupo Escolar en el pueblo de 
Galvarino. 

5. -Oficio del seiior Secretario General de 
Gobierno cpn el que se refiere a un acuerdo 
de esta Honorable Cámara, relativo a la 

construcción de un ·edi!ficio para el funciona­
miento de la Escuela Normal de Ancud. 

6.--0ficio del Honorable Senado con el que 
comunica haber aprobado en los mismos tér­
minos en que 10 hizo esta Honorable Gáma.ra 
el proyecto de ley que modifica la l·ey 8.883, 
que aut¡Qrizó la transferencia de unos terre­
nos fiscales a favor de la Caja de Retiro y 
Previsión SOCial de los Ferroc·arrHes del Es­
tado. 

7. -Oficio del Honorabl'e Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
tJérminos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyecto de ley que modifica la ley 
7.535, que creó la Estación de Mitilicultura 
de Quellón. 

S .-Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proye,cto de ley que autori~a la ex­
propiación de un terreno en San ~rnardo, 
para destinarlo a la construcción de un liceo 
en esa ciudad. 

9.-0ficio del Honorable Senado, con el 
que manifiesta que ha des·echado el proyecto 
de ley que beneficia a don Alberto Muñoo 
Gormaz. 

10, 11, 12. 13, 14 y 15.-0ficios del Honora­
ble Senado ·con los que rem~te varios proyec­
yectos de ley que benefician a numerosos par­
ticulares. 

16.·-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional. recaído en un proyecto de ley de 
origen del Senado, con el que concede el ti­
tulo de Coronel de Ejército a los Tenientes 
Coroneles en Retiro señores Julio Jara, Víc­
tor Pimstein, Armando Staeding. Luis Ver­
g·ara, Clodomiro Concha y Carlos Ilabaca. 

l7.-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en un proyecto de ley que 
concede el título de Coronel al Teniente Co­
ronel en Retiro don Enrique Gutiérrez Sifón. 

lS.-Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en un proyecto de ley que 
concede el grado de Capitán de Corbeta al 
Teniente 1.0 Cirujano de la Armada Nacio­
nal don Roberto Chappuzeau, fallecido en 
actos del servicio. 

19.-Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en una moción de los Honorables se­
ñores Alessandri, Chiorrini e yrarrázaval. 
que autoriza a la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio ,para destinar la cantidad de 
$ 1.000.000, a fin de que la Munidpalidad de 



Chanco a,tienda al problema eléctrico que disfruta doña Julia Caviedes viuda de Ro-
afecta a esa comuna. mero. 

20.-Informe d€ la Comisión de Hacienda, 
recaído en una mo.ción del Honorable señor 
Walker, que libera de los derechos de inter­
nación al material consignado al Cuerpo de 
Bomberos de Copiapó. 

21.-Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en una mocióll1 del Honorable señor 
ourti, que libera de derechos de internación 
al material destinado al Cuerpo de Bomberos 
de Talcahuano. 

22.-Informe de la Comisión de Hacienda. 
recaído en una moción del Honorable señor 
Huerta, que libera de los derechos de inter­
nación a una ambulancia consignada al Hos­
pital San José, de Victoria. 

23. -Moción del Honorable señor Curti con 
la que inicia un proyecto de l~ que establece 
que las Municipalidades del país destinarán 
el 50% de las ma'yores entradas que perCi­
ben anualmente por el rendimiento del iln­
puesto territorial, a la construcdón de habi­
taciones económicas. 

24.-Moción de los Honorables señores Ba­
rros. Atienza, Herrera,E:::cobar don Clemen­
te. Acharán y Commentz' con la que inician 
un proyecto de ley que agrega un inciso final 
11.1 artículo 5.0 transitorio de la ley 8.282, so­
bre Estatuto Orgánico de los Funcionarios Ci­
viles de la Administración Pública, respecto 
de la j ubiladón de ~o.s empleados con más 
de 40 años de servicios. 

25.-Mocién del Honorable señor Ríos Val­
dlvia con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley N.O 8.121, sobre rentas 
municipales, con respecto ,a la asignación fa­
miliar de los empleados municipales. 

26.-Moción de los Honorables señores Me­
lla y Faivovich. con ~a que inician un pro­
yecto de ley que agrega una disposición a la 
ley N.O 7.996, sobre Caja de Previsión de Ca­
rabineros, con el objeto de que puedan aco­
gerse a dkha ley los ex funcionarios que 
prestaron servicios con anterioridad a su dic­
tación. 

27.-Moción <del Honorable señor Bustos 
con la que inicia un proyecto de ley que es­
tablece que la Caja de la Habitación inver­
tirá el aporte de la Caja de Seguro Obliga­
torio en la construcción de habitaciones tpf1Xa 
obreros. 

28.-Moción del Honorable señor Rlos Val­
divla con la que inicia un proyecto de ley 
~ueprorroga y aumenta la pensión de que 

29.-Presentaciones. 

30.-ComunLcaclones. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 29.a, 3O.a, y 31.a, 
celebradas 'el martes 3 de agosto de 16.15 a 
19.45 horas, y el mlér,coles 4, d-e 14.45 a 16, y 
de 16.15 a 19.35 horas, respectivamente se 
dieron por aprobadas por no haber mere:cido 
observaciones. 

El ada de la sesión 32.a, celebrada el mar­
tes 10 de agosto, de 1e.15 a 18.19 horas, que­
dó a disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 32.a Ordinaria, en martes 10 de 
agosto de 1948. 

Presidencia de los señGres CoIoma y San­
tandreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharán A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., EnTique 
Aldunate P., Pablo 
Alessandri R., Eduar-

do 
Amunátegui J., Mi-

guel Luis 
Araya Z., Bernardo 
Avi~Ss, José 
Baeza H., Oscar 
Barrientos V., Quin-

tín 
Bedoya H., Esteban 
Berman B., Na!alio 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., Jorge 
Cabrera F., Luis 
Calderón B., Alberto 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Concha M., Lucio 
Correa L., SalvaA:lGr 
Correa L., Héetor 
Conunentz V., Oscar 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcllr 
Díaz l., José 
Droguett del F., Ar-

turo 
Dumn N., 1ulio 

Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Ferreira M., Carlos 
Fuentealba T., Lisan-

dro 
García B., Osvaldo 
Gal1deweg y., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 

González M., Exequiel 
González P., Guiller-

mo 
Herrera L., Ricardo 
Huerta M., Manuel 
Izquierdo E.. Carlos 
1uliet G., Raúl 
Leigjhton G., Ber-

nardo 
Lorca e., Fernando 
Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Martínez S., Luis 
MEsa C., Es1enio 
l't'Iontalba V., Manuel 
Montané C., Carlos 
MoIlltt L., Manuel 
l\luñoz G., Angel 

Evaristo 
Nazar F., Alfredo 
Opaso C., Pedro 
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Palma S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pizarro H., Abclardo 
Prieto C., Camilo 
Quina P., Osear 
Reyes M., Juan de 

Dios 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Salazar R., Alfonso 
SandoiVal, Brlliulio 
Santandreu H., Se-

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Smitmans L., Juan 

Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia D. de la S., 

Ignacio 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejan-

dro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Wiegand F., Enrique 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Defensa, don Guiller­-o BarriOs T. 
El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 

Alessandri. 
El Sooretario, señor Astaburuaga y el Pro­

secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Be dió cuenta de: 
l.o.-Tres MerlBajes con los cuales S. E. el 

~sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional los siguien­
tes proyectos de [ey: 

El primero, transfüue a la Munictpalidad 
de Alhué el dominio de unos terrenos fisca­
les ubi.cados en esa comuna para la COrlB­
trucción de un campo de deportes. 

-Se mandó a .comisión de Gobierno Int.e­
rior. 

El segundo, establece una contribución es­
pedal para construcción de los Ferrocarriles 
de Freire a Toltén y de Crucero a Puyehue. 

-Se mandó a Comisióln de Vías y Obras 
Públicas y a la de Hacienda. 

El tercero, autoriza la transferencia de te­
rrenos fiscales a la Asociación de Fútbol y a~ 
CUel'ipO de Bomberos de linca de Oro, comuna 
y departamento de ChañaraL 

---Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

2.o.-Tres oficios de S. E. el Presidente de 
la República, con loS' cuales devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de ley 
aprobados por el Congreso Nacionall., y que 
otorgan los beneficios que se señalan a las 
personas que se indican: 

Don Héctor Rolando Arcos Zárate. abono 
de tiempo; 

Doña Carmen Echeverría viuda de Saldías. 
aumento de pensión, y 

Doña Rebe.ca Ugarte viuda de Auger, pen­
sión. 

--Quedaron en tabla. 
S.o.-Tres oficios del señor Ministro del In­

terior, con los cuales contesta los que se le 

enviaran a iIlombr·e de los señores Diputados 
que se indican ry que dicen relación con laa 
siguientes materias: 

Del Honorable señor Correa Letelier, sobre 
reparación del equirpo telegráfico de la pro­
vincia de Ohiloé; 

Del Honorable señor Santandreu, sobre 
construcción de un edificio para la Oficina de 
los Servicios de Correos y Telégrafos de Peu­
mo, y 

Del Comité Parlamentario Radical, sobre 
el fraccionamiento de las tarifas de los ser­
vicios de movilización de las poblaciones de 
San Miguel, La Cist€rna y San Bernardc. 

4.0.-Dos oficios del señor Ministro de Obra, 
Públicas y Vías de ComunicacioiIl: 

Con el primero, se refiere al que se le en­
viara por acuerdo de esta Honorable Cáma­
::-a, relativo a la cOrlBtrucción del puente San 
Pedro sobre el río Rahue, en la provincia de 
Osorno. 

Con el segundo, contesta el que se le diri­
giera a nombr-e del Honorable señor Gutié­
rrez, sobre reparación del camino de Caranue 
1. Puerto Saavedra. 

5.a.-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
el que se refiere al acuerdo de esta Honora­
ble Cámara, relativo al cumplimiento por 
parte de la Dirección General de Salubridad, 
de las disposiciones sobre pozos sépticos en 
la comuna de .s.an Miguel. 

-Quedaron a disposición de los señore~ 
Diputados. 

6.0.-Un oficio del Honorable Senado, con 
el cual devuelve aprobadO con modificacio­
nes el proyecto de ley que otorga un nuevo 
Estatuto Ol1gánico a la Corporación de Re­
construcc).ón y Auxilio. 

-Quedó en tabla. 
7.0-Seis informes de la Comisión de Há­

cienda, recaídos en los siguientes proyecto~ 
de ley: 

El primero, en un Mensaje, que establece 
que el impuesto a la producción de vinos del 
año 1947 podrá ser pagado en tres cuotas 
iguales: 

El segundo en un Mensaje que traspasa 
fondos en el Presupuesto de la Subsecreta·ría 
de Guerra; 

El tercero, en una moción de los lIonora­
bIes señores Commentz, Donoso y Reyes, que 
condona 100 ruportes que adeudan a;¡ Fisco las 
Municipalidades por concepto de la forma­
cien del fondo para el desayuno escolar; 

El cuarto, en un Mensaje, que -traspasa 
fondos entre diversos ítem del Pres'.'uuesto 
vigente del Ministerio del Interior, Direc­
ción G€neral de -Carabineros; 

.El quinto, también en un Mensaje, que 
dispensa del r6quisito de la marca de agua 
a una partida de 150 toneladas de prupel des­
tinado a la Sociedad Periodística del Sur, y 

El sexto, en una moción del HonOrable se­
kor Walker. que establece una nueva modaU-
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dad en la apHcación de determinado impuesto. 
con respecto al que grava a los minerales en 
bruto y concentrados provenientes de la pe­
queña y. mediana minería. 
8.o.~Un informe de la Comisión de Edu­

cación PúbUca, y otro de la de Hacienda, re· 
caídos en el Mensaje que autoriza la adqui­
sición de un predio para ampliar las depen­
dencias del Liceo N.O 1 de Santiago. 

9.0.-Dos informes. de la Comisión de Go· 
bierno Interior, recaídos en los siguientes 
proyectos de ley: 

El primero ·en un Mensaje, que autoriza a 
la Municipalidad de Santa Cruz para trans­
ferir al Fisco el dominio de un predio ubi­
cado en esa comuna para la construcción d6 
un Retén de Carabineros, y 

E'l segundo, en un proy,ecto del Honorable 
Senado, que autoriza a la Municipalidad de 
Curicó para contratar un empréstito. 

lO.-Un informe de la Comisión de Traba­
jo y Legislación SOCial, recaído en su segundo 
trámite reglamentario, en el proyecto de ley 
originado en el Honorable Senado, que des­
tina fondos para la construcción de vivien­
das económicas del pErsonal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. 

-Quedaron en tabla. 
11.-0nc·e mociones con las cuales los se­

ñoresbiPutados que se indican inician los 
sLguientes proyectos de ley: 

Los Honorables soeñores Cárdenas, Gutié­
rrez, Ríos don Moisés, Fuentealba y Escobar 
don Clemente, que autoriza la suspensión de 
Jos remates del vestuario dado de baj a en las 
Fuerzas Armadas y Carabineros y a distri­
buirlo entre laspersonas nec,esitadas. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

E! Honorable señor Pereira Lyon, que auto­
riza a la Municipalidad de Ghépica para co­
brar una contribución adicional sobre los 
bienes raíces de esa comuna con el objeto 
de construir diversas obras de beneficio co­
munal. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior y a la de Hacienda. 

Los Honorables señores Alessandri, Concha, 
Tapia, Cifuentes y Escobar don Andrés, que 
modifica la Ley Orgánica de la Caja Nacio­
nal de Morros. 

El Honorable señor Curti, que libera de los 
derechos de internación al material consig­
nado al Cuerpo de Bomberos de Talcahua­
no. 

El HonorabIe señor, Brahm, que autoriza 
a la Corporación de 'HIeconstrucción y Auxi­
lio pa,ra conceder un empréstito por diez mi­
llones de pesos a la Sociedad Hospital San 
José de Puerto Varas. 

El Honorable señor Walker, qu~ liber~ de 
aos derechos de internación al material con­
signado al Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

Los Honora:bles señores Alessandri y Chio­
riini, que autoriza a la Corporación de Re-

construcción y Auxilio para invertír 1.000.000 
de pesos en una planta eléctrica en Ohanco. 

El Honorable señor Huerta, que libera de 
los derechos d~ internación a un furgón des­
tinado al Hospital San José de Vicuña. 

-Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
Los Honorables señores Gutiérrez y Cál'de­

na~, que concede el güce de una pensión a la 
viuda e hija menor del ex Diputado don 
Teodoro Agusto Muiñoz. 

El Hon~)rdble Sf'Ú,)!.' "Rc3setti, que ot~~l'ga prn­
sión doña Ana iLuke viuda de Labarca. 

El Honcl'able señ::;r Palma, q;l~ abona tiem" 
po a don Elías Cáceres Bello 

9.-Siete presentaciones: . 
Con las cuatro primeras las personas que 

se indican solicitan los siguientes beneficios: 
Don Heberto Peña López, abono de tiem­

po. 
Doña Mel'cedes González Eich'):", aumento 

de pensiÓin. 
Don Francisco Sánchez Yáñez, pensión, ~ 
Don Luis Méndez Mardones, diversos bene­

ficios. 
-Se mandarün a Comisión Especial de So­

licitudes Pal'tkulares. 
Con la quinta, el Señor Aurelio del Canto 

MonzÓ"n se refIere a un proyecto que le con­
cede beneficios. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión Es­
pecial de Solicitudes Particulares. 

Cün las dos últimas, don Edmnndo Urrutia 
Herrera y don José Santiago Zurita Hemán­
dez, solicitan la devnlución de antecedente6 
acompañados a presentaciones anteriores. 

-Quedaron en tabla. 

Devolución de antecedenu5 

Por asentimiento tácito, se acordó a.oceder 
a la devolución de antecedentes que solicita­
ban los señüres Edmundo Urrutia y José San­
tiago Zurita Hernández. 

* * * 
Con la venia de la Sala, usó de la palabra 

el señor Reyes, para rendir homenaje a la 
República de~ Ecuador, con ocasión de cele­
brase hoy" dla el 139.0 aniversario de su inde­
pendencia. 

* >;: :):: 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó 'enviar a la Comisión df" 
Hacienda las modHicaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto de ley que 
modifica el Estatuto Orgánico de la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio, 

Fácil Despacho 

Entrando a la tabla de Fácil Despacho, co­
rrespondía continuar ocupándose del proyecto 
que autoriza al Presidente de la República 
para dispensar de determinados requisitos de 
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I 
ascenso al personal de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas. 

El Comité Conserrvador pidió la clausura del 
debate, la que ,resultó aprobada por la una­
nimidad de 32 votos. 

Durante la discusión del proyecto, se for­
mularon las siguiente indicaciones: 

De los señores Durán (don Julio) y Garridc, 
para suprimir en el artículo 1.0, las palabras 
"o dispensar". 

Del señor Correa Lauaín, para agregar al 
artículo 1.0, la siguiente frase final: 

"Que por circunstancias ajenas a su volun­
tad no hayan podido cumplir con estos requi­
sitos". 

Del señor Durán (don Julio), para agregar 
al artículo 1.0 el siguiente inciso 2.0: 

"!Estos decretos deberán ser fundados". 
Cerrado el debate y puesto en votación ge­

neral el proyecto, se dió por a,probado por 33 
votos contra 9. 

Por 23 votos contra 12, se dió por recha­
zada la indicación para suprimir en el ar­
tículo 1.0 las palabras "o dispensar". 

Por 36 votos contra 1, se dió por aprobada 
la indicación del señor Durán, para agregar 
un inciso al art~culo 1.0, y por 29 votos con­
tra 9, quedó rupmbada, también, la del señor 
Correa Larraín. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del J)Toyecto en el segundo trámite 
contitucional, y, en ,conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, concebido éste 
en los SIguientes términos: 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo 1.0-- Faoúltase al Presidente de la 
República, por el plazo de un año, para pos­
tergar o dispensar el cumplimiento de la exi­
gencia de tomar parte en cursos de aplica­
ción en las Escuelas de Armas y cursos de 
informaciones en las Academias respectivas, 
que establece la ley número 7,161, a los Ofi­
ciales de las Instituciones de la Defensa Na­
cional que por circunstancias ajenas a su vo­
luntad no h~an rpodido cumplir con estos 
requisitos. 

Estos decretos deberán ser fundados. 
Artículo 2.0- El Presidente de la República 

sólo podrá hacer uso de la facultad que se le 
otorga en el articulo anterior, a propuesta 
escrita de los Comandantes en Jefe del Ejér­
cito, Armada o Fuerza Aérea. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

En segundo lugar de Fácil DespachO figu­
raba el proyecto originado en una moción 
del señor Ríos Valdivia e iIlJformado por la 
Comisión de Hacienda, que modifica la ley de 
Timbres, . Estampillas y Papel Sellado, para 
Incluir a los imponentes de la Caja de Aho­
rros de los empleados públicos entre aquellos 
que gozan de rebajas en el impuesto a la 
comJ)Taventa. 

Puesto en discusión. usaron de la palabra 
los señores Prieto (Diputado InformaIllte), 
Correa Letelier, Abarca y Berman. 

El señor Correa Letelier hiw indicación para 
reemplazar el arti<culo 2.0 por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde elLo de enero de 
1949". 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto. se dió por aprobado po!" 
asentimiento unánime. 

Puesta en votación la Indicación del señor 
Correa Letelier, se dió por aprobada por 22 
votos contra 11. 

Quedó, en ,consecuencia, terminada la d1s~ 
eusión del prnyecto en el primer trámite coru;­
titucional y. en cOlliormidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable Senado en los siguiente'! 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.()-Agrégase en el último inci­
so del N.O 43 del all'tículo 7.0 del decreto 
N.o 400, publicado en el "DiarIo Oficial", de 
11 de febrero de 1943, que fijó el texto re­
fundido de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, después de la frase "Caja 
Nacional de Ahorros", lo siguiente: "Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá a con­
tar desde ell.o de enero de 1949. 

En tercer lugar de Fácil Despacho figura­
ba el proyecto de acuerdo originado en el Ho­
norable Senado e informado por la Comisión 
de Relaciones Exteriores que aprueba el Con­
venio sobre transporte aéreo .entre. el Gobier­
no de ChHe yeI de los Estados Unidos de Nor­
teamérica. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Abarca, quien continuó con ella en una 
interrupción que le concedió el señor Rosales, 
y quedó con la palabra por haber llegado el 
término de Fácil Despacho. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día, el señor Santan­
dren (Presidente accidental) expresó a la 

Sala que, en oonformidad a lo dispuesto en 
el artículo 198 del Reglamento, debían c1espa­
chars~ en la presente sesión los proyectos 
sobre traspaso de fondos en el Presupuesto de 
la Dirección General de Carabineros y el que 
conced'e :i'acilidades para el pago del impues­
to a la producción de vinos correspondiente 

al año 1947, oomo también debía votarse en 
g'eneral el que aumenta la planta de los Ofi­

ciales d·e Armas d'el Ejército. Con el objeto de 
facilitar la discusión, proponía distribuir el 
tiempo del Orden del Día destinando 20 mi­
nutos a la discusión de cada uno de estos 
asuntos. 
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Por asentimtento unánime, se dió por apro­
bada esta proposición. 

En conformidad a este acuerdo se entró a 
considerar el proyecto, originado en un Men­
saje e informado por la Comisión de Hacien­
da, que autoriza el traspaso de fondoo -en el 
Presupuesto de la Direeción General de Ca­
ra;bineroo. 

puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Brañes (Diputado Informante) JI 
Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, el proyecto se dió por aprobado por 

De los ítem: 

asentimiento unánime, siendo también 
aprobado en particular, por no habel' sido 
obj eto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión en el primer trámite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adoptado& 
a su respecto, se mandó comunicar al Ho­
n.crable Senado en lo siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Transpásanse las cantida­
des que se indican dentro de los siguienbea 
ítem del Presupuesto vigente: 

01101101 
04¡Ol101 
04\03i{)2-e 
04106¡01 
04\06102-b 
04102102-e 

Sueldos fijos ". ". '" .... '" ... '., '" ". ... .. $ 20.000.-
97.500.-

500.000.-

04100'02-f-l 
Mio8io2-f-7 
04:00!11-a-3 

Sueldos fijos ". .., ... ... .. 
Asignación familiar' .. , . .. ". 
Sueldos fijos '" .. ' .. , .. . 
Gratificación de zona .. ' '" ... . 
Asignación familiar '" 
Asignación de aloj amiento ..... 
Gratificación servicio de gual día, población rural ". . .. 
cuota pago terrenos destinados Escuela de Carabineros 

A los ítem 

0110lj02-f-2 Para pagar en substitución del derecho de asistente, 
15 010 de su sueldo a los funcionarioo de los grados 1.0 al 
11 inclusiv€., casados o viudos, con hijos (ley 6,651, articu-

30.360.000.-
1. 700.000.-
4.800.000.-
4.500.000.-
2.400.000.-
2.000.000.-

$ 46.377.500.-

lo 7.0) '" ... ... ..• ..• •••... • ...... , ........ $ 20.000.-
160.000.-
450.000.-
97.500.-
50.000.-

1.650.000.-

01101104-i-l 
MIOli04~b 
04¡02104-f-l-a 
04;02104-f-l-b 
04106104-f-1-a 
04106104-f-l-b 
04;06I04-i-1 

Rancho o alimentación .:. .... '" '" ... '" ... ... . 
Gratificación y premios . ...... '" '" '" ". ". '" 
Pasajes por ferrocarril, servicio de Gobierno Interior '" 
Pasajes POI" vapor ... '" ......... . 
Pasajes por ferrocarril '" ..... . 
Pasajes por vapor '" ... . .... . 350.000.-

43.600.000.-Rancho o alimentación ... . ... . 

Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía ocuparse, en seguida, del pro­
yecto de ley originado en un Mens!lJje e in­
formado por la Comisión de Hacienda, que 
concede facilidades para el pago del impues­
to a la producción de vinos, correspondiente 
al año 1947. 

Puesto en discusión, usaron de la pala:bra 
los señores Prieto (Diputado Lnformante) y 
Rosales. 

Oerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, se dió por aprobado por 26 votos con­
tra 10, siendo también aprobado en particu­
lar, por no Ihaber sido objeto de indicacio­
nes. 

$ 46.377.500.-

Quedó, en cOOloocuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional, y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto se mandó co­
municar al Honorable Senado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o--El impuesto a la producción 
de vinos del año 1947 que, en conformidad 
a 10 dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcdhólicas, se haya 
pagado por medio de letras de cambio que 
vencen dentro del mes de agosto de 1948, 
podrá ser pagado en tres cuotas iguales, que 
vencerán sucesivamente el 31 de Rgasto, el 
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30 de septiembre y el 31 de octubre del pre­
sente año. 

La mora 'en el pago de una de las cuotas 
hará exigible el total adeudado. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía, en seguida, continuar ocu­
pándose del proyecto de ley que au~e~ta la 
planta de Oficiales de Armas del EJercIto. 

Usan de la palabra lo.!! señores Rogers y 
Garrido. 

Durante la discusión del proyecto, se for­
mularon las siguientes indicadones: 

Del señor Rogers: 1.0, reabsorción de las 
plantas que se crean; 2.0, limitación del in­
greso al Ejército de los Oficiales que salen 
de la Escuela Militar; 3.0, agregación a est2 
proyecto, en la Comisión, de las disposiciones 
de la Ley de Ascensos, que son indispensables 
para solucionar seriamente el problema, y 
4.0, agregación de un artículo, por el cual 
se ot0rgue un desahucio extraordinario de 
ocho meses de sueldos a los oficiales que, 
habiendo cumplido su tiempo en el grado, 
se retiren de las Fuerzas Armadas, y ha.cién­
doles un ubono de cinco años de servicios. 

Del señor Garrido: 
Para usar las plazas de un Mayor, dos 

Capitanes y tres Tenientes del Batallón de 
Tren 

Por haber llegado la' hora de término del 
Orden del Día, y en virtud de lo dispuesto 
en el inciso 3.0 del artículo 197 del Regla­
mento, el señor Santandreu (Pr,esidente acci­
dental) declaró cerrado el debate y puso en 
vota,cic''l1 general el ~proyecto, el que se dió 
por aprobado por asentimiento unánime, 
siendo enviado a Comisión para segundo in­
forme. 

El señor Santandreu (presidente accidentaD 
suspendió la sesión por 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incidentes, comO 
no usara de la palabra ningún señor Dipu­
tado, el señor Santandreu (Presidente acci­
dental) procedió a levantar la sesión. Eran 
las 18 horas y 19 minutos. 

¡V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.O 2,466.- Sa'ntiago, 10 de agosto de 1948. 
Tengo el honor de poner en ,conocimiento 

de V. E. que, en uso de la fat:ultad que me 
<3ontiere la Constitución Política del Estado, 
he resuelto retirar la urgencia hecha presente 
para el despacho del proyecto de ley que 
autoriza la inversión de $ 18.&24,218.72, a fin 
de completar la cuota fiscal que corresponde 
a las erogaciones para la ejeeución de Obras 
camineras. 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel Gon­
zález V.- A. Quintana Burgos. 

N.o 2.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

El señor Ministro de Ec~nomía y Comercio 
se refiere al que se le enviara por acu'erdo 
de esta Honorable Cámara, relativo al envío 
de los informes €lVacua-dos por la Comisión 
contratada ¡por la Corporación de Fomento 
de la Producción, sobre posibilidades de la 
industria pesquera en el país. 

N.O 3 -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

El señor Ministro de Economía y ComercIO 
da respuesta a una petición que hiciera esta 
Honorable Cámara a nombre del Honorable 
señor González Olivares y remite los ante­
cedentes relacionados con los convenios de 
venta de energía eléctrica celebrados entre la 
Endesa y la Cía. Chilena de EIectricidad. 

N.o 4. -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
EDUCAlCION PUBLICA. 

N.O 822.- Santiago, 11 d'e agosto de 1948. 
"En atención al oficio N.O 314. de 15 de ju­

lio ppdo., por el que esa Honorable Cámara 
hace presente a este Ministerio la necesidad 
que existe de construir cuanto antes un Gru­
po Escolar en el pueblo de GalvarillO, la­
mento tener que manifestar a S. S. que, 
dados los -eSCaSOS 'Tecursos de que dispone la 
Sociedad Constructora de Estableeimientos 
Educacionales, cuyos capitales se encuentran 
totalmente comprometidos en la completación 
de aportes particulares en acciones de esa 
Empresa para determinadas escuelas, no se­
rá posible atender, por 3.lhora, la petiCión de 
esa Honorable Cámara, que este Ministerio 
reconoce como justificada. 

En cuanto a la creación de un grado voca­
cional en la mencionada localidad, tampoco 
podrá. ser considerada :por el momento, por 
no disponerse de plazas de profesores ni fon­
dos para su instalación y dotación de mobi­
liario, como lo esta-bleee la Direeción General 
de Educación Primaria en su informe N.O 
5,341, de 2 del 'Pres.ente, adjunto. 

Saluda atentamente a S. S.-A. MaUet". 

N.o 5 .-OFICIO DEL SE~OR SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. 

N.O 1.073.- Santiago, 11 de agosto de 1948. 
"En respuesta. al oficjf) d·e V. E. N.o 2tH, de 

25 de junio último, relativo a la construc­
ción de un edificio destinado al funcionamien­
to de la 'Escuela Normal de la ciudad de 
Ancud, me permito transcribirle el informe 

que sobre el particular ha emitido el señor 
Gerente de la Sociedad Constructora de Es-
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tablecimientos Educacionales, que dice tex­
tualmente: 

"Esta obra, clltVa urgencia conocemos, figu­
" ra en el Plan de Edificación Escolar apro­
,. bada por ·el Ministerio de Educación Públi­
"ca, pero desgraciadamente no iha pOdido 
" ejecutarse por carecer esta Empresa de re­
ce cursos con que hacer frente a su construc­
" ciÓ'Il. 

"En efecto, el nuevo edificio representaría 
" una inversión que calculamos en más 20 
ce millones de pesos, en cireunstancias de que, 
ce como consecuencia de la rebaja del aporte 
"fiscal acordada por ley 8,283, la Sociedad 
ce ha visto disminuídos sus ingresos en los 
" últimos tres años en una suma aproximada 
., de $ 40.000.000.-. 

"La apremiante situación por que pasa 
" la Sociedad con motivo del cercenamien­
.. to del aporte fiscal, la ha obligado a res­
" tringir su programa de construcciones a un 
ce mínimo que es ínsuficiente para dar solu­
" ción a problemas tan urgentes como el que 
" afecta a la Escuela Normal de Ancud. 

"Por esta razón, la Sociedad ha debido 
" postergar esta obra, cuya ejecución habría 
" comprometido seriamente el reducido pro­
., ,grama a que le dan margen sus actuales 
.. disponibilidades". 

Saluda atentamente a V. E. - DarÍo Po­
blete". 

N.o 6. -OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 422.- Santiago, 4 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido ª' bien aprobar. en 

los mismos términos ,en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
sustituye en el artículo 1.0 de la ley N.O 8,883, 
de 1.0 de julio de 1948, la e~presión "Manza­
na N.O 26", por esta otra: "Manzana N.O 28". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 384, de 28 de 
julio del presente año. 

Devuelvo los runtecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­

sandriP.- Fernand() Altamirano, Secretario". 

N.o 7.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 421.- Santiago, 4 de rugosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha hecho ess. 
Honorrable Cámara, el proyecto de ley que 
sustituye en el artículo 3.0 de la ley N.O 7,535, 
de 7 de octubre de 1943, las palabras "Comuna 
de Quellón", por estas otras: "Comuna de 
Castro" . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 215, de 25 de 
junio del presente año. 

Devuelrvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarue a V. E.- ('Fdos.): Arturo Ales­

sandri P.- VePJl'3ndo Altamirano, Secreta'fio'·. 

N.o S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 423.- Santiago, 4 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en 

los mismos términos en que lo. ha hecho esa 
Honürable Cámara, el proyecto. de 1ey que 
autoriza al Presidente de la República para 
expropiar un terreno en la ciudad de San 
Bernardo para la co.nstrucción eLe un liceo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio. N.O 306, de 15 de 
julio del ;presente año. 

Devuelvo los ancedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Arturo Ales­

sandri P.- Fernando Altamirano, Secreta'fio". 

N.O 9. -OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 436.- Santiago, 6 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar el 

proyecto de ley remitido .por esa Honorable 
Cámara que concede a don Alberto Muñoz 
GOTmaz una indemnización de treinta me­
ses de pensión. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testacion a vuestro ancio N.O 5661, de 2 de 
agosto de 1947. " 

Acompaño los antecedentes respectivos . 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Arturo Ales­

sandri P.- Fern'ando Altamirano, Secretario". 

N.o lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 435.- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe que ten­

go la honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado. su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Reconócese, por gracia, 
al Teniente de Carabineros don Efraín de la 
Fuente González, como servido en la Institu~ 
ción, el tiempo comprendido entre el 31 de 
dIciembre de 1936 y el 13 de diciembre de 
1939, para los efectos de ocupar en el Esca­
lafón respectivo el lugar que le corresponde 
entre los Oficiales de su grado. 

Esta ley regirá desde la ·fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando Altamirano, SecretaTio". 

N.O ll.--OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 437.- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Con motivo de la solicitud, informe y ante­

cedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úniC':).- Abónase, por gracia y 



SE~I()~ 3-l.a OHDTNARIA, EN l\'IJERGOLES 11 DE AGOSTO DE 1948 1405 

para todos los efectos legales, a doña R€ynalda 
Pino Urrutia, seis años y veinte días de ser­
vicios, prestados en la Municipalidad de Con­
cepción, entre el 26 de marzo de 1931{) y el 15 
de abril de 1936. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando AItamirano, Secretario". 

N.O 12-0FICIO DEL SENADO 

N.O 438.--- Santiago, 5 de agos-to de 1948. 
Con motivo de la solicitud, informe y dp­

más antecedentes que tengo la honra de pa­
Sar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Acbónase, por gracia, y 
para tedos los efectos legales, a don Ramón 
Maramblo Montt, ocho años de servicios pres­
tados como Jefe de la Oficina de Catastro de 
la Municipalidad de Viña del Mar. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando Altamirano, S€cretario". 

N.O 13. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 439.- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Con m01tivo de la solicitud, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su aproo 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo Único.- Abónase, por gracia, y 
para todos los efectos legales, tres años de 
servicios a don Angel Soriano Porras, Direc­
tor de la Escuela Experimental N.O 138, de 
Va],paraíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Artnro Ales­
sandli P.- Fenlando Altamirano, Secretario". 

~.o H.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 440.- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Con motivo de la so1i.citud, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V.E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE UEY': 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña Blanca Cuadrado viuda de don Luis Ma­
dariaga Riveros, ex encargado de Propuestas 
Privadas del Departamento de Materiales de 
la Empresa d'e los FF. OO. del Estado, una 

pensión de ochocientos pesos ($ 800.-) men­
suales. 

El gasto que signilica la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cac1ón en el ":Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O I5.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 441.- Santiago, 5 de agosto de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que .toogo la honra de pasar 
a manos de V. E. ,el Senado ha dMl.o su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Úllico.- Concédese, por ,g>racia, a 
doña Ema East, viuda del ex maquinista de 
la Sección Tracción y Maestranza de San 
Eugenio, don Juan Segundo East Gone-alez, 
una pensión de ochocientos pesos ($ 800.-) 
mensuales. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Arturo Ales­
sandri P.- Fernando AItamirano, Secil'e,tario" 

N.O 16.-II\'FOR~IE .DE LA COMlSION DE 
DEFENSA NACIONAL 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional ha estu­
diado el mensaje ruprobado por el Honorable 
Senado que autoriza al Presidente de la Re­
pública para conceder a los Tenientes Coro~ 
neles CR) señores Julio Jara M., Víctor Pims­
tein R., Armando Staeding L., Luis Vergara R., 
Clodomiro Concha B. y Carlos Ilabaca S. M., 
nueva cédula de retiro .con el grado de 
Coronel de Ejército. 

Los mencionados Oficiales fueron llamados 
a retiro por el Gobierno en los años 1944 y 
1945, como un medio de solucionar el pro­
blema de los estancamientos en razón de que 
los retiros en años anteriores no correspon­
dieron a las eliminaciones que debieron produ­
cirse. El Ejecutivo acordó, en virtud de la fa­
cultad que le confiere la 1-ey, llamar a retiro, 
además de los Oficiales propuestos por las 
Juntas Calificadoras, a un grupO de Tenien­
tes Coroneles seleccionados entre los más an­
tiguos y que a las fechas indicadas estuvie­
ran gOzando del sueldo correspondiente al 
grado superior, a Hn de no perjud1carlos eco 
némicamenw. 

Los afectados por esa medida tenían, a la 
f-eCJha de su retiro, cumplidos todos los re­
quIsitos pa-ra el ascenso, esto es, clasificadón 
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en lista N.o 1, tiempo de permanencia en 
el 'graClo, mando de tropa, curso de informa­
ciones o el títu~o de ,Estado Mayor. Tenían, 
además, vacante o, por lo menos, la posibili­
CIad de ascender de inmediato por motivo de 
las eliminaciones normales acordadas por ~l 
Gobierno a propuestas de las Juntas Califi­
cadoras. 

Ahora bien. con la modificación introducida 
al artículo 13 de la ley 8;087, en virtud del 
adiculo 12 de la ley N.O 8,"/62, la Contralaría 
General de la Republica ha interpretado di­
cha disposición en el sentido de que los Ofi­
ciales Generales y Superiores tienen derecho 
a disfrutar de los mismos benefieios de sus 
eongéneres en actividad y no los Tenientes 
Coroneles que gMan del sueldo de Coroneles. 
En esta forma el propÓSito que tuvo en vista 
el Gobierno ha resultado a la postre fallido, 
hecho que no fué su intención al llamarlos a 
retiro. 

Producida esta nueva situación, el Ejecu­
tivo estimó de toda justicia remediar este 
perjuicio concediéndoles nueva cédula de re­
Uro con el grado de Coronel, para que en 
esta forma queden incluídos en losbeneflcios 
del articulo 12 de la ley N.O 8,'162, de 15 de 
marzo de 1947. 

La Comisión, a!l igual que el Honorable Se­
nado, aprueba el proyecto de ley en informe 
y propone su aprobación en los mismos tér­
minos en que viene formulado. 

PROYECTO DE lJE'Y: 

"Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente de 
la República para conceder a los Tenientes 
Coroneles (R) señores Julio Jara Martínez, 
Víctor Pimstein Ries, Armando Staeding Leli­
va, Luis Vergara Rodríguez, Clodomiro Con­
cha Bascuñán y Carlos Ilabaca Santa María, 
nueva cédula de retiro con el grado de Coro­
nel de Ejército y el derecho a ·disfrutar de 
los beneficios econémicos de que gozan los 
Oficiales Superiores de las Instituciones de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 2.0- El gasto que signifique esta 
ley se imputará al ítem respectivo de Pensio­
nes del Preswpuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha con asis­

tencia de los señores Herrera (Presidente Ac­
cidental), Barrientos, GarcÍa Burr, GarrIdO, 
Concha, Oyarzún, \1ribe y Walker. 

Se designó Diputado Informamte al Hono­
hable señor Herrera Ura. 

Feo. Honnazábal L., 
Secretario. 

N.O 17.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional informa. 
el proyecto, aprobado por el Honorable Se­
nado, que faculta al Presidente de la Repúbli­
ca, para otorgar al Teniente Coronel (R), don 
Enrique Gutiérrez Sifón, el título de Coronel 
de Ejército. 

El retiro del señor Gutiérrez, de las filas 
de las Fuerzas Armadas, fué motivado por el 
mal estado de su salud no compatible con 
las exigencias del Servicio. Tenía totalmente 
cumplidos los requisitos para ascender y con­
taba con la vacante en el grado superior. El 
Mensaj e de ascenso no pudo cursársele por 
haber sido incluído en la cuota de elimina­
ción por la Junta CalificadOla y aprobada 
posteriormente, por el Supremo Gobierno. ~ 
virtud de esta resolución el agraciado se vió 
privado de la justa recompensa a sus mere·­
cimientos prOfeSionales, pues esto se despren­
de de la síntesis de la apreciación en con­
junto que se deduce de las últimas ca1ifica. 
ciones del Teniente Coronel señor Gutiérrez 
El señ?~ .López, Subsecretario de Guerra, dij~ 

refmendose a las cualidades de este Ofi­
cial -, "fué un Jefe muy inteligente y hábil 
d~ excelente preparación intelectual y téc­
mca, de felices iniciativas activo estudioso 
de int::chable conducta, ta~to profesional co~ 
mo pnvada y muy escrupuloso en el cum­
plimiento de sus deberes". 

Con su retiro, este Oficial Iba quedado al 
margen de los beneficios del artículo 12 de la 
ley número 8,762, que otorga a los Oficiales 
Superiores y Generales en retiro, el derecho 
a disfrutar de los mismos beneficios de sus 
congéneres en actividad. 

El objeto de esta. leyes, entonces, darle la 
calidad de Oficial Superiol', que no tiene reco­
nocida en derecho y que corresponde al em­
pleo de Coronel. 

La Comisión recomienda que el proyecto 
aprobado por el Honorable Senado debe ser 
aceptado, en los mismos terminas en que vie­
ne formulado. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Facúltase al Presidente de 
la República para otorgar al Teniente Coro­
nel (R), don Enrique Gutiérrez Sifón, el tí­
tulo de Coronel de Ejército. 

"Artícu"o 2.0.- El gasto que significa esta 
ley se imputará al ítem respectivo de Pensio­
nes del Presupuesto de Hacienda. 

Esta ley regirá desde su pUblicaCión en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Herrera (Presidente Ac­
cidental), Barrientos, García Burr, Garrido, 
Oyarzún, Uribe y Walker. 
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oe designó Diputado Informante al Hono­
·rable señor Herrera Lira. 

Francisco lIormazábal Labarca, 
Secretario de la Comisión. 

N.o IS.-INFORME DE LA COMlSION DE DE­
DEFENSA NACIONAL. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional, informa 
el proyecto de ley, remitido por el Honorable 
Senado, que considera al Teniente 1.0 Ciru­
jano de la Armada, señor Roberto Chappu­
zeau Petré, fallecido a consecuencia de acto 
determinado del servicio, en posesión del gra­
do, rango, sueldo y prerrogativas de Capitán 
de Corbeta. 

El señor Ghappuzeau, en cumplimiento de 
Jo dispuesto en la Orden Ministerial N.O 25, 
de 11 de febrero de 1948, dictada por el De­
partamento de Estado respectivo, fué tras­
bordado por la Superioridad Naval, con el 
objeto de ponerlo a disposición del Jefe de 
1:1 Zona de Emergencia de Tarapacá, para 
la atención del personal que se encontraba 
en Pisagua suj eto a las medidas restrictivas 
3.utorizadas por la Ley de Facultades Extra­
ordinariCls. 
~n el mes de marzo, el Teniente Cirujano 

senor Chappuzeau, tuvo que trasladarse des­
dé el ce.ntro del pueblo de Pisagua al Hospi­
tal, a fm de prestar atención profesional a 
un enfermo. En el trayecto fué víctima de un 
desgraciado accidente, al volcarse la camio­
nta en que viajaba, de una altura de más 
de cinco metros. A consecuencia de esta caí­
da, se fracturó el cráneo y sufrió una conmo­
ción cerebral con contusiones múltiples lesio­
nes que le acarrearon la muerte poc~ des­
pués del accidente. 

La víctima había servido en la Armada 
Nacional por espacio de diez años y sólo des­
de el 19 de octubre de 1945, sirvió su cargo en 
el grado de Oficial. En su hoja de servicios, 
había sido calificado como un Oficial meri­
torio, entusiasta, cooperador y de un gran 
sentido profesional. 

Su muerte, junto con la desgracia que im­
porta a la Armada, deja también sin amparo 
ni sostén a un hogar recién formado, com­
puesto de su viuda e hijo. 

El montepío que perCibirá su viuda corres­
ponde a una parte del sueldo asignado al 
grado de Teniente 1.0, a lo sumo un 75% de 
esta renta y, lo que es peor, sin ninguna pro­
babilidad de aumento para el futuro. 

La Comisión ha estimado que debe hacerse 
una excepción a la línea que se ha trazado 
en materia de pensiones de gracia la Hono­
rable Cámara, dadas las circunstancias des­
graciadas y especialísimas del proyecto en 
informe y presta su aprobación para que se 
eleve el sueldo base sobre el cual ha de fijarse 
el montepío, al grado superior del que estaba 

en posesión el Teniente 1.0, señor Ohappu­
zeau, aplicando una fórmula análoga a la 
contenida en la ley número 8,758, de 10 de 
marzo de 1947, según la cual, si la pensión 
proviene de inutilidad en acto del servicio, 
se considerará la remuneración asignada al 
grado inmediatamente superior o al grado 
que precede al inmediatamente superior. 

La Comisión recomienda que el proyecto 
aprobado por el Honorable Senado debe ser 
aceptado, en los mismos términos en que 
viene formulado, 

PROYECTO DE LEY: 

... -\rtículo único.- Considérese al Teniente 
1.0 Cirujano, de la Armada, señor Roberto 
Chappuzeau Petré, fallecido a consecuencia 
de acto determinado del servicio el día 19 de 
marzo de 1948, en posesión del grado, rango, 
sueldo y prerrogativas de Capitán de Corbe­
ta, para todos los efectos del montepío que 
corresponda a sus asigllata,rios regí timos. 

Abónanse, por gracia, al señor Chappuzeau, 
pam los efectos del beneficio concedido en 
el inciso anterior y para todos los efectos 
legales, cinco años de servicios. 

Esta ley empezará a regir desde el día 20 
de marzo de 1948". -. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha con asis­

tencia de los señores Herrera (Presidente Ac­
cidental), Barrientos, Concha, García Burr, 
Garrido. Oyarzúl1, Uribe y Walker. 

Se designó Diputado Informante al Honu­
rabie señor Herrera Lira. 

Francisco Hormazába.l Labarca. 
Secretario de la Comisión. 

N.O I9.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley suscrito por 
los Honorables Señores Alessandri, Ohiorrini e 
Yrarrázaval, que autoriza la destinación de 
un millón de pesos, por parte de la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio, a la It. Mu­
nicipalidad de Ohanco, a fin de que atienda 
a la solución del problema eléctrico que afecta 
a la comuna. 

La situación que afecta a los pobladores de 
Chanca, desde unos meses a esta parte, es 
insosteni'ble. Están prácticamente a obscu 
ras y su situación se ha agravado en forma 
evidente, por la carencia de elementos que 
suplan la luz eléctrica. 

Se encuentra en Santiago una comisión de 
respetables vecinos de esa localidad, pres!<.li­
ctos por el Gúbernador, a fin de tratar d~ ob­
tener la solución de este problema de carac-
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teres angustiosos, y los señores diputados re~ 
presentantes de la zona, haciéndose eco de la 
situación, han presentada la moción en in~ 
forme que se ajusta a las exigencias econó­
micas que demanda la instalación o mejora­
miento de la planta eléctrica, y que no altera 
en nada los planes de trabajo que se haya 
trazado en su presupuesto de este año la 
Corporación de Reconstrucción, por cuanto la 
cuota pertinente deberá ser consultada en el 
año 1949. 

En todo caso el despacho de la ley en 
proyecto habilitará a la Municipalidad de la 
comuna para obtener desde luego, en otros 
medios, los fondos que se le asignan, antici­
pando hasta donde sea posible la ejecución 
de los trabajos. 

La Comisión de Hacienda, apreciando en 
toda su magnitud el problema enunciado, 
cuya solución acercará a los habitantes de 
Chanca a un elemental factor de civilización, 
ha aprobado el proyecto que propone en los 
sIguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- La Corporación de Recons~ 
trucción y Auxilio consultará en su Presu­
puesto para ·el año 1949, la suma de un mi­
llón de pesos ($ 1.000,000), que destinará y en­
tregará a la Municipalidad de Chanca para 
que ésta invierta dicha suma, libremente, en 
la instalación de una planta nueva de alum­
brado eléctrico para la comuna o atienda 
al mejoramiento de la existente. 

La inversión a que se refiere el inciso ante­
rior la podrá hacer la Municipalidad direc­
tamente o por intermedio de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos. 

"Artículo 2.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, 11 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Alessandri (Presi~ 
dente), Berman, Brañes, Chiorrini, y Concha. 

Se designó Diputado Informante al Hono:­
rable señor Alessandri (Presidente). 

Amoldo Kempfe Bordali, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 2O.-INFORME DE LA COl\USION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda despachófavo­
rablemente en la mañana de hoy el proyecto 
de ley del Honorable señor Walker, por el 
cual se libera de derechos la internación de 
un material destinado al Cuerpo de Bombe­
ros de Copiapó. 

El proyecto es de naturaleza similar a to­
dos los despachados por la Comisión de Ha-

cienda en beneficio de los Cuerpos de Bom~ 
beros y se ajusta, en cuanto a sus términos, 
éL los aceptados para esta clase de iniciativas. 

Si se considera que la situación económIca 
de los Cuerpos' de Bomberos está siempre en­
cuadrada en límites muy estrechos, que les 
impiden desarrollar con amplitud toda su no­
bilísima labor, se pOdrá apreciar la plena. 
procedencia de este proyecto en lo toca.nte 
al Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

No tiene nada que objetar al despaoho de 
él la Comisión de Hacienda y propone apro­
barlo en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaj e, de los impues­
tos establecidos en el decreto número 2,772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto re­
fundido de las disposiciones sobre impuesto 
a la producción, internación y cifra de ne­
gocios y, en general, de todo derecho o con­
tribución, a 2 cajones con 20 tiras de man­
gueras llegadas a Antofagasta el 16 de mayo 
de 1948, en el Vapor Santa Bárbara, por ma­
nifiesto número 644, y conocimiento de em­
barque número 4, consignados al Cuerpo de 
Bomberos de Copiapó. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicaCión en el "Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, 11 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, a(m 

asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente). Berman, Brañes, Concha y Chiorrini. 

DIputado informante se designó al Honora­
ble señor Ohiorrini. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión 

N.o 21.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda os recomienda 
aprobar el proyecto de ley subscrito por el 
señor Curti, que libera de derechos la inter­
nación a un material destinado al Cuerpo 
de Bomberos de Talcahuano. 

El proyecto en informe es exactamente 
tgual a todos los de su misma naturaleza y, 
dada su redacci()n, los beneficios que confiere 
se limitan a lo estrictamente necesario para 
evitar que el Cuerpo de Bomberos de Tal­
cahuano deba desembolsar una determinada 
suma de dinero para poder retirar de la Adua_ 
na de Talcahuano, los elementos de trabajo 
indispensables para su altruista labor. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente alguno para aprobar la inicia­
tiva en referencia, que, excusado está decirlo, 
no significará para el Estado sacrificio pe­
cuniario alguno, pues en forma permanente 
se han dictado liberaciones para esta clase 
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de internaciones que no han podida dar mar­
gen a que se consulte ·entrada alguna en los. 
presupuestos de la Nación por concepto de 
posibles derechos o impuestos. 

El proyecto que se recomienda aprobar di­
ce como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Lilbérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y cifra de negOCios, y, en 
general, de todo derecho o contribución, al 
siguiente material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Talcahuano N.O 113-3 cajones 
reflectores eléctricos, con accesorios y bate­
rías, con 141 kilos bruto, llegado por va­
por "Marna Dan", al puerto de Talcahuano, 
el 26 de junio de 1947, manifiesto número 
150 de la misma fecha y marcados AXW, Tal­
cahuano. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 11 de Agosto de 1948. 
Acordado en sesión de !hoy con asistencia 

de los señores Alessandri (Presidente), Ber­
roan, Brañes, Concha y Chiorrini (Diputado 
Informante) . 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario 

N.o 22.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: • 
La ComIsión de Hacienda !ha tenido a bien 

pr~star su aprobación al proyecto de ley del 
senor Huerta, por el cual se libera de dere­
Cihos la internación a una ambulancia des­
tinada al Hospital "San José" de Victoria. 

El proyecto se ajusta en todo a las normas 
que han sido habitualmente aceptadas por la 
Comisión y la Cámara para proyectos de esta 
naturalez.a, y. l.a índole del mismo es de aque­
nas que JustIfICan su aprObación unánime. 

La Comisión de Hacienda pide a la Cámara 
que acoja favorablemente la iniciativa en re­
ferencia que ha 'quedado concebida en los 
sIguIentes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Art~~ulo 1.0.- Libérase de derechos de in­
ternaclO.n, de almacenaje, de los impuestos 
estableCIdos en el decreto número 2,772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dld~ de las .~isposiciones sobre el impuesto a 
la .mternaclOn, prOducción y cUra de ne­
g~ClOS. ,!,en general, de todo derecho o con­
tnbuclOn, a un furgón destinada a ambulan­
cia para el Hospital "San José" de Victoria 
llegado en el vapor "Santa Luisa", conoci­
miento de embarque N.O 10, Furgón Ford 1948, 

de 114", con motor número 87-H-C-108359. 
Esta ley regirá desde la fecha de su publi· 

cacIón en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión, 11 de agosto de 1948 
Acordado en sesión de hoy con asistencia de 

los señores Alessandri (Presidente), Berman, 
Brañes, Concha y Chiorrini. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Chiorrini. 

Amoldo Kaepfe Bordali, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 23.- MOCION DEL SE~OR CURTI 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Las Municipalidades del 
país destinarán ,el 50 010 de las mayor,es en­
tradas que perciban anualmente,por 'el r·en­
dimlento de). impU!esto territorial ·en cada 
comuna, ordinario o adIcional, prov'eniente 
del avalúo de los bienes raíces, a la cons­
trucción de casas de ha'bitación sólidas, de 
bajo .pr,ecio. 

Artículo 2.0.- Para 'el ,cumplimiento de los 
fines de la presente ley, las Municipalidades 
formarán, en lo posible, dentro del territorio 
de las respectivas comunas, poblaciones en 
los 'barrios industriales que se determinarán 
en los planos reguladores 0, ·en su defecto, 
por la propl!a Municipalidad en sesión 'espe­
cial destInada al ejje,cto. 

,Artículo 3.0.- ·Para formar estas poblacio­
ciones las Municipalidades destinarán de 
preferencia, los terrenos de su dominio' Que 
11:0 'estén actualmente 'af'ectos a un fin espe­
CIal y que sean aptos a tal obj'eto· quedan 
facultadas, aSllIlismo, para adquirir' en pro­
puestas públicas aquellos terl'enos de part1-
cul~res que reúnan las condiciones que se 
estImen necesarias para la construcción d'e 
vIviJendas y que ,estén ubIcados 'en el sector 
correspondiente. , 

Sl los terrenos de propLedad municipal no 
estuviesen ubicados dentro del sector indus­
trial a que se refiere el artículo 2.0 de esta 
ley 1a,¡s Murnicipa11dad'e¡s P¡Odrán ;permutar, 
v'ender y comprar los inmuebles partiCUlares 
que ,se encuentren en dichos sectores con 
los .~eqUi.sitos . exigidos' por la Ley de Organi­
zaCIon y Atnbuciones de las Municipalida­
des para realizar estas transaccione$. 

Se autoriza. al Presidente de la RepÚlblica 
par.a transfenr gratuitamente a las Munici­
palldades terrenos fiscales que se encuen­
tren dentro de las pOblaCiones industriales 
a ~ue se reitere el articulo anterior con el 
obJet? de ,contribu..ira la constJruc~ión de 
las VIVIendas de 'bajo costo, de que trata la 
presente ley. 

Articulo .4.0.- Las vi~1endas que 'formarAn 
las p~bla'~Iones sel1án construidas por las 
MuniCIpalldades, por propuestas públic'~, 

según las bases, planos, presupuestas y espe­
cIncaclones que dlttet'<n1n. la respectIva :Di. 
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recClan de Obras Municipales, a la cual co­
rresponderá la fiscalización de las obras. En 
aquellas Municipalidades en que, no exista 
Dirección de Obras desempeñará el papel de 
este organismo una Comisión Especial com­
puesta de tres regidore's en ejercicio y del 
Director de Obras Municipales de la comu­
na de la capital de la provincia. 

Artículo 5.0.- Las viviendas que se cons· 
truyan en cada comuna, en conformidad a 
las disposiciones de esta ley, serán del tipo 
mínimo que }:ara cada zona del país fija la 
Caja de la Habitación. 

En todo caso, estas construcciones serán de 
matE!'ial sólido que asegure su conservación. 

Articulo 6.0.- No serán aplicables a estas 
construcciones las disposiciones de la Orde.­
"1anza General de Construcciones y Urbani­
l7.a,ciÓn y demás leyes, ordenanzas y acuerdos 

'municipales que rijan la formación de pobla~ 
dones. 

Artículo 7.0.- Las viviendas construidas 
en conformidad a las disposiciones de esta ley 
serán de propiedad municipal y la Municipali­
dad propietaria las destinará exclusivamente 
al arrendamiento, no pudiendo percibir co­
mo renta una cantidad mayor del 4 oío del 
avalúo fiscal del terreno y la constru'cción, 
en conjunto. 

Los arrendatarios quedarán afectos a la 
obligación señalada en el artículo 51 de la 
ley N.O 4,174, sobre impuesto a la propiedad 
territorial. 

IArtic1:l.lo 8.o.-Los fondos que produzcan las 
lentas de arrendamiento de ,estas viviendas se 
destinarán, en primer término, a la conser­

vación y mejoramiento de las mismas y, en 
seguida, a incrementar el fondo de construc­
ción de nuevas habitaciones económicas del 
mlsmo tipu. 

Artículo 9.0.- Las viviendas que se oons­
ti'uyan de acuerdo 'COn las disposiciones pre­
cedentes serán entregadas len arrendamien­
to a personas de escasos r,ecursos económi­
cos que reúqan los requisitos que señala el 
articulo siguiente Y, en lo posible, en la pI"O­
porción de un 70 010 para obreros y un 30 0[0 
para empleadas, dentro de la respectiva cO­
munlo.. 

Artículo 10. - No podrán acogerse a los 
veneficias del artíéulo precedente los ,em­
pleados Y obreros que hayan adquirido o cons­
truídos casas habitaciones por intermedio de 
laS instituciones de previsión, a menos que 
hubieren transferido su dominio y que haya 
transcurrido un plazo de cinco 'años desde la 
fecha de la transferencia. 

Tampoco podrán arrendar las viv1endas 
.:onstruidas en conformidad a esta ley las 
personas que sean dueñas de una o más ca­
sas habitaciones, considerándose como perte­
necientes del solicitante los inmuebles del 
,c6nyuge o de sus hijos menores. 

Artículo 11.- Las Municipalidades otorga-

rán en arrendamiento las viviendas construi­
das con los fondos que les proporciona esta 
ley de acuerdo con el sistema de cla5Hicación 
por puntos señalado ,en el decreto N.O 18'1, 
del Ministerio del Trabajo, de 26 de f,ebrero 
de 1944,que aprobó el Reglamento de la Ley 
Je la Caj a de la Habitación. 

Artículo 12. - Para facilitar la construc .. 
t;'ón de vIviendas económicas, las Municipa­
lidades podrán invertir, COn cargo a las en­
tradas a que se refiere el artículo Lo, las su­
mas ne.cesarias para la fabricación de los 
elementos esenciales que ¡;ean menester pa­
ra la edificación de dichas viviendas, como 
.l!e1', ladrillos, blocks de cemento, pastelones, 
puertas y ventanas etc., y para el suministro 
de ripio y arena, siempre que con estas in­
versiones se compruebe una apreciab1e dis­
mlnución de los costos. 

Artículo 13.- Destinase el 10 0[0 del ma­
~!()r rendimiento del impuesto territorial que 
mlU~lmente percibe el ¡'''isco por el reavalllo 
de los bienes raicesa incrementar los fondos 
que esta ley destina a la construcción de ha"­
bits,ciones baratas. Cada Municipalidad per­
cibirá la cuota que le corresponda de 'estas 
mayores entradas en el mismo mome.l1tO de 
recibir la participación municipal prove­
niente del re avalúo de los bienes raíces. 

Las entradas que produzca la aplicación de 
este artículo serán destinadas por las Mu­
nicipalidades al fomento de la habitación 
barata dentro de cada comuna, 'Para cuyo 
efecto podrán realizar las siguientes opera­
c!onies: 

'1) Comprar terrenos para urbanizarlos y 
venderlos directamente a particulares con el 

exclusivo obJeto de que éstos construyan sus 
propias viviendas económicas dentro del 
plazo de dos años, contados d~ la fecha de 
.su adqUisIcIón. El precio de venta de estos 
terrenos no podrá ser superior al precio de 
compra má,¡ el costo de la urbanización, in­
cluyendo el!. dicho costo el valor de los te­
rrenos que sean destinados a calles, plazas Y 
jardines. 

El pago de los terrenos que compren los 
particular,es a las MuniCipalidades se hará 
con facilidades que no excedan del plazo d'e 
diez años y a Un interés del 4 0[0 anual y 
del 10 010 en caso de mora, también anual. 

Los particulares no podrán vender los pre­
dios y construcciones que adquieran ,en la 

forma señalada en este número, sino después 
de ocho años de terminado el respectivo edi­
ficio. 

2) Conceder préstamos a propietarios de 
viviendas declaradas insalubres por la auto­
ridad competente, con ,el objeto 'exclusivo de 
higienizarlas. 

Las Municipalidades no podrán otorgar 
préstamos para hacer mejoras de esta cIa. 
se por un monto sup,erior ,al 25 010 del valor 
actual del respectivo edificio, entendIéndose 
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por dicho valor el doble del que le ,asigna el 
Rol de Avalúos actualmente vig,ente. 

En ningún caso el monto total del présta­
mo a un solo propietario, por una o más vi­
viendas in s a 1 u b r e s, podrá exceder de 
$ 100.000. Estos préstamos devengarán un in­
terés anual no superior al 4 010 y del 10 010 
en caso de mora, y deberán extinguirse en un 
plazo máximo de 10 años. 

El rescate de los fondos invertidos en las 
operaciones a que se refieren los números 
anteriores y los inter,eses que ellas deven­
guen se destinarán a incrementar los fondos 
para ejecutar otras operaciones de la misma 
naturaleza. 

Respecto de los prétamos a que se refiere 
el N.o 2 de este artículo, el atraso en ,el pa­
go de dos dividendos hará exigible el total de 
la obligacion y los fondos que se obtengan 
por este rubro también ingresarán a la ma­
sa a que se refiere ,el inciso anterior. 

,Atículo 14.- Las Municipalidades deberán 
contabilizar separadamente en cuentas espe­
ciales los recursos ,que obtengan por aplica­
ción de los artículos 1.0 y 13 de esta ley ,en 
las cuales ingresarán y egresarán, respec­
tivamente, los fondos que se inviertan en los 
fines señalados en los artículos precedentes. 

En la primera quincena del mes de enero 
de cada año, las Municipalidades deberán pu­
blicar ,en un diario de la comuna o del de­
partamenta Un ,estado de cada una de las 
cuentas y de las cantidades invertidas en las 
operaciones autorizadas por la presente ley. 

Artículo 15.- Las entradas que anualmen. 
ment,e produzca esta ley se invertirán total­
mente por cada Municipalidad ,en la cons­
trucción de las viviendas económicas y en 
las demás operaciones que ella autoriza, sal­
vo razones justifi~adas que impidan dichas 
inversiones. 

Las cantidades que quedaren sobrantes al 
término de cada ejercicio anual incrementa­
rán los fondos del ej ercicio siguiente y no 
podrán destinarse, por ningún motivo, a otros 
fines que lasque 'esta ley señala. 

Artículo 16.- En cada Presupuesto anual 
las Municipalidades ,consultarán los fondos 
para terminar las construcciones ya empren­
didas y no iniciarán nuevas obras sin que 
aquellas se hayan concluido. 

Artículo 17.- En la fiscalización, adminis­
tración y explotación de las construcciones 
y demás operaciones que consulta esta ley, 
las Municipalidades ocuparán el mismo per­
sonal de sus servicios permanentes y sólo en 
casos calificados que determinará la Corpora­
<:ión respectiva en acuerdo fundado, podrá 
contratarse nuevo personal para dichas la­
bor'es. 

El personal que se contrate en los casos 
previstos en el inciso anterior se pagará con 
cargo a los fondos que consulta esta ley. El 
total de los recursos que se destinen al pago 

de personal contratado no podrá ,exceder del 
4 010 del presupuesto anual de las obras. 

Artículo 18.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUb1ícación en ,el "Di~rio Ofi­
cial". 

Artículo transitorio. - Para el solo efecto 
de cumplir con los fines de la pl1esente ley, 
se autoriza, por una sola vez, a las Munici­
palidades del país para introducir modifica­
ciOnES hasta el 31 de diciemb~e del año en 
que entre en"-vigencla, al proyecto de presu­
PU2stO anual que en conformidad al artícu­

lo 1015 de la Ley de Organización y Atribucio­
nes de las MunicipalLdades, debe pr,es1entar 
el Alcalde en la primera quincena de octubre 
de cada año". 

Santiago, 11 de agosto de 1948. 
Enrique Curti Cannobio, Diputado por Oon­

c'epCión. 

N.O 24.-MOCION DE LOS SES'ORES ATIEN­
ZA, ACHARAN ARCE, BARROS TO­
RRES, C. ESCOBAR, COMMENTZ, 
HERRERA y VIVES. 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley N. o 8,282, de 24 de septiembre de 1945, 

sobre Estatuto Orgánieo de los Funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, en su artícu­
lo 5.0 transitorio inciso l. o, diee: "Dentro del 
plazo de seis meses, contados desde la pUblicación 
de esta ley en el "Diario Oficial", los actuales 
funcionarios de la Administración Pública que 
tengan o cumplan cuarenta años o más de se:rwi­
cios efectivos, tendrán derecho a iniciar su ex­
pediente de jubilación con el total de sus sueldos 
vigentes a la fecha del decreto de jubilación, sien­
do en este caso, de cargo del Estado la diferen­
cia que resulte entre el monto de lo que habtía 
ebtenido liquidado con relación al promedio de 
las remuneraciones perCibidas durante los últimos 
treinta y seis meses. 

El objeto de esta disposición fué el de otorgar 
a los funcionarios con más de cuar9nta años de 
servidos el derecho a jubilar, con el total de las 
remunel'aciones de carácter permanente que per­
cibian a la fecha de la dictación del decreto res­
pectivo, Con eEo, se daba a estos funcionarios un 
premio por los largos servicios prestados al Es­
tado. 

Es el caso, Honorable Cámara, que al efectuarse 
algunas de estas jubilaciones de funcionari.os del 
Ministerio de Hacienda, el sobresueldo de que dis­
frutaban con carácter de permanente por horas 
extraordinarias de 21,42% no fué incluído en la 
liquidación de las jubilaciones, por estimar la 
Contraloría General de la República, que esta re­
munemción no estaba comprendida en la dispo­
sición de esta ley, donde dice: "con 'el total de 
sus sueldos vigente", pero, como no escapará a la 
Honorable Cámara, el espíritu de legislador fué el 
de otorgar a éstos funcionarios la jubilación con 
el total de las remuneraciones que percibía a la 
recha de su retiro. 

Por lo tanto, considerando que es un caSO de 
plena justieia el de aclarar esta 4isposición tran­
sitoria de la ley 8,282, venimos en presentar el 51 .. 
gulente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Agrégase el siguiente inclao t1· 
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nal al artículo 5. o transitorio de la ley N. o 8.282, 
de 24 de setiembre de 1945: 

"Los funcionarios dependientes del Ministerio 
de Hacienda que se hayan acogido a la jubilación, 
en virtud de lo dispuesto en este artículo, ten­
drán derecho a que su jubilación sea liquidada 
con el total de las remuneraciones que tenían a 
la fecha de la dictación del decreto de jubilación", 

Artículo 2. o. -Esta ley regirá desde la fecha de 
su t')ublicación en el "Diario Oficial". 

CFdcs.): Carlos Atienza.- Roberto Barros To­
rres.- Clemente Escobar.- Osear Commentz.­
Ricardo Herrera Lira.- Rafael Vives", 

N.':' 25.-MOCION DEL SEÑOR RIOS VAL­
DIVIA. 

HONORABLE CAMARA: 

La ley 6,038, modificada por la ley 8,121, esta­
bleció la asignación familiar para los empleados 
muniCipales, fijando un mínimo de veinte pesos 
y un máximo de cien, por cada carga de familia. 
En las condiciones actuales de vida, 1" suma fija­
rla para este beneficio social acordado a los em­
pleados municipales resulta irrisoria y profunda­
mente injusta, comparada con la que perciben le,· 
empleados particulares y fiscales, de cuatrocientos 
y doscientos pesos por carga familiar, respectiva­
mente. 

Por otra parte, las remuneraciones muy bajas 
de que gozan, en general, los empleados munici­
pales, hace necesario buscar una solución que fa­
vorezca .especialmente, a los que tienen mayores 
obligaciones familiares, 

En virtud de las razones expuestas, me permito 
¿ame ter a vuestra consideración, el siguiente pro­
yecto de ley que modificará también la asigna­
ción fami1is.T de los obreros municipales, en vir­
tud de lo dispuesto en el Título III agregado a la 
ley 6,038 del Estatuto de Empleados Municipales, 
por la ley 8,121: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Reemplázase la frase "a veinte 
pESOS ni superior a cien pesos mensuales", del Ti­
tulo X de la ley 6,038, modificada por la ley 8,121, 
por la siguiente: "mensualmente a cien pesos ni 
:"uperior a veinte por ciento del sueldo vital de la 
respectiva provincia", 

El mayor gasto que signifique la aplicación de 
esta ley se imputará a las entradas ordinarias de 
las Municipalidades. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 11 de agosto de 1948. 
(Fdo.) Alejandro Ríos Valdivia, Diputado por 

Santiago. 

N.O 26.-MOCION DE LOS SEÑORES MELLA 
Y F AIVOVICH. 

"Artículo 1.0.- Agrégase en el inciso 1.0 del 
artículo ;;. o transitorio, de la ley N. o 7,996, de 25 
de octubre de 1944, a continuación de la frase 
"Administración Pública", lo siguiente: "y aque­
llos durante los cuales efectuaron imposiciones le­
gales en cualquier organismo de previsión social. 
con anterioridad a la fecha de ingreso a las res­
pectivas instituciones". 

Artículo 2.0.- Podrán acogerse, además, a las 

disposiciones de la presente ley, los ex funciona­
rios de la Caja de Previsión de Carabineros, que 
prestaron servicios en dicha institución con poste­
rioridad a la promulgación de la ley N. o 7,996. de 
25 de octubre de '1944. 

(Fdos. ): Angel Faivovich._ Eduardo Mella". 

N. o 27.-MOCION DEL SEÑOR BUSTOS. 

HONORABLE CAMARA: 

La falta de habita,ciones, especialmente para 
la clase obrera, es tal vez el problema más serio 
que existe en el pais, siendo ,por consiguiente 
necesario buscarle soluciones rápidas. 

Todas ¡as leyes, reglamentaciones y otras dis­
posiciones de organi~mos del Estado, como el 
ComisariatO', hacen que entidades o personas que 
cuentan con disponibilidades, no pueden pensar 
en hacer inversiones en casas de arriendo para 
personas de escasos recursos, ni <k la clase me­
dia. 

La población va aumentando, no se construyen 
nuevas habitaciones, ni se refaccionan las ac­
tuales, de modo que este problema se ha agu­
dizado tanto, que llega ya a tomar caracteres 
trágicos. 

La Caja de la Habitación no cuenta. con los 
recursos necesarios 'para abordar este prOblema. 
sino en una mínima parte, sin contar que la 
Ordenanza General de Construcciones y Orde­
nanzas Municipales qUe reglan la edificación no 
lPo permite, sino en rarísimos casos, construir ha­
bitaciones de escaso valor, lo que ha impedido 
que se atiendfl. las necesidades ¡:le la parte de 
eScasos recursos. 

Una de las finalidades principales de la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio es atender la sa­
lud de los obreros. Para ello ha creído conve­
niente organizar un servicio médico Que consume 
gran parte de sus entradas y cuyos beneficios 
están muy distantes de satisfacer, tanto a los 
asei!:urado~ como a los patrones, qUe general­
mente tienen que atender por su cuenta a SW> 

obreros enfermos. 
Que el obrero pueda vivir Con su familia ~n 

una ·casita modesta, pero con las condiciones 
mínimas de higiene y can la urbanización in­
dispensable, es el mejor medio de obtener que 
conserven su salud y que sus hijos se formen 
sanes. 

De ahí que la legislación vigente establezca 
qUe la Caja del Seguro Obrero Obligatorio op.be 
entregar a la Cala de la Habitación, la cuarta 
parte de la imposkiónpatronal. Pero J:¡, Caja 
del Seguro no cumple con esta obligación, por 
que, según manifiesta. Se encuentra desfinan­
ciada. 

La solución puede ser que la Caja del Seguro 
entreg'.le a la Caja de la HabItaciÓn estos fon­
dos, y que ésta construya habitaciones para ob~­
ros, entregándolos una vez terminados, a la CaJa 
del Seguro, pasando a SeT de su propiedad. Así 
estos fondos siguen de propiedad de la Caja del 
Seguro, como inversión en casas para sus im­
ponentes. y la Caja de la Habitación sólo las 
construiría. 

AEi, la Caja del seguro obtiene dos objetivos, 
proporcionar a sus imponentes habitaciones y ob­
tener rentabilidad de estos fondos. 
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El a.rtículo 14 de la Ley 7.600 determina que 
la Caja del Seguro Obligatorio hará entrega 
anualmente a la Caja de la Habitación, de' 'la 
cuarta parte del aporte patronal que establece el 
art~culo 12 de la Ley 4,054, modificado Por el 
arbculo 2.0 de la Ley N.o 6,172, de 22 de fe­
brero de 1938. 

En. el proyecto de ley que someto a ,la consi­
der~cIón de la Honorable Cámara se obliga a la 
Caja del Seguro a cumplir esta disposición dis­
poniendo qUe la Oficina de Especies Valo'radas 
n? 'podrá ~ntregar las estampillas para las impo­
SlclOneS SI no ha cumplido con la entrega de 
esros fondos. 

Por su parte. la Caja de la Habitación queda 
obligada a invertir estos fondos en habitaciones 
de un valor tal, que puedan ser ocupadas por 
los obreros, que son los imponentes de la Caja 
de Seguro. 

Por ser estas edificaciones de paco valor no 
podrán cumplir con las exig·encias de la Orde­
nanza General de Construcciones, Ordenanzas 
Municipales, ni a las reglamentaciones de ur­
banización, al formar poblaciones. 

Dado el bajo cesto de estas habitaciones ten­
drá que emplearse en ¿m construcción mat~riales 
ligeros, que no tienen larga duración. Por este 
motivo, la Caja. del Seguro, deberá considerar, 
al hacer el cálculo del valor del arriendo o precio 
de ven.ta, una amortización del edificio, en un 
plazo no mayor de 15 años. Este plazo podrá 
ser inferior, según los materiales empleados, la 
zona en que se construyan, etcétera. 

En la actualidad puede construírse en el cen­
tro del país, una casita de tres o cuatro piezas, 
de material ligero, incluyendo el valor del terre­
no, por $ 60.000.- (sitio de 10 por 30, a $ 50 el 
metro cuadrado, suma $ 15.000. ; urbanización 
mínima, $ 30.0:JO.- en materiales, y $ 15.000.- en 
obra de mano). 

Este valor puede disminuír según los materia­
les empleados, zona en que se construye, etcétera, 
pero ésto está casi siempre relacionado cou el 
valor del jornal de la región. 

He supuesto un jernal medio diario de $ 50.-, 
con 10 que el obrero obtiene mensualmente 
$ 1.500. 

>De ahí he deducido que el valor máximo de 
estas construcciones no debe ser superior a cua­
renta veces 'el jornal medio mensual de la zona 
en que se haga estas casas. 

Con un 4 por ciento de amortización del edi­
ficio y un 4 por ciento de interés se puede co­
brar $ 400.- mensuales, valor menor qUe ,lo que 
paga actualmente, por cualquier cuarto redondo 
y antihigiénico. 

Para esta edificación se tendrá qUe usar de 
preferencia la madera. El valor de ésta depende 
en foerma esencial del flete ferroviario. el que 
es actualmente para el centro del país y para 
las maderas del sur. mayer que el precio en las 
estaciones de la zona productora. 

A fin de que estas construcciones tengan un 
costo 10 menar posible, se Iha colocado en el pro­
yeoto de ley un artículo por el cual Se establece 
una rebaja del 50 per ciento en el flete ferro­
viario de las maderas destinadas a la Caja, de la 
Habitación. 

IEl 1 por ciento de los jornales produce anual­
mente una suma superior a 100 miHones de pe­
sos, de manera que construyendo habitaciones de 
un valor de $ 60.000.- cada una, se construirían 
anualmente unas 1.700 casas. 

La mayor dificultad que puede tener el des­
pacho de e.9te proyecto de leyes el relativo a 
los fondos qUe debe destinar la Caja del Seguro, 
?e acye~do con la actual 'legislación para el ob­
Jeto mdlcado, pues su organización burocrática 
especialmente en sus servicios médicos absor~ 
la totalidad de sus entradas. ' 

En mi opinión, creo más útil al país y estará, 
más de acuerdo con la finalidad de la Caja del 
Segmo, d.e velar por la sa'lud del obrerO' invertir 
~o que la le¡¡;lslación determina en casas' para sus 
Imponentes. 

Para ob-:iar en parte esta dificultad, y mien­
tras la Caja del Seguro arregla su situación in­
,terna y se construyen las habitaciones para que 
le proctuzcan renta. se autoriza al Banco Centra.l 
de ahile _para descóntar pagarés de la Oaja de 
la Habitación, con el objeto de adauirir terrenos. 
y las maderas, y otros materiales necesarios para 
la construcción de estas habitaciones, hasta por 
la suma de $ 80.0JO.OOO.-, durante el primer 
año de la vigencia de esta ley. 

Por las razones expuestas someto a la consi­
deración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"\ 

"Artículo 1.0- La Caja de la Habitación Po­
'pul al' invertirá el aporte de la Caja de seguro 
Obrero Obligatorio indicado en el articulo 14 de 
la Ley N.o '7.600, exclusivamente en habitaciones 
para obreros. 

EI valor de cada ha.bitación no podrá exceder 
de cuarenta veces el jornal medio mensual de 
l\ls obreros en la región en que se construyan. 

Artículo 2.0- Una vez construidas las ha!bita­
·clones de acuerdo can el artículo anterior, pa­
sarán a ser de propiedad de la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio. a fin de que sean vendidM 
o arrendadas exclusivamente a obreros impOnen­
tes de la Caja. 

Para el cálculo del precio de venta o cánon 
de arrendamiento, deberá considerarse una amor­
,tización del 'edificio en un plazo máximo de 
quince años. 

Artículo 3.0- Para la construcción de estas ha­
bitaciones, queda aut.orizada la Caja de la Ha­
bitaCÍ'ón Ipara no sujetarse a 'la Ordenanza Gene­
ral de Construcciones u Ordenanzas Municipales, 
ni a las exigenCias de urbanización, al formar las 
poblaciones. 

Articulo 4.0- Las maderas destinadas a. la Ca­
ja de la Habitación, tendrán una rebaja del 50 
por ciento en las tarifas de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Artículo 5.0- La Oficina de Especies Valoradas 
no entregará las estampillas para las !m~ic!o­
nes de la Caja de seguro Obrero Obligatorio si 
no presenta un certificado que acredite la entrega 
del aporte indicado en el articulo 14 de la Ley 
7,600. 
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Este aporte deberá efectuarlo la Caja de Se­
guro trimestralmente, pero el primer aporte será 
el que corresponda al segundo trimestre, a contar 
de la fecha de Ia vigencia de la presente ley. 

Artículo 6.0- Los aportes que a la fecha de la 
vigencia de la pr~ente ley adeude la Caja del 
Seguro Obrero Obligatcrio a la Caja de la Ha­
bitación, de acuerdo can lo que de1!ermina el ar­
tículo 14 de la Ley 7,600, quedarán condonados. 

Artículo 7.0- Durante el primer año de la vi­
gencia de esta ley, la .caja de la Habitación: po­
drá adquirir terrenos, maderas y otros elementos 
para la construcción de los edificios indicados en 
el artículo 1.0, POr medio de pagarés, a Un año 
¡plazo, que el Banco Centra,l descontará al tipo 
de interés que fije para el redescuento a las ins­
tituciones bancarias. 

Al vencimiento de estos pagarés, la Oaja de 
la Hrubitación las cancelará con los fondos de la 
Caja del Seguro, que debe entregar de acuerdo 
con el articu'lo 14 de la Ley 7,600. 

Artículo 8.0- La Caja de la Habitación depo­
sitará e.stos fondos en una cuenta especial ban­
caria, y sólo podrá invertirlos en los fines indi­
cados en la presente ley. 

Artículo 9.0- Esta ley regirá desde su publi­
cación €'Il el "Diario Ofidao}". 

(No.): Jorge Bustos León. 

N.o 28.-MOCION DEL SE~OR RIOS VAL­
DIVIA. 

PROYECTO DE LEY: 

Art .. , Prorrógase por un plazo de 10 años, a. 
contar desde el 1.0 de enero de 1948, la pensión 
de gracia acordada a doña Julia Caviedes viuda 
de Romero, por la ley N.O 6,168, de 27 de enero 
de 1938, y fijase su monto en la suma de doce 
mil pesos anuales". 

(Fdo.): Aleja.ndro Ríos V.". 

N.o 29.-PRESENTACIONES. 

. Doí'ía Herminia Pérez Canales, pide pensión. 
Dofta Elvira Madrid Núñez, pide pensión. 
Doña Eulogia Bahamondes viuda de Farias, au­

mento de pensión. 
Don Pablo Larenas Salvo, reconocimiento de 

tiempo /Servido. 
Don Ramón Sepúlveda Molinare, se refiere a 

una presentación suya anterior. 

N. o 30.-COMUNICACIONES. 

Don Hemán Ramírez, representante de la Cá­
mara ante el Consejo de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá, remite una copia del docu­
mento protocolizado en Santiago. sobre liquIda­
ción de las Sociedades Pesqueras del Norte. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente).- En 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

Actas 29. a, 30. a y 31. a aprobadas. Actas 
32. a y 33. a a disposición de los señores Di­
Dutados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

l.-SOCIEDAD PESQUERA DEL NORTE.­
LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

El señor UNDURRAGA,- ¿Se pOdría dar 
lectura al documento relativo a la Sociedad 
Pesquera del Norte, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para dar lectura al documento de la Cuenta 
Robre la Sociedad Pesquera del Norte. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO._ Dicen así dichos 
documentos: 

"Tquique, agosto 6 de 1948.- Señor Juan 
Antonio Coloma, Presidente de la Cámara de 
Diputados.- Santiago. 

Honorable Presidente: 
Adjunto envío a USo para su conocimiento 

Y. de la Honorable Cámara de Diputados. co­
pla del documento protocolizado en Santiagu, 
ele la liquidación de las Sociedades Pesqueras 
del Norte Ltda. "SOPENOR" y Sociedad Pes­
quera Chilena Americana Ltda. "PESCAM" 
con el Instituto de Fomento Minero e Indus. 
trial de Tarapacá. 

Saluda a Ud. muy atentamente.- (Fdo~: 
Hernán Ramírez M." 

PROTOCOLIZACION 

Certifico que bajo el número 15, Y con fe­
r.ha 14 de abnl de 1948, se encuentra proto­
colizado al final de mi Registro de Instru­
mentos Públicos, el siguiente documento, por 
el cual se ha pagadO el impuesto fiscal de 
veinte pesos en estampillas, agregadas al 
margen del respectivo certificado: el referi­
do documento dice así: "En Santiago de Chi­
le a 13 de abril de 1948 entre los señores 
Aquiles Raventos Me Connel y Jorge Salazar 
Berguño, por una parte, en representación 
del Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá en adelante el "lfait", como sus 
mandatarios'; y por la otra, los señores VÍc­
t.or Vidaurre Coo y Osear Edgardo Sotomayor. 
en su propia representación, se ha convenido 
en disolver anticipadamente y liquidar las so­
ciedades: Sociedad Pesquera del Norte Ltda. 
"Sopenor" y Sociedad Pesquera Chileno Ame­
ricana Ltda. "Pescam", de las cuales son los 
únicos socios, en el carácter de comparecer 
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los firmantes, de acuerdo coa las siguientes 
bases: 

1. o Como consecuencia de la liquidación y 
tiisolución de estas sociedades, deberán resti· 
tuirse a ambas partes los bienes que rea'men­
te hayan aportado; 

2. o Con el carácter de liquidador y ár1,i· 
tro arbitrador, contra cuyas resoluciones y 
fallos no procederá recurso alguno, ni el de 
casación, al que nmuncian expresamente las 
partes, se designa un tribunal compuesto por 
un representante de los señores Vidaurr2 y 
Sotomayor; otro por el Ifnit y un tercero, que 
designará S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca de entre las siguientes personas: don Ví('­
tor Durán, Gerente General de la Caja Na." 
cional de Ahorros; don Hipólito Oliva, Diree· 
torGeneral del Banco Italiano; don Arman· 
do Alvare" González, Gerente de la Caja dE' 
Crédito Hipotecario; don Carlos Vial Espan' 
toso, Presidente del Banco Sud Americano; 
don Alfredo Rosende Verdugo, y don Hum­
berta Alvarez Suárez, abogados. 

El representante del Instituto en el tribu· 
• ,na] arbitral deberá ser necesariamente uno 

de los señores Salazar o Raventos y el repre· 
sentante de 103 señores Vidaurre y Sotoma­
yor deberá ser necesariamente uno de ellos 
o el abogado y presidente de la Sociedad "Pes­
cam", Pedro Bórquez Oberreuter". 

Este tribunal, en sus resoluciones y fallos, 
procederá por mayoría de votos y deberá de­
signar de su seno un presidente que tendrá 
la representación de él y de las sociedades 
que en este acto se disuelven o liquidan; ten­
drá, además, competencia para resolver cual­
quiera cuestión, en el mismo carácter, que se 
susciten entre los socios o entre los socios y 
las sociedades o el tribunal, en representación 
de ellos. 

Si renunciare, se imposibilitare, se inhabili­
tare o s1 se ausentare del país por más de 
treinta días el miembro del tribunal designa· 
do por el P~esidente de la República, éste. de 
entre los nombres de las listas que SE' ha es­
tablecido precedentement'e, procederá a nomo 
brarle el reemplazante. Si el representante 
de los señores Vidaurre y Sotomayor se en­
contrare en alguno de los casos ya expresa­
dos éstos, dentro de los 30 días siguientes, po~ 
esc~1to deberán designarle el reemplazante; 
si el r~presentante del "Ifait" se encontrare 
en la misma situación, será reemplazado en 
igual forma dentro del m}smo ~lazo. En too 
'do caso el tribunal podra funclOnar con la 
mayoría' de sus miembros, Y sede será la ciu­
cJad de Santiago, donde deberá celebrar sus 
reuniones. 

Este tribunal designará en el carácter de 
delegado para los efectos de la administra­
ción de los negocios de la sociedad en liqui. 
dación, con los poderes necesarios para su 
desempeño, a uno de los señores Salazar o Ra­
ventas, q1le no sea miembro del tribunal. 
. Como úniéa remuneración, la nersona que 

designe el Presidente de la República gozará 

de una renta mensual de $ 2.000 mensuales y 
de $ 500 por cada sesión a que asista, con UD 

máximo de $ 1.000 mensuales; y los represen­
tantes de los señores Vidaurre y Raventos V 
del "Ifait" una renta de $ 5.000 mensuales 
cada uno. 

La renta del delegado administrador será 
fijada por el tribunal. 

3. o Sin perjuicio de la liquidación defini­
tiva, el Tribunal arbitral o Junta Liquidad;,· 
ra, que en adelante sólo se denominará el 
tribunal, dentro del plazo de 90 días, conta­
dos desde la fecha del presente convenio, ha­
rá la restitución de los bienes físicos real­
mente aportados por los socios. Sin perjuicIo. 
también, de la entrega material de esos bil:)· 
nes, que desde el momento de su entrega que­
darán bajo la responsabilidad y riesgo ex­
clusivo de sus respectivos aportan tes, el tri­
bunal seguirá actuando, trabajando y admi­
nistrando la totalidad de los bienes hasta el 
31 de diciembre de 1948; pero la pesca deberá 
terminar el 31 de diciembre del mismo año. 

4. o Desde la fecha del convenio, será obli· 
gación inmediata del Tribunal desahuciar a 
la totalidad de empleados y obreros de con· 
formidad con la legislación del trabajo vi­
gente. 

5. o Las utilidades o pérdidas que se hayan 
producida o se prOdujeren, se repartirán de 
conformidad con las cláusulas respectivas de 
las escrituras sociales en que se formaron las 
sociedades que se liquidan; pero, si la pérdi­
da producida hasta ahora fuera superior fa. 

$ 1. 300 . 000, el excedente de esa cifra será d.e 
cargo exclusivo, por mitades entre ellos, de 
los señores Vidaurre y Sotomayor. 

6. o De común acuerdo se da por termin:.­
do el juicio imciado por "Ifait" en contra je 

las sociedades "Pescam" Y "Sopenor" y de sus 
socios personalmente, sin cargo ni responsa­
bilidad para ninguno de los socios; pero los 
gastos en que con ocasión de él se haya in­
currido serán de cargo exclusivo del que los 
haya hecho, sin derecho a reclamar de la 
otra parte absolutamente nada por este con· 
cepto. 

7. o Los saldos que resultaren después de la 
liquidación deberán ser pagados en dinero 
efectivo, y a partir del 1. o de enero de 1948 
devengarán un interés del 4% anual. Estos 
saldos deberán ser cancelados dentro de un 
plazo de dos años, contados desde el 1.0 de 
enero de 1948, y vencido ese plazo, sin ne~e­
sidad de requerimiento judicial, devengarán 
un interés de 10% anual, sin perjuiCiO de que 
desde la fecha de su vencimiento del plazo 
pueda el acreedor reclamar de inmediato por 
la vía ejecutiva la cancelación del saldo y Jús 
intereses respectivos. 

8. o Ambas partes deberán designar su re­
presentante en el Tribunal por carta cert!ft­
cada dirigida al actual presidente de la P~s­
cam don Pedro Bórquez Oberreuter, dentro 
del plazo de 48 horas de suscrito este conv!'.­
nio; y el señor Bó~quez, dentro de un plazo 
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también de 48 horas, contadas desde que re­
ciba las respectivas comunicaciones, deberá 
protocolizarlas en una notaría de Santiago, 
y desde ese momento, se considerarán esas 
comunicaciones como parte integrante de es­
te convenio. La designacwn de la persona. 
que forma parte del tribunal y que sea se­
ñalada por el Presidente de la República, se 
hará también por carta, que dirija al señor 
Bórquez, S. E. el Presidente de la República, 
carta que también deberá ser protocolizada 
en igual forma y que formará parte integran­
te de este convenio. 

9. o Todo lo establecido en esta acta, por 
expresa petición de los señores Salazar y Ra­
ventos, deberá ser ratificada por el Consejo 
del Ifait, sin cuyo trámite lo aquí pactado 
carecerá de todo valor jurídico y las cosas se 
retrotraerán al estado que tenían antes de 
su celebración, sin necesidad de ninguna tra­
mitación judicial; pero si ese Consejo no se 
pronunciare antes del 15 de mayo próximo, 
surtirá pleno efecto legal y quedará en pleno 
vigor. Si el Ifait introdujera alguna modifica­
ción que no mirara la existencia y constitu­
ción misma del tribunal, éste fallará aceptan­
do o rechazando las condiciones acordadas, 
procediendo con todas las facultades y con 
la comp.etencia fijadas en el cuerpo de este 
convenio. Se firma en triplicado y queda un 
ejemplar en poder del señor Salazar, otro en 
poder del señor Bórquez y el tercero en poder 
del señor Sotomayor.- (Fdos.)- Jorge Sa­
lazar Berguño.- Pedro Bórquez Oberreuter 
-Aquiles Raventós Mc Connell.- Osc'ar So­
tomayor Espinoza y Víctor Vidaurre Coo.-

Conforme lo copiado con su original, Santia. 
go, abril 14 de mil novecientos cuarenta y 
ocho.- (Fdo.)- J. M. Bórquez, notario pú­
blico" . 

PROTOCOLIZACION 

CERTIFICO.- Que bajo el número tres, 
y con fecha cinco de mayo de. mil nov,ecl:en­
tos cuarenta y ocho, se encuentra protocoli­
zado al final de mi Registro de Instrumentos 
Públicos el siguiente documento por el cual 
se ha pagado el impuesto fiscal de veinte pe­
sos en estampillas agregadas al margen del 
respectivo certificado: el referido documento 
dice así: 

"En Santiago de Chile, a 5 de mayo de 
1948, entre los comparecientes señores Pedro 
Bórquez Oberreuter, Aquiles Rav,entós Mac 
Conell, Jorge Salazar Berguño, Víctor Vidau­
rre 0'00 y Osear Sotomayor Espinoza se ha 
resuelto introducir algunas modificaciones al 
cOnvenio que con fecha 13 de abril del pre­
sente año suscribieron, y por la cual se acor­
dó la disolución anticiit)ada y liqUidación de 
las Sociedades pe.squeras "SOPENOR" y 
"PESCAM". 

Las modificaciones que por la presente es­
critura se acuerdan y pasarán a formar pa.rte 
integrante del aludido convenio de 13 de abril 
próximo pasado, son las siguientes: 

l.o-Se reemplaza en la cláusula segunda 
del convenio el nombre de don Alfredo Ro~ 
sende Verdugo por el de don Julio Chañá Ca­
riola, abogado de la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas, compañías de Seguros y 
Bolsas de Comercio, en atención a que el se­
ñor Rosende, habi'endo sido informado de que 
su nombre aparecía incluido en la nómina a 
que se ~efiere la anterior cláusula, manifestó 
que en nlngún caso él aceptaría la designa­
ción que pudiera hacérsele, por 1mpedirselo 
los cargos de parlamentario y de Presidente 
del Partido Radical, que desempeña en la 
actualidad; y 

2.o-Se agrega al final de la cláusula sép­
tima, los siguientes: 

"En la escritura respectiva, por la cual el 
Tribunal proceda a devolver a los socios sus 
aportes, el IFMIT deberá constituir prenda o 
hipoteca sobre los bienes que recibe a favor 
de los señores Vidaurre y Sotomayor a objeto 
ae responder de los posibles saldos, que les 
quedare adeudando al final d~ la liquidación; 
por su parte, los señores Vidaurre y Sotoma­
yor se obligan a constituir, en la misma for­
ma, prenda del barco "PINGüINO", para 
responder al IFMIT de los posibles saldos que 
resultaren a favor de éste.. Jorge Salazar Ber­
guño.- Aquiles Rav,entós M.- Pedro Bórquez 
Oberreuter.- Osear Sotomayor E.- Víctor 
Vidaurre Coo.- CONFORME LO COPIADO 
CON SU ORIGINAL.- Santiago, mayo ctnco 
de mn novecientos cuarenta y ocho". 

PROTOCOLIZAClON 

Oertifico que bajo el número diecioche 
se encuentra protocolizado al final de mi Re­
gistro de Instrumentos Públicos, con f'echa 
quince de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho, el siguiente documento, por el cual 
se ha pagado la contribución de veinte pesos 
en estampillas: 

"Santiago, 14 de abril de 1948. Señor Pe<lro 
Bórquez Oberreuter, presidente d~ la Socie­
dad Pesquera Chileno Americana Limitada 
(Pescam).- Presente.- Muy señor mío: De 
conformidad COn el convenio que el infrascri­
to suscribió en compañía del cOlega Jorge Sa­
lazar el 13 del presente, cúmpleme manifes­
tarle que hemos acordado que sea el señor 
Salazar el miembro de la Junta Liquidadora 
o Tribunal Arbitral que actuará en ella en 
representación del Instituto de Fomento MI­
nero e Industrial de Tarapacá.-Saluda aten­
tamente a uste.d.- Su Servidor.-A. Raven­
too." 
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Ratifico lo expuesto por dan Aquiles l{a­
v,entós, y declaro que acepto la designacton 
que se. me confiere más arriba. Santiago, 14 
de abnl de 1948. Jorge Salazar B.-CONFOR­
ME CON SU ORIGINAL.- Santiago, 15 de 
abril de mil novecientos cuarenta y ,ocho. 
(Fdo,): .Jose M. Bórquez, Notario Público de 
Santiago". 

PR~TOCOLIZACION 

Vertifico que bajo el número dieciséis se 
encuentra protocolizado al final de mi Regis­
tro de Instrumentos Públicos, can fecha ca­
torce de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el siguiente documento por el cual se 
ha pagado la contribución de veinte pesos 
en estampillas: 

"Empr·esa ~riodistica "La hora".- Mone~ 
da 744.- Casilla 9-D.- Santiago de Chile.­
Santiago, 14 de abril de 1948.- Señor don 
Pedro Bórquez Oberreuter, presidente 'de la 
Sociedad Pesquera Chileno Americana Ltda. 
-Presente.- Muy señor nuestro: De confor­
midad con lo establecido en el convenio cele­
brado con fecha de ayer y protocolizado con 
fecha de hoy en la Notaría de don José Ma­
ria Bórquez, tenemos el agrado de comuni­
carle que le hemos designado a usted para 
que nos repr'esente ante el Tribunal Arbitral, 
cOmo integrante de él, con todas las faculta­
des que en ese convenio se estipulan. El con­
venio referido es el relativo a las liquidacio­
nes de las Sociedades "Pescam" y "Sopenor". 

-Quedamos en espera de su aceptación y 
nos decimos de usted sus atentos y seguros 
servidores.- (Fdos.): V. Vidaurre Coo.- Oscar 
E. Sotomayor.- CONFORME CON SU ORIGl­
NAL.- Santiago, 15 de abril de mil noveden­
tos cuarenta y ocho.- (Fdo.): J. M. Bórquez, 
Notario Público'. 

2.-PREFERENCIAS PARA DI V E R S O S 

PROYECTOS DE LEY. 

El selior COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar sobre Tabla, destinando un máximo 
de 10 minutos a cada uno, los siguientes pro­
y'ectos de 1ey: 

El que condona up.a deuda contraída por 
la institución denominada Gota de Leche de 
San Carlos, con la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio; 

El que ordena la distribución del excedente 
producido por contribución a los bienes raíces 
establecidos por las leyes 6438 y 7308, sobre 
autorización a la Municipalidad de Malina, 
para contratar un empréstito; 

El que prorroga por el plazo de quince años 

el término de la concesión otorgada por la ley 
5,848 al "Mundial· Lawn Tennis Club"; y 

El que autoriza a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio para entregar la suma de 
Un millón de pesos _ a la Municipalidad de 
Chanca para el mejoramIento del alumbrado 
eléctrico de la Comuna. 

Acordado. 

3.-FONDOS PARA CONTINUAR OBRAS 
CAMINERAS EN EL PAIS. - RECO­
MENDACION A LA COMISION DE HA­
CIENDA ACERCA DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El sel'í.or VARGAS PUEBLA.- Sel'í.or Presi­
dente, entre los proyectos con urgencia del 
Orden del Día de la sesión de hoy figura 
el proyecto, sin informe de la Comi'sión de 
Hacienda, que autoriza la inversión de 

¡ $ 18.524.218,72, a fin de continuar la cons­
trucción de obras camineras a través del país. 

Según me informó el señor Secretario, a 
este proyecto le fué retirada la urgencia debi­
do a que no tiene informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Quiero destacar ante esta Honorable Cá­
mara, que es necesario que haya una inicia­
tiva de la Mesa a fin de que este proyecto 
sea colocado cuanto antes en la Tabla, dado 
que depende de su aprobación no sólo la con­
t.inuación de las obras sino en parte impor­
tante también, el pago de l¿s salarios y suel­
dos debidos a obreros y empleados que tra­
bajan para diversos contratistas y para la 
Dirección de Obras Públicas, en las diferentes 
obras camineras del país y, especialmente, 
en la carretera panamericana. 

He hablado con el señor Ministro de Ha­
cienda sobre este particular, y le he expuesto 
10 angustioso de la situación de los obreros 
del país, ya que en muchas parte¡=;, como se 
ha estado denunciando, las empresas contra­
tistas no están pagándoles en dinero sus sa­
larios sino con vales contra las pulperías, 
dond~, por otra parte, tampoco hay artículqs 
de alimentación. 

La situación de los obreros camineros que 
trabajan en diversas obras públicas no puede 
ser más angustiosa: están ante la perspectiva 
de quedar cesantes porque serán paraliza­
das las obras que los ocupan; las empresas 
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contratistas los han mantenido impagos des­
de hace mucho tiempo, debido a que, por su 
parte, el Ministerio no ha entregado las su­
mas que les adeuda; las pulperías care­
cen de artículos alimenticios porque, como 
no reciben dinero de los obreros, no pueden 
abastecerse de mercaderías; finalmente, la 
situación de los obreros camineros se ha agra­
vado con la crudeza del invierno por cuanto, 
como los señores Diputados saben, viven en 
cuevas en los cerros, en ranchos improvisa­
dos y cubiertos con escasas ramas. 

En atención a la gravedad de este proble­
ma, que afecta a miles de trabajadores y a la 
importancia de las obras que, como la Carre­
tera Panamericana, están en peligro de que­
dar paralizadas, ruego a la Mesa se sirva re­
querir a la Comisión de Hacienda a fin de 
que el proyecto a que he aludido pueda tra­
tarse con su informe la próxima semana. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, Re procedera 
a hacer el requerimiento correspondiente a 
la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

4.-DISTRIBUCION DEL EXCEDENTE PRO­
DUCIDO POR LAS LEYES QUE AUTORI­
ZARON A LA MUNICIPALIDAD DE MO­
LINA PARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO. 

El señor COLOMA (Presidente). - En con­
formidad al acuerdo que acaba de tomar la 
Honorable Cámara, corresponde entrar a dis­
cutir, en primer lugar, el proyecto sobre dis­
tribuición del excedente. producido por las 
leyes que autorizaron a la Municipalidad de 
Malina para contratar un empréstito. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0.- La Tesorería General de la 
República depositará a la orden de la Muni­
cipalidad de Malina, después que se pague el 
empréstito de $ 800.000 contratado en uso de 
la facultad conferida por las leyes 6,438 y 
7307, el excedente pagado o que se pague de 
l~ contribución sobre bienes raíces de la co­
muna de Malina, ya giradas o que se giren 
durante el año 1948, correspondiente al uno 
por mil adicional establecido por la leyes re­
feridas. 

'" De igual manera se procederá respecto del 
citado impuesto adicional del uno por mil 
anual que se cobre en el futuro por el concep­
to de contribuciones morosas de los bienes 
ralces de la misma comuna. 

Artículo 2. o. - El producto de los depósi­
tos a que se refiere el artículo anterior de­
berá contabilizarse en una cuenta espeei.al 
por la Municipalidad de Malina, la cual inver­
tirá el 50% del mismo en la construcción de 
casas para viviendas de los jornaleros muni­
cipales, y el 50% restante en la terminación 
de la Casa Consistorial de la misma Munici­
palidad. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu­
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente l.-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor REYES.-La Comisión de Gobier­
no Interior despachó favorablemente este 
proyecto de ley, en atención a qu€' se trata 
de un impuesto ya percibido al ·::ual se va a 
dar una inversión que corresponJe, precisa­
mente, a necesidades de esta ciudad. En 
efecto, los fondos provenientes del impuesto 
se van a destinar a la terminación del edi­
ficio municipal y a construir algunas casas 
para obreros. 

Como Diputado Informante, pido a la Ho­
norable Cámara que se sirva prestar su apro­
bación a este proyecto que contó con la una­
nimidad de los miembros de la Comisión de 
Gobierno. 

El señor ABARCA.-A Su Señoría no po­
dríamos decirle nunca que no. 

El señor REYES.-Muy agradecida. 
El señor COLOMA (PresidenteL-Ofrezco 

la palabra. 

El señor PRIETO (don CamiloL-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene I.~ 
palabra Su S·eñoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).-Las leyes 
6.438 y 7.307 autorizaron a la Municipalidad 
de Molina para contratar un empréstito has­
ta por la suma de 800 mil pesos, para como 
truir casas para los jornaleros municipales :1, 
además, la Casa Consistorial. 

La Municipalidad ha servido con puntua­
lidad este empréstito, de modo que, al fina­
lizar el primer semestre del presente año, y 
una vez pagado el saldo de unos 10 o 12 mil 
pesos que queda por servir, habrá un rema­
nente de más o menos 200 mil pesos. 

El proyecto en debate destina esta suma, 
por mitades, a la construcción de casas pa­
ra jornaleros y a la terminación de la Casa 
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Consistorial, que se levantó con el emprés­
tito inicial de 800 mil pesos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 

No hay indicaciones presentadas; queda. 
por lo tanto, aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-CONDONACION DE LA DEUDA CON­
TRAIDA POR LA "GOTA DE LECHE DF; 
SAN CARLOS" CON LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que condona una deuda contraída por la Go­
t.a de Leche de San Carlos, con la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0. - Condónase la deuda qUE' 
tiene para con la Corporación de Recons­
tru.cción y Auxilio la corporación denomina­
da "Gota de Leche de San Carlos", y que de­
riva de la asignación de la casa N.o 14 ds 
la manzana N.o 1, hecha a dicha entidad PO! 
la primera de las Corporaciones nombradas 
por resolución N.o 117, de fecha 22 de abril 
de 1944. 10<,'1 

Artículo 2.0. - La Corporación de Recons 
trucclón y Auxilio procederá a extender la 
escritura definitiva de cancelación de deuda 
dentro de nowmta días a contar desde la 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 3.0. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaCión en el "Diario Oficial" 

Hay una indicación del Honorable s€ñli] 
curti para agregar, como articulo nuevo, une 
que diga: 

"Artículo. .. - Las condonaciones de los 
préstamos de diferentes instituciones acor­
dadas por la ley 8.690, se harán extensivLl3 
a todos los préstamos de esta naturaleza 
conC€didos por la Corporación de Recons­
truc.cié'll y Auxilio". 

El señor BERMAN.-Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor BERMAN.-Señor Presidente. esw 
proyecto ha sido presentado en la forma qu~ 
acaba de dar a conocer el señor Secretario. 
porque la Gota d2 Leche de San Carlos ad­
quirió un bien raíz ya edificado por la Cor 
poración de Reconstrucción y Anxilio. y PO! 
ello no ha podido acogerse a los beneficio.! 
de la ley de mi iniciativia, que es la rl.úmerú 
8.690, que condonó los préstamos de edifica .. 
ción a diversas entidades sociales. 

Nosotros vamos a aprobar este proyecto. 
Pero, señor Presidente, existen varias ins· 

titucione.s, que han obtenido sus préstamo.;; 
de construcción después de la promulgación 
de la ley 8.690, como ser: la Gota de Leche 
de Chillán, la Gota de Leche "Juana Ross d~ 
Edwards", de Concepción, la Sodedad Pro' 
tectora de la Infancia de TraiglléYl el Club 
Social de Talcahuano, el Club Comercial de 
Chillán, la Sociedad de Socorros Mutuos d:' 
Albañiles Francisco Bilbn,o de Concepción. 
la Sociedad Los Amigos del Lustrabotas de 
ConceDción, la Sociedad de Carpinteros ~ 
EbanLst2s de Talcahuano. la Asociación de 
Viajantes de Chile de Concepción. el Club 
Blanco Encalada de Talcahuano, Y otras ins­
tituciones similares. 

Por el hecho de haber iniciado sus cons­
trucciones después de la promUlgación de la 
ley N,Q 8.690, no pueden acogerse a sus be­
neficios. 

Es per ello, señor Presidente, que formulo 
las sigui en tes indicaciones: 

Modificar el proyecto de ley en estudio. de 
tal manera que el articulo 2.0 quede como 
inciso 2.0 del artículo 1.0, y agregar como 
artículo 2.0 el siguiente: 

"Se hace extensiva la ley N.O 8.e90 a las 
entidades que ella indica, y que obtuvieron 
préstamos de reconstrucción después de su 
dictación y a los edificios construidos con 
préstamos particular2s y que están destina­
dos a la enseñanza". 

Hago llegar a la Mesa mi indicación. 
El señor COLOMA (Presidente)-Tiene la 

palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.-Señor Presidente. 
des'pués de las explicaciones dadas por el Ho­
norable colega señor Berman, ya muy po~o 
puedo decir respecto a la justicia que hay en 
la aprobación de este proyecto, ya que la Gr-­
ta de Leche de San Carlos, como muy bien 
lo ha dicho el Honorable colega, no puede 
acogerse a los beneficios de la ley N.O 8.69C, 
y obtener la condonación de su deuda, por 
cuanto el bien raíz que adquirió estaba ya 
construído. 

Por lo tanto, señor Presidente, como el pro­
yecto es muy sencillo, obvio, si se quiere, vOY 
a dejar la palabra, a fin de que pueda ser 
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aprobado y, a la vez, tratados los demás 
proyectos que se han anunciado. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARRIDO.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, yo 
quisiera preguntar al Honorable Diputado In­
formante si se ha consultado a la Corpora. 
ción de Reconstrucción y Auxilio sobre la in­
dicación que acaba de enunciarse y que ha.:e 
extensivos a todas las instituciones de este 
género los l:.,neficios de la ley 8,690. 

No me niego a la aprobación de este pro­
yecto, que estimo justo, pero desearía que al­
gunos de los Honorables Diputados que im­
pulsan su pronto despacho dieran algunas in­
formaciones sobre la indicación a que he alu­
dido. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha ter­
minado Su Señoría? 

El señor GARRIDO.- He formulado una 
pregunta, señor Presidente. 

He dicho que desearía saber si la Corpora. 
ción de Reconstrucción y Auxilio ha sido con 
sultada sobre la indicación que se ha formu­
lado. 

No creo que la idea contenida en este pro­
yecto encuentre la oposición de algún Hono· 
rabIe Diputado; pero temo que vayamos a 
aplicar un sistema que no sea el más aconse· 
jable, c?mo puede ocurrir, si disponemos en 
forma lIgera de los fondos de la Corporación 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor BERMAN.- Estas iniciativas han 
sido siempre de origen parlamentario, porque 
el único organismo que puede modificar la 
ley orgánica de la Corporación de Recons·· 
trucción y Auxilio es el Congreso. 

La Corporación siempre cumple con las ini­
ciativas parlamentarÍ!1s que llegan a la pro­
mUlgación. El proyecto y nuestra indicación 
tienden a favorecer a instituciones de bien 
público, cuyo no pago de amortizaciones o 
intereses no afectarán mayormente su pre­
supuesto. 

Por lo demás. el Consej o se pone en el caso 
que los préstamos de esta naturaleza, pue­
den llegar a ser condonados por el Parlamen­
to. 

De ahí, señor Presidente, que insista en 

que se apruebe el proyecto con la modifica­
ción que he presentado. 

El señor GARRIDO.- ¿En cuánto se esti­
ma, Honorable Diputado, el monto de la con­
donación? 

El señor MONTAN E . - ¿Por qué no lee el 
proyecto, Honorable Diputado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA·· 
DOS A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- La Gota de Leche de 
San Carlos debe $ 105.000. Mi indicación ha­
ce subir el proyecto en total a la suma de 
$ 1.900.000, para las instituciones que he 
enunciado de la zona devastada. , 

El señor GARRIDO.- Muy bien; muyagra­
decido. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

2probará en general el proYecto. 

Aprobado. 

Se va a votar la indicación. 
El señor SECRETARIO.- La indicación 

del, Honorable señor Berman es para que el 
articulo segundo quede como inciso segundo 
d,el artículo primero y para agregar como ar-
tICulo 2.0, el siguiente: ' 

"Artículo. .. Se hace extensiva la ley nú­
mero 8,690 a las entidades que ella indica y 
que O?tuvleron préstamos de reconstrucción 
despues de su dictación, y a los edificios cons. 
t~Uldos ~on préstamos particulares y que es­
tan destmados a la enseñanza". 

E.I, señor COLOMA (Presidente)._ En vo' 
taclOn la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. ' 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

Honorable señor Curtí ... 
El señor CURTI._ ¿Me permite una pala­

bra, señor Presidente? 
El señor COLOMA(Presidente).- Con la 

venia de la Sala, puede hacer uso de la pa· 
labra Su Señoría. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, la in­
dicación del Diputado que habla es casi si­
milar a la que acaba de aprobar la Honora­
ble Cámara; por lo tanto, la retiro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda 
retirada. 

Termlnada la discusión del proyecto. 

6.-PRORROGA, POR EL PLAZO DE QUIN­
CE AÑOS, DE LA CONCESION OTORG.I\­
DA POR LA LEY NUMERO 5,848 AL 
"MUNDIAL LAWN TENNIS CLUB" 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
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que prorroga por el plazo de quince años la 
concesión otorgada por la ley número 5,848 
al Mundial Lawn Tennis Club. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- Prorrógase por el plazo de 
quince años el término de la concesión otor· 
gada por la ley número 5,848, de 8 de Julio dp 
1936, al "Mundial Lawn Tennís Club" del uso 
y goce de las canchas de tennis, ubicadas el' 
el terreno de la Quinta Normal, comprendi 
do entre las avenidas: de entrada a la pis­
cina, por el norte; Exposición, por el sur, 
J. Bernal'd, por el oriente, y de Las Palme 
ras, por el poniente. 

Todas las mejoras que introduzca el Club 
beneficiado en el terreno de la concesión, se 
rán, al término de la prórroga que este aL· 
tículo le otorga, de propiedad fiscal. 

Artículo 2.0- Libérase al "Mundial Lawn 
Tennis Club" de las obligaciones que impone 
la Ley sobre Timbres, Estampillas y Papel Se' 
lIado, cuyo texto definitivo fué fijado por el 
decreto supremo número 400, publicado en P. 
"Diario Oficial" de fecha 11 de febrero de 
1943 y sus modificaciones posteriores, en la 
parte que se refiere a las concesiones de bie' 
nes fiscales. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fe· 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
No hay indicaciones; queda también apro­

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PLANTA DE ALUMBRADO ELECTRICO 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE CBAN­
CO.-AUTORIZACION A LA CORPORA­
CION DE RECONSTRUCCION y AUXI­
LIO PARA FACILITAR FONDOS CON 
TAL FIN .. 

El señor COLOMA (Presidente) - Corres­
ponde a continuación ocuparse del proyecte 
que autoriza a la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio para entregar a la Mum­
cipalidad de Chanca fondos para la instala­
dón de una planta de alumbrado eléctrico 
en la comuna. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto. 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo 1.0. - La Corporación de Re­

construcción y Auxilio consultará en su Pre­
supuesto para el año 1949 la suma de un 
millón de pesos ($ 1.000.000l, que destinará 
y entregará a la Municipalidad de Chanec 
para que ésta invierta dicha suma, libremen­
te, en la instalación de una planta nueva de 

alumbrado eléctrico para la comuna o atien­
da al mejoramiento de la existente. 

La inversión a que se refiere el inciso an­
terior la pOdrá hacer la Municipalidad di­
rectamente o por intermedio de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos. 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Presidente) .-En dis· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la pala1bra. 
Ofrezco la palabra. 
C€rrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S0 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
No hay indicaciones; queda también apro­

bado en particular. Terminada 18. discusión 
del proyecto. 

S.-PREFERENCIA PARA DIVERSOS PRO­
YECTOS DE LEY, 

El señor COLOMA (Presidente).- SOliCltD 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla y destinar como máximo dbz 
minutos a cada uno de ellos, los siguiente~ 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de Co­
piapá para vender al Consorcio Hotelero da 
Chile unos terrenos ubicados en esa ciudad, 
para la construcclón de un Hotel de TuriSmo; 

El que modifica la ley N.O 5.328, que auto­
rizó la transferencia de los terrenos fiscales 
aenominados "Chacra el Polígono" a la Mu­
nicipalidad de Quinta Normal; 

1'.:1 que libera de dere.chos e impuestos la 
internación de una ambulancia destinada a 
los servicios de la Asistencia Pública de la 
Municipalidad de Conchalí, y 

El que modifica la ley N.O 8.047, que auto­
"izó a la Municipalidad de Nogales para con­
tratar un empréstito. 

El señOr ROSALES.-¿Me permite, sefior 
Presidente'? 

El señor COLOMA (Presidente) .--Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor ROSALES.-No habría inconve­
niente, señor Presidente, en tratar los pro­
yectos qlh~ ha nombrado Su señoria, s¡elJ1-
pre que se incluyera también un proyecto 
que ha figurado en la Tabla de Fácil Des­
pacho de cuatro o cinco sesiones, por el cual 
se libera de derechos de InternacIón al mate­
rial destinado a la Empresa Nacional d<> 
Transportes Colectivos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se acordará In­
cluir también el proyecto a que ha aludido 
el HOllorable señor Rosales. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 

permite, señor Presidente? 
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El señor COLOMA (PresidenteL-Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El s·eñor GONZALEZ MADARIAGA. - Ha 
figurado también en la Tabla de Fácil Des­
pacho de varias sesiones el preyecto que 
transfiere gratllitamente al Cuerpo de Bom­
beros de Achao el dominio de un sitio fiscal, 
que será destinado a la construcción e inst."'­
lación de cuarteles para sus Compañías. 

Es brevísimo. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, también se in­
cluirá en el acuerdo el proyecto d, que se ha 
referido el Honorable señor Gonllález Mada­
riaga. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a los proyectos. 
El s-eñor CEARDI.- ¿Podría t>Ambién in­

cluirse, señor Presidente, un proyecto que mo­
dIfica la ley que autorizó a la Municipalidad 
de Nogales para contratar un empréstito? 

El señor COLOMA (Presldentd .-Está In 
cluído en el acu·erdo, Honorable Diputado. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNWIPALIDAD 
DE COPIAPO PARA VENDER AL CON 
SORCIO HOTELERO DE CHILE S. A. 
TRES LOTES DE TERRENOS UBICADOS 
EN ESA CIUDAD, CON EL FIN DE CONS 
TRUIR UN HOTEL DE TURISMO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Corre::!'" 
pende ocuparse, en primer lugar, en confor­
midad al acuerdo anterior, del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de '~;upiapó pala 
vender al Consorcio Hotelero de Chile, tres 
lotes de t€rrenos ubicados en esa ciudad con 
el fin de construir un hotel de mrismo. 

El senor SE.CRETARIO.-El proyecto está 
impreso en el Boletín N.o 6.120, es Diputado 
Informant-e el Honorabl·e señor González Ma­
dariaga, y dice así: 

"Artículo 1.0. - Autorizase a Ül. Municipa­
lidad de Copiapó para enajenar al Consorci~ 
Hotelero de Chile S. A., los lotes de terrenos 
ubicados en la calle O'Higgins d~ dicha ciu­
dad, frente a la Plaza Prat, que se individua­
lizan a continuación: lotes, uno y dos: Norte. 
calle O'Higgins, en 26.25 metros; Sur, propie­
dad de don José Rodríguez, en 26.25 metros; 
Oriente, propiedad de Francisco Lois, en 55 
metros, y Poniente, propiedad municipal el<.. 
propiada a la Sucesion Paulsen y propiedad 
actual de la misma Sucesién Paulsen. en 
55.50 metros, y lote tres: Norte, calle O;Hig­
gins, en 12 metro::;; Sur, propiedad municipal 
expropiada a la Sucesión Paulsen, en 12 me­
tros; Oriente y Poniente, propiedad muniri­
pal de la expropiación, con 9 metros por ca­
da lado. 

Artículo 2.0. - El precio de la enajenación 
lo convendrá la Municipalidad con el Con­
sorcio Hotelero de Chile S. A., v podrá ser 
pagado en acciones de es!t sociedad o en dI' 
nero. 

Artículo 3.0. - El Consorcio Hotelero de 
Chile S. A. deberá destinar los terrenos que 
enajene la Municipalidad de Copiapó a la 
construcción de un hotel de turismo en dicha 
ciudad. 

Artículo 4.0. - La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
No ha sido objeto de indicaciones. 
Queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-MODIFICACION A LA LEY 5,328, QUE 
TRANSFIRIO LA CHACRA "EL POLI­
GONO" A LA MUNICIPALIDAD DE 
QUINTA NORMAL.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica la ley N.O 5,328, que transfirió la 
Chacra "El Polígono" a la Municipalidad de 
Quinta Normal. 

El señor SECRETARIO. - El proyecto está 
impreso en el Boletín N.O 6.138 es Diputado 
Informante el Honorable señor 'Juliet, y dice 
así: 

"Artículo único.- Reemplázase en el ar­
t.ículo 2.0 de la ley N.O 5,328, de 6 de febrero 
de 1934, la frase: "y de un Establecimiento 
Educacional", por esta otra: "de un Estable­
cimiento Educacional y de la Escuela Indus­
trial de Quinta Normal". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BAEZA. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BAEZA.- Señor Presidente en 

realidad este proyecto involucra cierto senti­
do de justicia para la comuna de Quinta Nor­
mal, hoy tan abandonada. Está de más de­
cir lo magnífico que sería tener cuanto an­
tes un edificio apropiado para la escuela in­
dustrial que allí funciona. Actualmente ocu­
pa un local arrendado, que no cuenta con 
ninguna comodidad, y la mayoría de la clase 
obrera quiere que sus hijos que asisten por 
centenares a esta escuela industrial, tengan 
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un local apropiado, cómodo y con todo los 
elementos necesarios para recibir la mejor 
preparación para el futuro. 

Crea que, para que esto sea un hec.ho, es 
necesario que, además de lo que se refiere al 
terreno que se cede por este proyecto de ley, 
se envíe Micio al señor Ministro de Educa­
ción Pública para que en el Presupuesto de 
1949 consulte una partida de dinero sufic'ten­
te, a fin de que se construya el edificio que 
requiere dicho establecimiento. Con esto sÓJ.o 
se hará justicia a esta comuna tan abandona­
da y que tanto merece esta Escuela Indus­
trial. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­
dente, entiendo que el Diputado Informante 
de este proyecto es el Honorable señor Juliet, 
que no está en la Sala; por lo que podría 
aclararse que, al hacerse esta modific;J,ción, 
siempre queda considerado el terreno para 
una plaza pública, que era lo que establecía 
la ley N.O 5,328. 

Así, se consultaban terrenos para una escue­
la industrial, para el estadio municipal y pa­
ra una plaza pública. El Estadio Municipal 
está construído. Ahora se estudia la construc­
ción del edificio para la Escuela Industrial de 
la comuna, que es de una gran necesidad. 

Debe quedar establecido, sn embargo -por­
que hay terreno para e11o-, que la Municipa­
lidad tiene que construir también la plaza 
pública. 

No se trata de una ornamentación más, se­
ñor Presidente. Sucede que frente a estos te­
rrenos está la pobl::1ción "El Polígono" con 
cerca de seis mil habitantes, por el frente a 
la calle Catedral; y, por el frente a la calle 
San Pablo, la población "Bolívar", con una 
cantidad más.o menos igual de habitantes. De 
manera que estas poblaciones fueron cons­
truídas sin plazas públicas, sin sitios de re­
creo, de esparcimiento para las familias que 
allí se reúnen. Es necesario entonces, que 
quede establecido, al aprobarse este proyecto 
de ley, que deberá ser respetada la disposición 
que a este respecto contiene la ley N.O 5,328. es 
decir, que el terreno para la plaza pública se­
rá destinado a ese fin. 

El señor SEPUL VEDA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Presidente, 
cuando se dictó la ley que donó los terrenos 
de la chacra "El Polígono", :a la Municipali­
dad, el que habla era regidor de Quinta Nor-

mal. En realidad, se estableció allí que parte 
de esos terrenos serían para la Escuela Indus­
trial y para una plaza pública. 

Posteriormente, la Caja de la Habitación y 
la Municipalidad llegaron a un a~1Jerdo para 
levantar el edificio para la escuela industrial 
en el terreno donde está ubicada la plaza. 
Asimismo, estas dos instituciones acordaron 
que en los terrenos que dan a la calle Cate­
dral se construyera un campo deportivo que 
se entregaría al club que en esa comuna ha 
realizado, con todo entusiasmo y con grandes 
sacrificios, prácticas deportivas. Así, este club 
ha construido en los terrenos en que actual­
mente se encuentra ubicado canchas de fút­
bol y de básquebol y su sec~etaría. 

La Caja de la Habitación, institución pro­
pietaria de estos terrenos, ha solicitado que 
estos le sean entregados, para construir allí 
algunas viviendas. A cambio de esto, al Club 
Deportivo "Caupolicán", que es al que me he 
referido, se le entregarán unos terrenos que 
quedan en la calle Catedral y ql¡e formaban 
parte de la chacra "El Polígono". 

A muchos Honorables colegas les extraÍlará 
que la plaza a que se ha hecho mención, ha­
ya sido eliminada. Sin embargo, debo decir 
a los Honorables Diputados, que la Caja de la 
Habitación está construyendo frente al Uo­
lígono, una población, y en el sitio que da a 
la calle San Pablo, se construirá una plaza 
púbaca. Debo hacer presente que en esta po­
blación ya se han construído más de trescien­
tas casas. Además, la Caja ya construyó otra 
plaza en el interior de la población "Bolívar". 

Por estas razones, la Municipalidad llegó a 
un acuerdo con la Caja de la Habitación pa­
ra ubicar en estos terrenos al Club Deportivo 
"Caupolicán", que ha impulsado las prácti­
cas sanas del deporte en la prestigiosa comu­
na de Quinta Normal. 

El señor COLOlVIA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ofi­

ciará al señor Ministro de Educación en el 
sentido indicado por el Honorable señor Bae­
za. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-MODIFICACION DE LA LEY NUMERO 
8,047 QUE AUTORIZO A LA MUNICI­
PALIDAD DE NOGALES PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres-
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ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que modifica la ley 8,047, que autorizó a la 
Municipalidad d9 Nogales para contratar un 
empréstito. 

El proyecto eSGá impreso en el Boletín nú' 
mero 6,153. 

Diputado Informante es el Honorable seño! 
Gardeweg. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyec· 
to: 

"Artículo 1. 0- Suprímese la letra c) del 
artículo 7. o de la ley número 8,047, de 9 de 
enero de 1945. 

Artículo 2.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Nogales para distribuir la suma de 
$ 120.000, consultada en la letra c) que se su­
prime, en la realización de las obras a que 
se refieren las letras a) y a) del artículo 1. o 
de dicha ley. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desd e 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor VIAL. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vial; a continua.­
ción, el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VIAL.- Señor Presidente, por la 
ley 8,047 se autorizó a la Munciipalidad de 
Nogales para contratar un empréstito por la 
suma de un millón de pesos. De esta cSJ,nti­
dad se destinaban 480 mil. pesos a construir 
un mercado, 400 mil a un matadero y 120 mil 
a un estadio. 

Desgraciadamente, por diversas gestiones 
q1fe hubo necesidad de hacer, el empréstito 
solo pudo contratarse un año después. En 
este espacio de tiempo el costo de la cons­
trucción aumentó enormemente y hoy día 
.a Municipalidad de Nogales se enc~entra co~ 
",1 problema de que no puede terminar nin­
guna de estas tres construcciones. 

Mediante este proyecto, los ciento veinte 
mil pesos que se dedicaban por la ley ante­
rior a la construcción del estadio, se destina­
rán ahora a la terminación de las obras del 
matadero y del mercado. En esta forma, el 
pueblo de Nogales podrá contar con estas dCJ~ 
obras, que son indisp2nsables; y en una pró­
xima ocasión se piensa contratar un nuevo 
empréstito para construir el estadio. 

La Honorable Cámara verá que este pro­
yecto es muy sencillo y pido a mis Honora' 
bIes colegas que se sirvan dar su voto favo­
rable a él. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas no nos va­
mos a oponer a este proyecto para que la 
Municipalidad de Nogales pueda dar térm!-

no a la construcción de !¡;,s dos obras a que 
se ha hecho referencia. 

Sin embargo, según consta de los antece­
dentes que dicen relación con la autoriza­
ción anterior para contratar un empréstito 
destinado a la construcción de estas obras, 
en esa ocasión la Municipalidad de Nogales 
estaba dirigida por un Alcalde comunista y 
la explicación de que durante dos años se 
haya demorado la obtención del empréstito. 
está en que se movieron poderosas influen­
cIas para impedir que esta Municipalidad, 
regida por un Alcalde comunista, tuviera los 
medios económicos para llevar adelante obras 
de tanta importancia para el progreso de la 
comuna. 

Por estas razones, cuando se obtuvieron los 
dineros, éstos no alcanzaron para dar elma 
a una necesidad vital de la juventUd campe­
sma y obrera de esa región, como es la de 
tener un estadio donde hacer prácticas de­
portivas. 

Me extraña, señor Presidente, que en esta 
iniciativa el Honorable Diputado no se haya 
acompañado de otros colegas, para dar los 
recursos a ese Municipio, a objeto de que 
pueda conscruir el Estadio Municipal, hoy 
cuanao creo que el señor Alcalde es conser­
vador, y que el único regidor que pOdia ha­
ber defendido esta iniciativa el señor Carlos 
Vásquez, ex Alcalde de esa' comuna se en­
r.uentra perseguida, se encuentra b~jo una 
orden de detención debido a este régimen Je 
facultades extraordinarIas. 

Pero quien sea que al correr de los años 
llegue a la Municipalidad, tendrá que dar 
CIma a esta iniciativa, producto de la acción 
de una Municipalidad regida por regidores y 
Alcalde comunistas. 

Estimo que es indispensable que se cum­
pla esta aspiración de esa comuna, cual es 
de que se la dote de un Estadio Municipal 
donde puedan hacer prácticas deportivas los 
obreros y empleados de la Fábrica de Cemen­
to "El Melón" y del mineral de cobre "El Sol­
dado", donde hay grandes concentraciones 
obreras. 

Sin embargo, es necesario de1ar constancia 
que la política de estos últimos meses, en vez 
de restringir los negocios de venta de alco­
bol, éstos han aumentado. Hasta se ha lle· 
gado a formar allí una asociación de comer­
ciantes para denigrar la labor del Municipio 
pasado, regida por un Alcalde comunista, en 
el sentido de que se habría aumentado el 
número de patentes. 

Lo que hay es que el Alcalde comunista, 
a teniéndose exclusivamente a este régimen, 
se negó a facilitar patentes para negocios de 
alcoholes e hizo un verdadero saneamiento; 
y quería, repito, complementar su obra con 
19. construcción de un Estadio Municipal para 
arrancar a la juventud trabajadora y cam­
pesina, del vicio y poder enrielarla por los 
lindes del mej ora miento físico. 

Señor Presidente, hacemos justicia a quien 
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esté hoy día al frente de la Municipalidad de 
Nogales y quiera continuar con est.as obras 
que, aparte de contribuir al progreso comunal, 
son reclamadas por los sectores populares de 
esa localidad; pero también estamos seguros 
de que los campesinos y obreros de Nogales 
saben perfectamente bien quiénes idearon y 
pusieron sus energías y su voluntad en favor 
de las obras que se van a construir. La hist.o­
ria no podrá ser borrada por este régimen de 
opresión ni por la orden de detención €ontl'a 
el ex Alcalde de esa comuna, don Carlos Vás­
quez. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
. Cerrado el debate. 
Rn votación general el proyecto. 

.. \i le parece a la Honorable Cámara .. se da­
ría por aprobado. 

Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-URERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE UNA AMBULANCIA 
DESTINADA A LOS SERVICIOS DE LA 
ASISTENCIA PUBLICA DE LA MUNI­
CIPALIDAD DE CONCHALI. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde a continuación, ocuparse del proyecto 
que libera de derechos de internación y de 
impuestos a una ambulancia destinada a los 
serVicios de la Asistencia Pública de la Muni­
cipalidad de Conchalí. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Libérase de derechos de 

internación, de almacenaje, del impuesto es­
tablecido en el Decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre el impuesto a la 1n­
ternación, producción y cifra' de negocios, y, 
en general, de todo derecho o contribución, 
a una ambulancia carrozada, chassis marca 
"Ford" modelo 1947 con una rueda de repues­
to, con neumático: encargada a los Estados 
Unidos de Norte América por la MunicipaU­
dad 'de Conchalí para los servicios de la Asis­
tencia Púhlica Municipai de la misma comu­
na, llegada a Valparaíso en el vapor Santa 
Luisa, el 20 de julio del año en curso. 

Esta ley re[!irá desde la fecha de su publi­
c?ción en el Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). - En dls-
c;usión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ge'neral el proyecto. 

.- -._-_._--------_. -~ - -------_._---­
"~~~-------- -~-~-----_._-

Si le parece a la Honorable Cámara. se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-URERAClON DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE MATERIAL DESTINA­
DO A LA EMPRESA NACIONAL DE 
TRANSPORTES COLECTIVOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que libera de derechos de internación al ma­
terial destinado a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Se faculta al Presidente de 

h República para liberar de todo derecho de 
internación, almacenaje y demás impuestos 
que se perciben por intermedio de las Adua­
nas, al material rodante, de maestranzas, re­
puestm; y accesorios, que importe la Empresa 
Naciofl91 de Transportes Colectivos para la 
movilización colectiva. 

Artículo 2. o. - Libérase de iguales dere­
chos, impuestos y tasas, un modelo desarma­
do de casa habitación prefabricada para obre­
ros, traído al país por la Administración Fis­
cal de Tranvías para la misma Empresa. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá du­
rante el plazo de dos años, contados desde el 
24 de junio de 1946". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, to­
dos 101; Honorables colegas saben que la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos 
atraviesa por una difícil situación económica 
y financiera, por las razones que en otras 
oportunidades he dado a conocer en esta Ho­
norable Cámara y que no las voy a repetir en 
este instante, a objeto de facilitar el despa­
cho de este proyecto de ley, que fué enviado a 
esta Corporación con el carácter de urgente, 
y que, sin embargo, ha demorado en Sil tra­
mitación casi dos años. 

En el caso, señor Presidente, que P<lr no haberse 
aprobado en su oportnnidad este prGyedo de ley, 
la Empresa Nacional de Transportes ha .>ido se­
riamente perjudicada en sus intereses económicos, 
ya que no ha podido poner en servicio gran parte de 
su material rodante. debido a que los r€'Puestos Que 
le son indispensables Se encuentran actualmente 
almacenados en la Aduana de Valparaíso. 

Esta situación es mucho más seria. si se consi­
dera que el problema de la movilización cOlectiva 



CAMARA DE D1PU'l'ADOS 

se hace cada día más grave para los habitantes 
cI:~ :';"ntíut;o y de Valparaiso, especialmente. 

Ante e<ita circunstancia de emergencia, señor 
Pre<;idente, se hace indispensable que en las di­
versas lín¿us de movilización colectíva haYa un 
mayor número de máquinas, con el objeto de des­
congestJOnar las aglomeraciones que se producen 
dia,riamente, y en especial en las horas de ma­
yor movimiento. 

Para que pueda apreciarse la importancia y la 
urgencia que tiene la aprobación de este pro­
yecto, quiero informar a loo Honorables colegas 
que, de 100 microbuses que posee la Empresa, 
solamente 25 o 26 pueden salir a hacer sus re­
corridos habituales; todos los demás están parali­
zados por falta de repuestos que, como he dicho, 
se encuentran almacenados en la Aduana, espe­
rando la liberación que aqui .se solicita. 

Es indispensable, entonces, que la Honorable Cá­
mara prest':; su aprobación a este proyecto de 
ley, por las rarones que he .señalado, y porrque 
hE,mos tenido conocimiento de que este material 
de la Empresa está siendo robado en la Aduana 
rle Valparaiso, como ocurre también con muchas 
otras mercaderas que están allí almacenadas. 

En efecto, Se denunció en esta Honorable Cá­
ma.¡;a, hace pocos días, que fueron robadas las 
piezas esenciales de numerosas máquinas para la 
movilización colectiva que trajo la Municipalidad 
d€ Viña del Mar. En consecuencia, és~ es otm 
motivo para que prestemos nuestro apoyo Y nues­
tra aprobaeión a este pr~ecto rle ley. 

Nada más. 
El .señor COLOMA (Pr~dente).- Ofrezco la 

pHlabra. 
El señor BAEZA.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pala­

O~R SU Señoría. 
El E,eño! EAEZA.- SPñor Presidente, quiern des­

tarar. además. (!ue la Empresa Nacional de Trans­
penes cl,cbe r¡,20CUT)arse especialmente de prestar 
un mejor ,;o'vicio de movilización en todos los 
b~rrios de nuestra capitaL En varias oportunida.­
c~:, le ha correspondido al Diputado que habla 
solicitar qUe se dirIia oficio al Ministro reErpec­
tivo para obtener que la Empresa atienda en 
L',sjor hl'Y!1i1, nor ejemplo, el servicio de micro­
b::&3S <e Ql1ir:ta Normal, que funciona actua;·· 
me:-t~ En ¡,na forma horrorosa. 

En efecto, el servicio de góndolas y microbuses 
el., ;.~s 1: 'eaf T)h~gf'nal. Tropezón y ::5Iln Pablo, 
es tan deficie~lt€ que todO.!l los df1l.S el público 
protosh porque IR Empresa -lo digo con todo 
el r"spct~> que n'2 merece €~ barrio alto-- ha cc­
roCPf'O todos lo" trolley'rlU.'5€s en la parte oriente 
<le 'n cindad, donrle la ma)'flr parte de los ha­
b'taJl' s,~ tielPn a1'tomóviles y medios propios a'e 
n;ovilizari"n, por 'n que mnchas veces me h11. 
tnc~ ~o ve,. lJ,pro.flD8lmente, q~ !<!:SOS veh!culos an­
(/:' n d~soel1ra clo.~ 

E'1 caIY'.h'o, <1 '.as romunas como la de Quinta 
Nnrmal, r:U{ t'erlP m8s de dncl1enta mil almas, 
crU'e no C'lent::n ~'}'1 m~dios p~orjo.s de müvili7.a­
ció", a c~ta F""l"rp,s~ no se le ha ocurrido ex­
tend;>r ses :,¡>rvi{'io~. 

W,s m,:neS~é'r r ..... ¡"nce.~, f!llf' r"ta, Fm;¡resa ahr:) los 
oj(',~ y '8 R('~'f'Td" di' Estas comunas. y no ()lle 
ex"¡,rnrlr ,:\1,0 'nejore' merliotl de movillzstción sólo 
.. e.os h,"'rios "on·c'o la rlayo:-'a de k,s habii.ar.tes 
tl-ener. ¡"cdi<ls proplc'l pa':':I mOV11lzar,~. 

._ ~::"" ____ J::-':"'._.~_ _ __ _ _~ ~ ___________ _ 

Nada más, .señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presldente). Tiene la p .. -

labra el Honorable ~eñor Garrido, 
El señor GARRIDO.- S€iior President.e. me 

asalta la duda de que estas franquiclas que .'ii' 

quiere otorgar a la Empresa Nacional de Tran<­
portes Colectivos, puedan significar una compe­
tencia desleal para algunu.s empresas particulares de 
transpones. 

Como lo acaba de expresar un Honorable 00-

lega, los trolleybuses que la Empresa ha esw­
blecido para la parte alta, corrientemente v1aJan 
deoocupados, de manera que no habría neces,ida~ 
de tal movilización; en cambIo, los habitant<?s que 
vlven en barrios apartad06 del centro de San­
tiago, tienen que esperar horas y horas para te­
mar un micro, y eso cuando los encuentran, 

Sobre esta materia, creo que un estUCIlO mas a 
foudo, permitiría llegar a una solu.ción, especial­
mente en cuanto a horarios se refiere, ya. que 
desde las nueve de la noche comIenzan a fun­
cionar como les da la real gana. Es necesruio, 
considerar este problema de una vez por tOGa.', 
a f1n de que los empresarios, guiadOS por ti11 

excesivo afán de lucro, no sigan perjudicando en 
forma tan grave a los habitantes de SantiagCl, 
y especialmente a los a que me he referido. 

'rengo mis dudas como decía al comiepw r.e 
mis observaciones, ' que la concesión de estas 
franquicias a la CorporaciÓn de Transportes, vas" 
a significar una competencia desleal para las ern­
pre'u.s particulares, que tal vez puedan dar m~­
jores servicios en algunos casos, y por eso me 
gus(,a,'ía que el i'eñor Diput.ado Informante nos 
aclaraT:1 este punto, 

Yo soy partidario, por doctrina, de la igualdad 
y no quiero que nosotros otorguemos prilVilegj('5 
pal'3 nadie. c=o .se hace co<r.., este proyecto. 

El señor P!'€sidente manife"tó esta tarde el de. 
~eo de despachar con poca discusión una serie !l€ 
proyectos de ley que yo creía, natJuralmente, eran, 
en !'€alidad, ,encillos y de fácil de.spacho; pero 
inkiatiYflS como la que e.stamos tratando en €l'­

te memento, cr€o que en Uir..a ta ~de podr5amüs 
dEspachar una sola. 

El señor REYES.- Es más eficiente la labor, 
El ,eñor GA'RRlDO.- Sin que yo d~ee negar­

me a la aprobación de Este proyecto, rogaría al 
señor P!'€,'idente que no le diéramos curso, por­
que él tiene mucha significación para los inte!'€­
ses del público y es necesario, por lo tanto, hace: 
un estu;dio más acabado sobre el particular. 

Dejo el uso de la palabra er.., la inteligencIa de 
qw, mis obE'ervaciones dejan planteada una du_ 
da que aún no ha sido disipada, en el sentido de 
que vamcs a ~tablecer un privilegio cdioso y es­
to \,a a empeorar en vez de rr.ejorar la movili­
zadón co!rct.iva de Santiago. 

El señor VALDES LARRAIN.--- Pido la pala­
bra, l3eñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la Pli,­
labra Su Señoría. 

El S€ñor VALDES LARRAIN.- Las ob::erva. 
ciones flue ha formulado el HO'Jxlrable señOr Ga­
rrid, me ahorran entrar e:a mayores considera~ 
ciones ~(}b.re el proyecto que estamos discutiendo. 

K Honorable colega ha manifestado que es1f.'l 
Pl'oy-cct.(> de ley significa un privilegio para una 
empr,,'>sa determinada, e:l !>eriuicio de todas aque-
11&5 otra!; que €Etán coope:'ando en rorma efec­
tiva. ~ solucionar uno de los problemas más grao 
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ves que afligen no solament€ a la ciudad de San­
tiagu, sino también a Valparaíso, Concepción, 
e·tcétera. Todas e;;as empresas, señor Presiden­
te, e;;,tán cooperando en forma. efectiva ---I'j tal 
vez ea'!' forma más eficiente que la Empresa Na­
cional de Transportes- a solucionar est€ proble­
ma, que es bastant€ grave paTa las ciudades que 
ne indicado· 

Yo creo, señol' Presidente, que con estas medl. 
da¡; de privilegio para e~ta empresa vamos a con­
~egWr que, dentro de peco tiempo, los particu­
lares entreguen sus v,ehículos y abandonen estas 
r.ctivid::de:o. pasando a. t-ener el EEtado el mo­
ropolio dd transporte cclootivo en todas las ciu­
dades. 

El seflo,' DURAN (don J'lllioJ.- ¡Esa es una 
buena ider,! 

¿Me p€rmite una interrupción, Honorahle Dipu. 
tado? 

El señor VALDES LARRAIN.- No concuerdo 
con lo qm~ acaba de expresar el Honorable se­
ñor Durán, pues de~de el mctnento mi2mo en que 
el l<:!stado tome el monopolio del transporte co­
lectivo, no habrá competer..cia y estaremes, en­
tOll{~s. obligndO!' a pagar las tarifas que a e&ta 
empresa. .se ¡.~ ocurran. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El fener V ALDES LARRAIN. - Tenemos el 
eJemplo de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estada, que cada año o dos veces al año están 
zolicitando alzas de tarifa" ... 

El señor PONTIGO.- ¡ Igual que los terrate­
nientes! 

El señor VALDES LAR-RAIN.- ¿Por qué, l2e 

ñor Presidente? Porque tiene el monopolio. 
, Del mismo modo, este privilegio, en manos de 

la Empresa de Transportes Cok·ctivos: va a sig_ 
rJficar, en algunas ciud:tdes ... 

-iHABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr ESCOBAR DIAZ.- ¿Su SeñorIa co­
noce ... ? 

El señor COlJOMA (Presidente). - j Honorable 
señor E.scübar! 

El señor VALDES LARlRAIN,- Le c:lDcedo una 
interrupción al Honorable señcr DurálJ. 

El señor COWMA (Pr€sidel1:t'é).- Su S('!Ílorb 
no tiene tiofmpo, porque ha llegado la hcra. 

. ~ hab!a acordado por la Honorable Corpora. 
Clan destmar 10 minu~cs a la dLcusióc: C;e cada 
tillO de estos prcyectos. 

El S8üo" VALDES LAARAIN. - Este proyecw 
es inoperante, señor Pr2sident€ ---si me permite, 
para te:'minar-- porque dice así su aetíoUlo 3.0. 

Artículo 3.0- La prf,~eTl;(' ley regirá durante 
'.'1 plazo de dos añas, oc,ntados desde el 24 de ju­
ma de 1946". 

El señor ROSALES.- He pI'elSentado una mo_ 
dificación a, c3te artIculo. 

El señor COLOMA (Presid€nte),- Hay U~a lh­
dicación modi1icatoria de e~te artículu, Honora­
ble Diputad.J. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se pue­
de despa~har. 

El señcr BAEZA.- El proyecto e3 justo. 
El señor ROSALES·-- Que ::" vote, sE'ñor I're­

ód>ente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Que se 

vote. 
Valios señores DIPUTADOS,- Que se vote. 

El señor GARRIDO. - Hagamos un eBtU<1lO 
más detallado d€1 proyecto, seüor Presidente. 

E! señor DURAN (don Julio).- La idea del 
monopolio es compartida por el señor Ministro 
de Hadel1oa. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Hono­
rable Cámara ha acordado destinar 10 minut06 
al estudio de cada uno de estos proYEctoS. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Exactamente. 
Qut' se vote éste. entonces. 

I!:l señor GARRIDO.- No se puede votar un 
proyecto de esta naturaleza sin mayor estudio. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Por qué no 
se vota, señor Presidente? 
E~ señor VALDES LARRAIN.- No se puede 

votar un proyecto, señor Presidente, que con­
templa una exensión de derechos aduaneros Que 
no se ha aclarado aún a cuánto asciende. 

El señor COLOMA (Presidente).- El acuer~o 
de la Honorable Cámara fué discutir cada proyec­
to durante 10 minutos. 

E! señor VARGAS PUEBLA.- Y votarlo en 
sLb'Uida. 

El señor BAEZA.- Ese fué el acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- El acuerdo 

no fué para despacharlos, Honorables Diputados. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BAEZA.- Es un proyecto de toda 

justicia. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pero ¿a cuán­

to asciende el monto de los derechos de Aduana 
qUE se van a liberar? 

El señor COLOMA (Presidente).- El proyecto 
contmuará en lugar preferente en la Tabla de 
I!'ácil Despacho. 

E! señor DURAN (don Julio).- Reglamenta­
riamente, procedía votarlo. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corresponde 
discutir, en seguida, el proyecto que transfiere 
un sitio fiscal al Cuerpo de Bomberos de Achao. 

El señor DIAZ, - Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Díaz. 

El st'ñor DIAZ.- Señor Presidente, como Co­
mité, quiero manifestar a Su Señoría que el com­
promiso contraído por la Honorable Cámara con­
sistía en discutir cada proyecto durante diez mi­
nutos y votarlo después. Sin embargo, Su Seño­
ría. por oposiCión de un Honorable Diputado que 
solicitó mayores antecedentes. ha declarado que 
el proyecto que estaba en discusión queda en 
lugar preferente de la Tabla de Fácil Despacho. 

El Comité Comunista no está de acuerdo con 
este temperamento, porque estlma que de esta 
manera se \~llnera el compromiso contraído y 
por eso solicita que se vote el proyecto a que se re­
tería el Honorable señor Rosales. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa ha 
rr:anifestado que se destinarían diez minutos a la 
discl1sión de c?da proy~cto. pero no ha dicho na­
da sobre su despacho. 

El señor PONTIGO.- Pero la C4mara dió SU 
acuerdo en el entendido de que se lOan a des­
pachar ... 
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El sefior COLOMA (Presidente).- La Mesa 
ha sido perfectamente precisa en esto. 

Por otra parte, Su Señoría no puede desconocer 
que la 1¡Iesa, sin que nadie se lo haya pedido, ha 
colocado este proyecto en la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor ROSALES.- Por eso mIsmo. porque 
ha figurado en la Tabla de Jo'ácil Despacho, pero 
que se discutiera. 

Su Señoría recabó el asentimiento de la Hono­
rable Cl\mara y se acordó que se dIscutiera y se 
votara, como los otros proyectos. 

¿Por qué se Iba a hacer excepción con este 
proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente).- porque en 
los otros proyectos la discusión ha durado menos 
de los 10 minutos acordados. 

El señor ROSALES.- No se puede hacer dis· 
criminación ... 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay dls­
ulminación, Honorable Diputado, de n1nguna ea­
pecle. 

La Mesa ha sido perfectamente precisa: pro­
puso qUe se destinaran diez minutos a la discu­
sión de cada proyecto; pero, en ningún caso la 
::\'[esa ha propuesto que se despacharan todos. 

Los otros proyectos han sido votados, porque su 
discusión terminó antes de los diez minutos acor­
dadCJs por la Honorable Cámara para tratarlos. 

El señor ROSALES.- Su Señoría debió haber 
Cerrado el debate al enterarse los diez minutos y 
someter luego a votación el proyecto. Esto no lo 
h1zo Su Señoría. 

No podemos seguir tratando otro proyecto 
mientras no se despache el anterior. 

Su Señoría debió clausurar el debate, cuando 
transcurrieron los 10 minutos y estaba con la pa­
labra el Honorable señor Valdés. 

Su Señoría debió haber sometido entonces a 
,'otación este proyecto tal como lo hiw en el an­
terior. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿En qué pro­
yecto? 

El señor ROSALES.- En el anterior. 
El señor COLOMA (Presidente).- No. señor 

Diputado. 
El sei.í0r ROSALES.- Sí, señor Presidente 
El senor COLOMA (Presidente).- La Mes~ ha 

c:rrado el debate y ha puesto en votación los 
o.ros proyectos, porque su discusión terminó an­
tes de los diez minutos acordados por la Cámara 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

~I señor COLOMA (Presidente). _ Por lo de­
mas. la ~esa reitera a Su Señoría que sin peti­
ción de nmguna espec~e: ha colocado este proyec­
to en la Tabla de FacIl DespaCho de varios s~­
slOnes; por lo tanto. ha podido ser despachado en 
muchas oportunidades. 

Ei señor ROSALES.- ¿Por qué no se despa­
chó? Por eso pedimos ahora su inclusión en es. 
tas preferencias. 

~I s,eñor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Senorla que no me pregunte por qué no ha sido 
aprobado. 

.' El señor ROSALES.- QUiero decir a Su Seño­
ll~ que, y?r una observación que le ha hecho el 
senor Mmlstro de Hacienda, ha dejado pendien­
te este proyecto. 

El señor COLOMA(Presidente). _ Honorable 

señor Rosales, le puedo hacer presente a Su Seño­
ría, que el señor Ministro de Hacienda no me 
ha hecho sobre este proyecto ni una sola obser­
vación. Aún más. aunque sea infidente, voy a de­
cirle a Su Señoría -y le ruego tener más cuida­
do en sus expresiones--, que el señor Ministro se 
ha acercado a la Mesa a solicitar que no se retra­
se el despacho del proyecto destinado a la cons­
trucción de habitaciones económicas para las Fuer­
zas Armadas y el Cuerpo de Carabineros. 

--HABLAN VARIOS SEl"fORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Entonces. por qué ha si­
do complaciente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- No, Honora­
ble Diputado, la Mesa no tiene por qué ser com­
placiente ni con el señor Ministro ni con ningu­
no de los señores Diputados, fuera de la aplica­
ción estricta del Reglamento. 

'I'f'.rminado el incidente. 
El señor GODOY.- No está terminado. 
El señor ROSALES.- ¡No tiene derecho la 

Mesa a atropellar este acuerdo de la Honorable 
Cámara! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Rosales! 

La Mesa considera terminado el incidente 
E5tá en discusión el proyecto ... 
El señor ROSALES.- No puede tratarse ntn­

gún otro proyecto ... 
El señor COLOMA (Presidente).- ... que trans­

fiere gratuitamente al Cuerpo de Bomberos de 
Achao el dominio de un sitio fiscal. 

Ruego a Su Señoría referirse al proyecto en 
debate. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, el Hono-
rable señor Rosales me ha concedido una inte­
rrupción. 

El sefior COLOMA (PresIdente).- Con la ve­
nia del Honorable set10r Rosales. puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- La Mesa ha declarado ter­
minado el incidente; pero nosotros estimamos que, 
cualquiera que sea la situación final que haya de 
prevalecer, es conveniente dejar en claro que, en 
este caso, la Mesa ha modificado su actitud cuan­
do se ha tratado de este proyecto específicamen­
tE.. •• 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a SU 
Señoría tener en cuenta que está perfectamente 
equivocado. Y le ruego, además, que considere 
la posición en que se encuentra la Mesa frente 
a este problema. 

Yo no tengo ningún interés en que se despache 
o en que se retrase el despacho de ningún pro­
yecto de ley; menos, un proyecto que la Mesa. 
ha puesto por su propia voluntad, sin que se lo 
haya pedido ningún señor Diputado, en la Tabla 
de Fácil Despacha, únicamente de acuerdo con su 
facultad reglamentaria exclusiva a este respecto. 

El señor DURAN (don Julio).- Pero una vez 
puesto en la Tabla de Fácil Despacho, la Mesa 
tiene que atenerse al Reglamento. 

El señor GODOY.-De todas maneras, señor 
Pre . .,idente, quiero referirme a una cuestión de 
procedimiento, porque en el futuro yo no sé si 
van a tenerse que protocolizar los acuerdos que 
se tomen en la Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Se han cum­
plido exaotamente los acuerdos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GODOY.- Pero, señor Ptesidente, la 
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cuestión es ésta: se dijo que, a pedido de varios 
señores Diputados, se facilitaría el despacho de 
determinados asuntos que se estimaban de fácil 
discusión. La Mesa propuso ,luego, diez minu­
tos para discutir cada proyecto. Se entendía que 
ésta era la intención del acuerdo. Ahora bien si 
la discusión se prokJngaba más de diez minutos, 
vale decir, si al término de este tiempo estaba 
con la palabra un señor Diputada, ¿ese proyecto 
quedaba pendiente? Yo creo que no. Honorables 
oolega,.~. La cuestión se redujo, lisa y llanamente, 
a la discusión de diez minutos y que, al término 
de este tiempo, se votaba. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa no 
10 interpretó así, Honorable Diputado. 

y le vaya probar a Su Señoría que, en nu­
merosas ocasiones. cuando la Cámara ha acorda­
do un plazo para la discusión de un proyecto. no 
se ha votado este proyecto si la discusión no ha 
terminado dentro de dicho plazo. 

El proyecto sólo se vota al término del plazo 
fijado, Honorable Diputado -y la Mesa tuvo es­
pecial cuidado, en el caso presente, de no pedir 
el acuerdo de la Cámara para eso-, cuando se 
acuflrda tratarlo y despacharlo dentro de ese 
plazo, cosa que no se acordó, repito, en esta oca­
sión. Sólo se resolvió, esta vez, trata estoii pro­
~tos. dedicando a su discusión el término de 
diez minutos. 

Voy a probar a Su señoría, con muchos Bole­
tines de Sesiones de la Cámara que la Mesa, en 
muohas oportunidades, ha propuesto a la Hono­
rable Corporación tratar un proyecto determina­
do, y así se ha acordado; pero llegado el término 
del tiempo que podía destinársele, ese proyecto 
no se ha votado porque en la proposición de la 
Mesa no iba considerada la condición de votarlo, 
terminara o no su discusión. 

Además, Su Señoría debe comprender otra co­
sa: la Mesa propuso la discusión de cinco o seis 
proyectos perfectamente de fáCIl despacho; más 
bien de despacho inmediato. La proposición de 
tratar otros proyectos, como el caso del que es­
taba en discusión, fué hecha por un señor Di­
putado. La Mesa no tiene, pues. responsabilidad 
alguna en que este proyecto no haya resultado 
de despacho inmediato y en que haya habi­
do el deseo de varios Honorables Diputados de 
intervenir en su discusión. Esto no quita que 
la Mesa siga considerándolo como de fácil des­
pacho, como hasta ahora lo ha hecho, y la prue­
ba de ello es que, habiéndolo colocado en la Ta­
bla de Fácil Despacho en varias eportunidades, 
voy a anunciarlo para la próxima. 

La Mesa ha propue.sto, repito a Su Señoría, en­
trar a discutir una s2rie de proyectos cuya discu­
sión consideraba q;¡C no sería larga; a estos pro­
yectos se ha agregado, a petición de un señor 
Diputado, el proyecto a que se ha referido Su Se­
floría, cuya discusión, como ha q\!e::lado de ma­
nifiesto, ya no era tan b-':ev2 _ AEÍ h', SIdo como 
varios Honorables seüOl'es Diputados se han 
apuesto a su despacho dentro de la tramitación 
sencilla que se ha acordado para los demás pro­
yectos, que han podido discutirse v despacharse 
dentro de los diez minutos acordado5 para cada 

, uno de ellos. 
Yo he manifestado que considero este proyec­

to como de fácil despacho y lo seguiré mante­
niendo en ese lugar, lo que le da la ventaja de 
poder ser despachado, en el pe<Jr de los casos, 

de una sesión a otra. pidiéndose la clausura del 
debate. 

Por lo demás, insisto en decir a Su Señoría que 
este proyecto lo he colocado en la Tabla de Fá­
cil Despacho, sin que me lo haya solicitado nin­
gún señor Diputado. Advierto a Su Señoría qUé 
soy partidario de su despacho, y prueba de ello, 
repito, es que lo he colocado en la Tabla de Fá­
cil Despacho de varias sesiones, haciendo uso de 
una atribución exclusiva de la Mesa. 

El señor GODOY.--· Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

Su Señoría se sirva considerar la situación de la 
Mesa, perfectamente inconfortsble frente a un 
problema de esta naturaleza: Dero deseo mani­
restar también a Su Señoría que, en este caso. 
como en todo.,. mi propósito es proceder siempre 
con la mayor corrección. 

El señor GODOY. - Personalmente. me dov 
cuenta de 18, s:mación a que el señor presidpnt~ 
se refiere. ).lUC" no habría merecido este caso tan­
ta explicación de p:trte de lá Mesa, t:Omo lo aca­
ba de oír la Honor~ble Cámara. si. en realidad. 
no se hubiera prQ:lucido una situación diferentA 
en el tratamiento que ha recibido este provecto en 
r~lación con les anteriores. 

Yo estoy ?~bs.olutamente convencido de que es­
taba en el ammo de la Honorable Corporación 
y en particular de los Diputados comunistas QU¿ 
facilitamos nuestro acuerdo para que se trata­
ran los ~roycctos anteriores, que la discusión de 
ellos no Iba a consumir más de diez minutos. v 
que" pasado este tiempo, se iban a poner en vo'­
taclOr:. Es~o es lo que se ha venido haciendo. ::>01'­

que SI la mtención hubiera sido otra. habría bas­
tado con que cualquiera de nosotros hubiera usa­
do de la palabra durante esos diez minutos para 
que la discusión de tal o cual proyecto hubie,a 
quedado pendiente, y con la palabra nuestro co­
lega, y entonces, ni para qué decirlo ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha pasado 
lo que he dicho, Honorable Diputado, en nu­
merosas ocasiones, y se lo voy a probar a Su 
Señoría ... 

El senor GODOY. - No, seüor Presidente _ .. 
El señor YHARRAZAVAL.-- ¿Por qué no des­

pachamos el proyecto que corresDonde diSCUtIr. 
señor Presidente? 

El señor GODOY.-- El asunto es muy dlIerell­
te ... 

El señor YRARRAZAVAL.-- Están obstruyen­
do proyectos de interés nacionaL .. 

El seño.r GODOY.- Si se tratara de ést.e o 
de otro ;JroyectQ. _ . 

El señor YRARRAZAVAL.-Pura pala.brerr:'l. 
El sel'íor COLOMA (Presidente). - Ruegn ." 

los Honora bIes Diputados se sirvan guardar si­
lencIo. 

El señor GODOY.- Su SeflOrla sane ... 
El señor YRARRAZAVAL.-- Despacnemos el 

proyecto ... 
-HABLA'" VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Yrarráz::Lval, llamo al orden a Su Se11orla. 
El señor GODOY.- Si 5€ tratara de éste o de 

otro proyect;:¡, el asunto es igual. Es cuestIón de 
procedimiento. de conducta por seguir. En una o 
en otra forma, estamos convencidos de que se ha 
hecho, en este caso, una excepción, respetando; 
por cierto, la opinión que cada Honorable Dipu-
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tado tiene sobre la materia que se está tratando. 
Es lo lógico. Aquí está representada toda la ga­
ma de la opinión pública y esto tiene que ser 
así. Difícilmente se produce la unanimidad. 

Pues bien, si cumplidos los diez minutos acor­
dados para la discusión, no se procede a la vota­
ción del proyecto, porque la Mesa estima que no 
es de tan fácil discusión ... 

El señor COLOMA (Presidente).- No, Hono­
rable DIputado... No es por eso. La Mesa no 
puede calificar una proyecto que la Cámara ha 
~cord~do considerar como de fácil despacho. No 
cendna derecho a hacer tal calificación. Sencl­
llamente no se ha procedido a votar, porque el 
acuerdo de la Cámac'a fué para tratar este pro­
yecto. como los demus que quedaron comprendi­
dos en este acuerdo, durante diez minutos, en el 
entendImIento de que, dentro de esos diez mi­
nutos. se iba a cerrar el debate y se iba a pro­
ceder a votar, como ha ocurrido con los prcyec­
tos anterIores. 

La Mesa no tiene responsabilidad en el hecho 
de que Diputados de diferentes sectores hayan 
formulado observaciones al proyecto. 

Debo hacer presente a Su Señoría que yo no 
peal qUe que se incluyera. entre 10.5 proyectos 
c:ue "e iban a discutir en esta forma, este pro­
y~cto. a pe~ar de haberlo colccado, en varias oca_ 
SIOnes, como ya he dicho, en la Tabla de Fácll 
Despacho. Consideraba que pOdía ser Objeto d,e 
una mayor discusión. Ahora se han pedidO an­
t€decentes a su re~pecto. Sin embargo, manten­
go que e, de fácil despacho. ¿O cree Su Señoría 
que lo he pue,:te en la Tabla de Fácil Despacho, 
porque no lo cOl1Eiderc d·e fácil despa~ho? 

El señor GODOY.- He dicho estas palabras, 
porque, en realidad, pe~e a todas las ex¡plicacio­
nes que hemos oído, la impresión que queda 
notando e'l: la Cámara ... 

El ~eñor CORREA LARR.AIN.- En la Cámara, 
110; en €l cerebro de Su Señería solamente ... 

El ~eñor GODOY.- ". es que se ha tenido un 
tratamiento diferente con este pl·OyectO. 

No ~é, señor Pre~idente, si hay algún ventrilo. 
ruo o algo parecido que anda diciendo "payasa_ 
da~" en el otro lado ... 

Lo importalCte que debe qUedar en pie es que 
cuando se llega a un compromiso en la Corpo­
,ación,. el compromist) se debe reEpetar. Es como 
el asunto de la cuerd.a del testamentario. Hay 
qU0 tirar para uno y' pa ra otro lado. Los com­
promisos ha.y que cumplirlos para "tirios y para 
troyanos", para éstos y para aquéllos, E:S decir, 
gus,te o no guste una cosa, desde el momento en 
qlle se llega a un acuerdo, la res01ución tiene que 
'lfrontane. 

Eso es lo hOl:orable. De otra manera, en el fu­
turo, vamos a tener que agulCar demasiado el 00-
tendimiente, pUles cuando la Mesa quiere ~ue un 
asunto ~,e tra,te, ella sola sabe cómo se puede 
plantear en la Cámara. 

El seüor COLOMA (Presidente).- Yo ruego a 
Su Seüoría tomar en consideración que no de_ 
pende de la Mesa el tratamiento que se dé a un 
proyecto frente a una discu~ión de diez minutos, 
en la C'llal ella no interviene y en la que no pue­
de pener empeño de ninguna especie. Por el COID­

trario, el interés de la Mesa ha sido, en todo mo­
mento, que se despachen lOS Pl'Oyectos de la Ta­
bla de Fácil Despacho, que coloca en ella a pe_ 
dido de todfcs los sectores. 

Por lo demás, estos proyectos, en general, 8e 
refieren a problemas de carácter local. 

La prueba de lo que estoy manifestando esta 
en que la Mesa, en el deseo de que se dspacben 
los proyectÜ\3 de la Tabla de Fácil Despacho, cJitó 
!1 ::eElón e~p€cial, dentro de S'llIS atribuciones, pa~ 
ra tratar 10 prcyectes. Sin embargo, en esa sesión 
fueron despachadOS wlamente tres. , 

y as! como la Me~a, en el interés de que se tra­
ten y se des,pachen todos los proyectes de la '!'a­
bla de Fácil Despacho, incluso el que ha dado 
margen a esta discusi~, dtó a la Honorable CA­
mam a una se~ión especial can tal fin, estimó 
convenien'te que tedos lcs proyeotos obvios y sen_ 
CUIOE que han ~ido considerados en esta sesión, 
en virtud de un acuerdo especial, ~e despacharan 
eóta tarde. 

La Mesa 1':0 ha tenido otro propósito ... 
El señor GODOY.- No hacemos más CSiUdal 

sobre este, señor presidente, y nos remitimos 11 

u~~ situación de heoho que, para nosotros, sig­
mfIca agl-egal' una nueva experiencia a l~ mu­
chas desagradables que hemos tenido den,tro lÍe 
esta Corporación. 

Si l<i Mel'a es tan expedita en estas cosas ce~ 
lacionadas con la aplicaciÓ'l: del Reglamento, en 
el fut'uro también ella se va a enriquecer con es­
te nuevo tipo de experiencia, que de algo le v .. 
a servir cuando trate de buscar la unanimidad pa­
ra un det.erminado objetivo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Debe agre_ 
gar al Hono¡'able Diputado que, en divers,as oca­
siones, se ha producido €'rc la Sala una situación 
de e::ta misma especie. ASi, la Mesa ha solicitado 
el asentimiento de la Sala para tra,tar diversas 
urúyectos, los que se han discutido más del tiem­
po necesario, sin hab€rse votado. 

Yo recuerdo el caso de un empréstito a una Mu­
r.iclpalldad, asunto que interesaba al Honorablfo 
señor Loyola. Igual COSa sucedió, aunque no es­
toy bien seguro, en el de~pacho de U'l: proyecto 
de ley ;::obre construcción de túneles en el ca­
mino de Santiago a Los Andes. 

En todo c~o, tendré especial interés en mani­
foes,tar luego a Su Señoría lo que ocurrió con 
estos dos proyectoo. 

H.-VIVIENDAS ECONOMICAS PARA EL PER~ 
SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
DEL CUERPO DE OARABINERJOS,- SE­
GUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspo¡n_ 
de ocuparse, a continua::ión, del proyecto que des­
tina fondos a la construcción de viviendas €CO­
llérnicas para el personal de las Fuerzas Arma­
das y del Cuerpo de Carabineros. 

Ená impreso a r"neo. 
Diputado Informa..'1te en este trámite del pro­

yecto es el HOlI'orable señor Ahumada. 
El señor SECRili:·TARIO.- El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de seten­
ta y cinco millones de pesos en la construcción 
de tres mil casas para el personal de las Fuer­
zas Armadas y del Cuerpo de Carabineros. De 
ellas se destinarán a las primeras dos mil y un 
mil para ~l segundo. 

Artículo 2. o - Autorizase al Presidente de la 
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Rt!púbi¡ca para de%inar los terrenos fiscales que 
sean necesarios para la construcción de estas vi­
vienda::: en las distintas ciudades en que ellas se 
edificarán. 

Artículo 3. o - Estas casas se construirán de 
acuerdo con los planos y proyectos que haga la 
Caja de la Habitación y a ella también corres­
ponderá la dirección y vigilancia de estas cons­
trucciones y la inversión de los fondos que des­
tina la presente ley. 

El peronal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros deberá prestar la colaboración de su per­
sonal y de sus elementos para reducir el costo de 
estas edificaciones. 

Artículo 4 .. 0 - No serán aplicables a estas cons­
trucciones las disposiciones de la Ordenanza Ge­
neral de Construcciones Y Urbanización y demás 
leyes, ordenanzas y acuerdos municipales que ri­
jan la formación de poblaciones. 

El Vicepresidente de la Caja fijará las condI­
ciones de seguridad, higiene y urbanísticas que 
deberán reunir las viviendas que Se construyan 
de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5.0 - No procederán para las obras 
que se construyan en virtud de esta ley, los pa­
gas de honorarios a que se refiere el artículo 45, 
de la ley número 7,600. 

La Caja de la Habitación podrá invertir has­
ta un lO por cie~to de las sumas que se destinen a 
lüs objetes de esta ley en gastos de personal . e 
Imprevistos en qUe incurra con motivo de su aplI­
cación. 

El personal que contrate para ést~s .nn~~ no 
quedará sometido al régimen de es~a m?t~tuclOn y 
se regirá exclusivamente por las dlSpoSlclOnes del 
Código Civil o del Trabajo según correspo~da. 

Artículo 6. o _ Las viviendas constrUldas de 
acuerdo eon esta ley, serán de propiedad fiscal y 
su administración corresponderá al Ministe¡;io de 
Defensa Nacional·o al Cuerpo de Carabineros, se­
gún corresponda. 

Artículo 7. o - Estas casas sólo podrán ser ocu­
padas por el personal en servicio de las Fuerzas 
Armadas Y de Carabineros. 

Los cánones de arrendamiento serán fijados por 
el Ministerio de Hacienda, se descontarán por 
planillas Y su prooucido ingresará a Ren~s Ge­
nerales de la Nación, en una cuenta espeCIal del 
Cálculo de Ingresos. Igual suma se consulta~á 
anualmente en un ítem del Presupuesto del MI­
nisterio de Hacienda, para ser destinada a la 
conservación y mejoramiento de estas vivien­
das o a la. construcción de otras nuevas. 

Artículo 8.0- La Caja de la Habitación ren­
dirá cuenta documentada a la Contraloría .Gene­
ral de la República de los fondos que perCiba en 
confonnidad con las dispOSiciones de la presen­
te ley. 

Artículo 9. o - De las sumas consultadas en el 
artículo l.o de la presente ley $ 40.000.000 se 
invertirán durante el curso del presente año y el 
gasto se cubrirá con el excedente de entradas que 
proporcione la ley número 8,938, de 31 de di­
ciembre de 1947, después de cubierta la diferen­
cia entre los gastos y las entradas que anota la 
Ley de Presupuestos para el presente año. Los 
35.000.000 restantes se consultarán en la Ley de 
Presupuestos de 1949. 

Estas sumas serán puestas globalmente a dis­
posición de la Caja de la Habitación, quien ren­
dirá cuenta documentada de su inversión a la 
Contraloría General de la República, hasta su 
total inversión. 

Articulo 10.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Con cargo al mismo ex­
cedente de la ley número 8,938, se pondrán a dis­
posiCión de l.! C''lja de la Habitación, $ 10.000.000 
para construir viviendas oe emergencias de acuer­
do con las disposiciones de la rpra<sente ley. 

El Presidente de la República fijará los sitiOl 
en que ellas se constl"lUirán y sólo pcdrá conce­
derlas en arrendamiento a personas indigentes, y 
en conformidad al Reglamento que se dicte so­
bre la materia". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión particular el proyecto. 

Los artículos 2.0, 5.0, 8.0 Y 10.0 no han sido 
objeto de indicaciones. En consecuencia, quedan 
reglamentariamente aprobados. 

En discusión el artículo 1.0. 
CfH;ZCO la palabra. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 

15.- TRANSFERENCIA DE UN SITIO FISCAL 
AL CUERPO DE BOMBEROS DE ACHAO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia de la Honorable Cámara, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me voy 
a referir a una materia diferente, señor Presiden­
te, de la que hem'os entrado a discutir. 

La Honorable Cámara acordó un determinado 
tiempo para tratar y discutir tres proyectos, de 
los cuales se han tratado dos. El útimo no alcan­
zó a despacharse debido al incidente a qUe dió 
lugar el proyecto relacionado con la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos. 

Yo ruego al señor Presidente que recabe el asen­
tim",nto de la Honorable Cámara para despa­
char en esta sesiÓn el proyecto que transfiere 
unos terrenos al Cuerpo de Bomberos de Achao. 

El señor COLOMA (Presldente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para votar en esta sesión 
el proyecto a que se ha referido el Honorable se­
fior González Madariaga. 

El señor REYES.- No hay ningún inconve­
niente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, así se acordarfa. 

, Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto. 

PROYECTO DE LEY 

·'Articulo ünico.- Transfiérese, a titulo gratui­
to, a la institución con personalidad jurídica de­
nominada "Cuerpo de Bomberos de Achao", el 
dominio del sitio fiscal ubicado en la comuna de 
Achao, departamento de Quinchao, de la provin­
cia de Chlloé, de qUinientos treinta metros cua­
drados de superficie, aproximadamente, y cuyos 
deslindes, son: al norte, con La Marina; al este, 
con calle Zañartu; al sur, con la Plaza, y al oeste, 
con propiedad de doña Candelaria Usaveaga, hoy 
sucesión Agustín Bórquez. El dominio fiscal se 
encuentra Inscrito a fojas 57 vuelta, número 107, 
del Registro de Propiedad correspondiente al año 
1897, del Conservador de Bienes Raíces de QUIn­
MM. 
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El Cuerpo de Bomberos de Achao destinara. el 
inmueble a qUe se refiere el inciso anterior, a la 
construcción e instalación de cuarteles para sus 
diversas Compañias. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daré. 
por aprobado. 

Aprobado. 
Como no hay indicaciones, qUeda también apro­

bado en particular. 
TerrÍlinada la discusión del proyecto. 

16.-EXPROPL\CION DE UN INMUEBLE DES­
TINADO AL LICEO N.o 1 DE NI'Ñ'AS, DE 
SANTIAGO.-- PREFERENCI.' 

El señor ALCALDE.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Con la vema 

de la Sala, t:'sne la palabra Su señona. 
El señor ALCALDE.- señor Presidente, tengo 

que ausentarme del pais por alguncs días, en cir­
cunstancias que soy Diputado Informante de un 
proyecto de Iey que expropia un inmueble destinado 
al Liceo de Niñas N.O 1 de esta ciudad, plantel que 
tiene gran necesidad de este terreno· 

Ruego al señor Presidente que solicite la venia 
de la Hono:-able Cámara para dedic-ar los últimos 
diez minutes del Orden del Día de la, presente se­
sión a tratar este proyecto. 

El señor COLOMA (Presider,te). - Solicito e; 
asentimiento de la Honorable Cámara para desti­
nar los últimos diez minutos del Orden del Día 
de la presente sesión a tratar el proyecto a que 
ha hecho referencia el Honorable seña,:, Alcalde. 

El señor ABARCA.- ¿Scbre Qué trata ese pro­
yecto. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- El proyecto se 
refiere a la adquiSición de un predio para am­
pliar las dependencias del Liceo de Niñas N.o 1 
de Santiago. 

Si le pa.rece a la Honorable Cáma~'a, se procedería 
en la forma propuesta. 

Acordado. ',.,.. 
El señor DIAZ.-i,El tiempo que se ha acordado 

es sólo para tratar el proyecto, señal Presidente'! 
E1 señor COLOMA (Presiden te) ,- Sí. Honorabl" 

Di:putado. 

] 7. - VIVIENDAS ECONOMICAS PARA EL PER­
SONAL DE LAS FUERZAS ARl\'1ADAS y 
DEI, CUERPO DE CARABINEROS. - Sm<.:­
G TTNDO INFORME 

El seüor COLOMA (P1'2sidenteJ.- Continúa 18 
rli e.cusi6n d·~l proye~to que destina fendos a la 
constt'ucción de viviendas económicas p8ra el per­
sonal de las Fuerzas Armauas y de Ca,~bineros. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ahllmada. 
El s2ñor AHUMADA.- En este pro;,ccto, hay in­

ci,;aciones tendientes a aumentar el monto di' 75 
millones de pesos que se destinan a la construc­
dón de tres mil casas para el personal de las 
Jo'uerzas Armadas y del Cuerpo de Carabineros. 

Hay también indicadones en el 5('ntido de alte­
rar la p!'oporci6n de las casas, en relación a las 
Instituciones Armadas ya señaladas; igualmente, en 
pI sentido de aumentar el mento total a que hach 
referencia. 

La Comision estudió dceremdamente estas indica­
ciones y consideró los antecedentes que tenía a la 
vista p'ara no alterar el primitivo proyecto en Id 
forma en que viene redactado por el Honora·ble Se­
nado, y como ha sido informado por la Comisión. 
Ella insiste, por 10 tanto, en que Se le ap':'uebe en 
los términos en que está redactado, 

Nada más señor Presidente. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la palabra, ;',€­

flor Presidente. 
El seiior COLOMA (Presidente) - Tiene la pa­

labra Su señoría. 
El señal' HERRERA LIRA.- Con ctros señores 

Diputados, pres2ntamos una indicación para que se 
sunrimie,an en el artículo prim€ro de este pro­
y,,~to las pa'labras "tres mil casas". 

Para hacer esta indicación, nos hemos fundado 
en un estudio sobre el costo de las casas por edi­
ficarse. y hemos llegado al cenv€l1cimiento pleno y 
absoluto de qUe no se pueden construir ca,as me­
dianamf'nle habitables y con la.<; núnimas comodi­
dades 'lue son exigibles para un ser humano, qu 2 

puedan costar m02nos de 30 a 40 mil pesoh. 
El señor Ministro de Hacienda nos dijo que en 

otra p~rte -no s:é si aquí cerca de Santiago-- se 
h¡¡¡bía i'ealiza.cio el milagyo de hacer casas con 1J:J 

costo de 20 y tantos mil pesos. 
Como los Diputados que h·E'm06 presentado ];el 

indicación estamos convencidos de que es ente­
ramente imposible lograr construcciones con las 
mínimas comodidades y decencia por ese pR.o.cio. 
hemos creído conveniente que se borren las pa­
labras "tres mil casas", dejando la cantidad glo­
bal d·e 75 millones de pesos para este objeto. 

Si la edificación de estas casas cuesta lo que el 
señor Ministre de Hacienda garantiza, no tiene 
mayor importancia, entonces, nuest."'a indicación; 
aún.' si cuestan menos, se harán más de 3.000 
casas: pero como creemos que no van a poder ha­
cerse por el precio qUe aquí Se ha indicado. y con 
el Objeto (le que. en todo caso, se construyan ca­
sas para seres humanos y no J)€sebreras, hemos 
hecho indicación para que se borren las palabras 
"3.000 casas". 

El E2.Í1or COLOMA (P':'esidente) .-- La indicación 
,.ie .su S,'l1oría fué rechazada por la Comisión, y 
para que pueda fler considerada, por la Sa­
la. debe ser rechazada con las fi!'mas de 40 
señores Diputados. y apoyada por tres Comités. 

El ."f'ñor HERRERA LIRA.- Ent<JnceoS, no ha~' 

nana que agregar señor Presidente. 
El ~"fíor GOOOy.- Nosotros 10 acompañamo" 

Honorable Diputado. 
El señor HERRERA LIRA.-Mientras consigc In 

{me el ~eñor Presidente dice que es indispensablE, 
dé io la }::Glabra. 

El ::eñor BERMAN.-- ¡COm0 no ya a tener tre.' 
Comité,! 

El !'2.Í1or HERRERA LIRA.- señor President,e, no 
.oé si algUien Se opone; pero si nadie se <Jpusie:-a, 
qUt'rria decir que hay aquiescencia de más dé' tres 
Comités COlro veo qUe no hay opooición. quiere 
(le2ir ".ue tácihmente cuento con la venia de mM 
de tr~~ C()mités para s.-eguir haciendo m'o de 1:1 
palabra. 

El s-eñ0r eOLOMA (Pre.,idente J. - ¿. La indicR­
ci!,'1 de Su Señoría, fué rechazada por la Ccmi­
sión? 

El .señor HERRERA LIRA.- Parece que si, 5('­
fíor Presidente. 
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El señor GODOY.- No sólo parece, Honorable 
DiputadO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Fué rechaza-
da. Honorable Diputado. , 

De acuerdo con el Reglamento, las indicaciones 
que han sido rechazadas en el segundo informe 
deben ser renovadas c<;u las firmas de tres Co­
mités y cuarenta señores Diputados. 

El señor HERRERA LIRA.-Quiue decir que 
no insist<J. entonce~. 

El señor GODOY.-Pido la palabra. señor Pre_ 
sidente .. 

El señor COLOMA (Presidenteí .-·-Tiene la pa. 
labra Su Señoria. 

El señor GODOY.--Señor Presidente. es ver· 
daderamente inexplicable la actitud de la Comi­
sión al acordar el rechazo de todas h"" indicacio· 
nes que se hicieron en la discusión general de 
este proye€to y recomendar qUe se mantenga el 
texto original. que es el mismo qUe despachó el 
Honorable Senado. con verdadera ligereza. Bas-

o taría, Honorables colegas, <.:onsiderar la discusión 
habida el b se"ión que tuvimcs de tres a cuatr.;; 
de la tarc2 de hoy sobre el llamado proyecto Pli. 
ra construir casas económicas. De t'sa discusión. 
se desprende qUe los autores de ese proyecto es­
timan qUe el valor del metro cuadrado de com­
trucción de las llamadas casas econ0micas sería 
superior a $ 2.400 Y que, a medida que los añOS 
vayan pa-'iancio, irá aumentando, como consecuen­
cia del r .juste de Ls sueldos. Si ese es el valor 
de un metro cuadrado .de edificación, ¿cuántos 
mttros cuadrados podrán edificarsc con los 25 
mil pesos que consulta este proyecto, que destina 
$ 75.000.QOO para construir tres mil casas? Está a 
la vista que, aunque ellas Se hagan COn el tra­
bajo de los presidiariOS y aunque se hagan en 
terrenos . _Ltuitos y en las condiciones más fa­
vorables, será imposible con~truir con $ 25.000 
casas dignas, relativamenÍR decentes Ji que no 
sean una verguenza y un cprobio para los conde­
nacos a vivir en ellas. 

El señor HERRERA LIRA.-E,s imposible, 
El ~eñor GODOY.--Aunque el .,:.rúor Ministro 

de Hacierda dijo que esto era un deta.lle que ca. 
recía de valor, bien pudo dar :ma lista o indi­
car dónde tstán ubicadas las poblaciones que 
fueron 1 antadas per un valor ca.~i irrisOrio. 

Pero, aun dando ie barato que estas poblacio­
nes existan, ere') que S'J construcción debe ser de 
algunos años atrás, cuando IDS materiales de 
coru:trucción eran más baratos· cuando la obra de 
mano tenia también un precio infericr al de hoy, 
y cuando el valor ~ los terrenos no estaba tan 
encarecido como lo está hOy por obra de la es­
peCUlación y del lucro desenfrenado de que ha 
sido objeto también este tipo de operaciones. 

Creo, Honorables colegas, qUe de ninguna ma. 
nera la ComisiÓn ha podido exhibir, en el segun­
do informe, razones de peso para qUe aceptemos 
dquí que se maptenga el precio unitario de las 
futuras casas -si es qUe merecen llevar este nom 
bre- en 25 mil pesos, 

Ríen pudo la ComisiÓn haber acogido la indi­
caciÓn formulada per el Honorable señor Herre­
ra Lira y otros Honorable COlegas -me pare¡;" 
que el Honorable señor Cañas-- para que se re­
dujera a dos mil el número de casa:;. Pudo tam­
bién haber modificado la distribución de las ca­
sas por construirse. El proyecto asignaba des mil 
casas para el personal del EjérCito y mil para el 
personal de Carabin~ros. Además, con un crite. 

rio más €'<:uánime. pudo haber becho una reparti­
ción proporcional de €l>tas casas, as-unto qu.e fué 
objeto de criticas y observaciones en la discusión 
general del proyecto. 

18 -PRORROG1\ DEl. ORDEN DtEL DIA PARA 
UNA PREFERENCIA YA ACORDADA. 

El seÍlor COLOMA (Presidente! .---Ruego ;¡ Su 
Señoría permitirme hacer una obsen'acion. 

A pedido del Honorable señor Alcalde. la Ho­
norable Cámara acordó destinar diez minut-o.' a la 
discusión de un pr0yec.o _ Cerno el proyecto ell 
discusiÓn debe :,;er despachado hoy, propong:J a 1;; 
Honorable Cámara prorrogar el tiempo de! O!'den 
de! Díu por los diez minutos destinados a ;\f!Uf"¡ 

otro prcyec'J', a fin de que se pueda empeza: l:\ 
votación de éste faltan(¡() cinco minutos jl,ua lal' 
seis. 

El seúor GQDOY.-¿Se ven.¡;iÓ el plazo. ,q"ñor 
Presid;;nté'? 

El seller COLOMA (Presidente) .--SI, Honorable 
Diputado. Se VEnci" el plazo con.stitucionaJ rk l¡¡, 
urgencia del proyecto en discusión. 

Si le parece a la Renomble Cámara, ,ld-l H: 
acordará .. 

j\cordado. 

19.-VIvn:XDAS ECONOMICAS PARA El. PER­
SONAL DE L¡\S FrERZAS ARMADAS y 
DEL CUERPO DE CARABINEROS. - ~E­
GPNDO INFORME 

E'l scúor COLO"lA (Presidente) .--CoIH,jüua ¡a 
discusión del proyecto sobre viviendas econó.mica.'; 
para el !Jefsonal de l3.s FueTzas Annada.s y del 
Cuerpo de Carabineros. Puede continuar el Hono­
rable señor Godoy. 

El seüo!" HERRERA LIRA.-¿Se va a va''':" he}' 
mismo, seúol' Presid!énte? 

El seííor COLOMA (Presidente) .-Se va i.. ¡otar 
cinco minutos antes de las seis. 

El señor GODOY.--Creo que contrista UL poc.o 
el espírítu de las gentes p"ll."ar ql,e, para t'st:w 
prcyectos. que van a ser una pompa de jabono el 
Ejecutivo pida plazos ::wgllStiOSOS qUe ni siquier • .,., 
permiten estudiarlos cQn la profundidad qu~ ."l' 

d",bierH. 
En otro.'; casos, como recuerda muy bien el Ho_ 

norable reñor BE'Tman, la Cámara ha prGrrq::ark, 
el plazo o el Ejecutivo ha retirado la pet:eión de 
urgencia. 

En el caso actual, a la Cámal'a no le qU-fdará 
otra cosa que votar y creo que, a pe.:;ar de que n(¡ 
hay en la Sa'a sino pocos Diputados, no sería 
difícil conseguir, siempre que algunos de lQ, Di­
¡mtudcs ['e la Derecha tomaran la iniciativa. la,!; 
CU3¡-fnta firmas I'f'glamentarias o el acuerdo de 
tres Comité.< que se nece.::itan para sal-.-;;r e&ta 
dificultad. 

Nosotr(;" l(ecde lue'go. par:l mejorar el ¡;;c:!(-'ctC, 
ponemos a disposición de los señores DiputadOS 
qUe quieran r2llovar indicaciones, por lo menos la!: 
firmas de los Diput.ados comuniHas preS('nlX'~ y ia 
firma de nuestro Comité, de tal modo q1le st-" 
posible su mejor despacho. 

Yo no sé, ,s¿:ñor F'1~esidente. si por la unr.r:imidad 
de la Cámara se podría modificar esto. 

El ,señor COLOMA (Presidente). --Solicito 1") 

aEentimiento unánime de la Sala para sOJnf'ter n. 
discusión y votaciÓn la indicaciÓn que consi.st.e ~11 
suprL'l1ir la frase "tres mil casas". 
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-VA.RIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA \TEZ. 

E: señcr COLOMA (Presidente) .-No hay aCUf."I­
do. 

Fr..lede continuar Su señoría. 
El señor GOr;QY. -Está bien que cuando la 

g'ente se llalla convencida de algo y se enamora 
de una idea, de un preyecto, insista; pero cuan­
do se ha demostrado que de Un extremo a otro de 
la Cámara llay cierto consenso -porque hemos 
estado de acuerdo comunistas y conservadores­
en e: sentido de que será imposible ccnstruir ca­
sas de valor de $ 25.000, ¿ cómo insiste la Cá­
mara en su oposición? 

M,. parece que no cabe otra explicación que el 
espintll de demagogip el deseo de producir la 
falsa impresión, a los presunto, beneficiados, 
de que se van a poder construir estas tres mil 
ca",.". cuando en la práctica esto va a ser impo­
-,ibl;~ Aunque no se pague la mano de obra, aun­
qW"ie regalen los terrenos, aunque hubiese ero­
g'a,~lünes para obtener adobes o tejas, que sería 
lo único que faltaría pedir, es imposible construir 
\'iv:endas por ese valor. 

El sellar CURTI. - ¿Cuál es la duda que tie­
ne Su Señoría? 

Et ,;eií.or ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
- ,.:lile permite, señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
_-\ LA VEZ. 

Ec -::':1or ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
__ Con la venia del señor Presidente, el Honorable 
señúr Godoy me ha concedido una interrupción, 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­
llin del Honorable Diputado, tiene la palabra el 
Honorable señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
__ Señor Presidente, en la primera discusión de 
est~ proyecto, yo mismo solicité que volviera a se·· 
.'Cl:l'Ji) ¡"forme de Comisión. y lo hice, señor Pre­
jldc~!lte. con el propósito de dar oportunidad a 
:O~ señores Diputados que impugnaban el proyec­
TO :}3.ra ~ue pudiesen recibir las informaciones que 
t:.sti°nasen necesarias. 

y.) nedí al Jefe de la Caja de la Habitación. 
.seÍbr 'Pi3tono, que concurriera a esa reunión con 
,od'J, los ,.ntecedentes necesarios para poder sao 
tiS[c11;9f los deseos de los seilores Diputados que 
q\¡2r:,~1 informarse sobre la posibilidad de cons­
truir estas casas. A esa reunión no concurrieron 
jos ,mp1Agn'l.dores del proyecto; en consecuencia, 
.el ,Uas no han obtenido las informaciones nece­
sar:.a.>. no es por culpa del Gobierno, que ha pro­
cur'"dv la oportunidad de darles estos antece­
den~es 

Th b que quería expresar, señor Presidente. 
E' ,eúor GODOY. .- Señor Presidente, si el se­

úac' Ministro de Hacienda hubiera tenido interés 
qu]" 1l.:;;UI10S impugnadores, como él nos llama, hu-
1;i".,:.o11 asistido a esa reunión, no habría tenido ne­
c(~~Ld.Mi de molestarse en enviarles una invitación, 
si!'~ 1ue habría bastado con que le hubiera dado 
una. ard.en a la Secretaría para que se hubiese avi­
sa,,!.) que a determinada hora, sitio y reunión, se 
iban a traer esos antecedentes. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
. _- ¡ Pué en la propia Comisión! 

E: .. 'eñor GODOY. - Yo declaro que no habría 
ter,!:' .. :· lnconveniente en ir, aunque hubiera tenido 
que protegerme con una malla para entrar a la 
::\1oneda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
- ~i fué en la Comisión. 

El señor GODOY. - Con mayor razón ha· 
bría ido, si fué en la Comisión donde se dieron a 
conocer estos antecedentes, si fué en la propia 
casa de la Honorable Cámara. Si nos hubiésemos 
enterado de la reunión a que el señor Ministro 
de Hacienda se refiere, habríamos concurrido, por­
que, justamente, dijimos que teníamos un inte­
res personal en saber cómo y dónde ~e habrían 
podido construir estas llamadas casitas económi­
cas de $ 25.000. 

Un Diputado comunista, el Honorable sCÍlor Es­
cobar Zamora, en una población callampa de Ren­
ca, está construyendo él, sacándose los zapatos y 
haciendo barro -porque se le había amenazado 
de lanzamiento en la población en que vivía-, 
una casa de dos piezas, para recogerse alh con 
su mujer y sus chiquillos, y le puedo asegurar a 
la Honorable Cámara que lleva ya gastado algo/ 
más de $ 25.000. Y se ha gastado esta suma en' 
eso que no tiene ni merece el nombre de casa. 

Entonces, seúor Presidente, ¿cómo nos va a con­
vencer el seúor Pistono, que es Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja de la Habitaci6n, que hace ca­
sas con un mínimo actual de 80 mil o 100 mil pesos, 
porque el valor del metro cuadrado construido, se­
gún los cálculos de la Caja de la Habitación, pasa 
de dos mil pesos? 

¿Cómo nos va a convencer el señor Pistono, dl­
go, o cómo nos va a convencer cualquiera otro, 
de que alguien va a ser capaz de realizar este 
verdadero milagro de construir casas decentes por 
sólo 25 mil pesos ... ? 

El seíi.or AL:SSSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Se hacen po:- bloques y con máquinas ... 

El señor GODOY. - j Ya sabemos eso de los 
bloques' También hemos visto hacer esos bloques, 
en gran escala, por Kaiser, allá en Estad~ UnI­
dos, cuando habiendo terminado la industria de 
la construcción de acorazados y demás barcos de 
guerra, se transformó para la época de paz en 
una industria de construcciones de viviendas en 
bloque. Pero que no nos vengan a traer el ejemplo 
de las llamadas "casas de emergencia", esa ver­
güenza que han levantado allá, a orillas de la 
Vega Poniell~e, que son verdaderos conventillos y 
que realmente indignan ... 

El seÍlor COLOMA (Presidente). - Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

El seilor BERMAN. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra. Su Señoría. 

El seúor BERMAN. - ¿Cuánto tiempo tengo, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presdiente). - Dos mmu­
tos. señor Diputado. 

El seií.or BERMAN. - Voy a renunciar a ellos, 
señor Presidente. 

El señor CURTI.- Mejor. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Honorable Cámara, se procederá a la vota­
ción del proyecto inmediatamente, 

Acordado. 
Los artículos 2.0, 5.0, 8.0 Y 10.0, están aprobados 

reglamentariamente . 
En votación el articulo 1.0, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
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El señor ABARCA.- Con nuestros votos en 
contra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con el voto 
en contra de los señores Diputados comunistas. 

En votación el articulo 3.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 4.0 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro-

bará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 6.0 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 7.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 9. o 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
En votación el artículo transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

20.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA ADQUIRIR UN PRE­
DIO DE DOMINIO PARTICULAR, CON EL 
OBJETO DE AMPLIAR LAS DEPENDEN­
CIAS DEL LICEO N.o 1 DE NffiAS DE 
SANTIAGO. 

El señor COLOMA (Presidente).- En confor­
midad al acuerdo de la Honorable Cámara, se va 
a tratar, a petición del Honorable señor Alcalde, 
el proyecto que autoriza al Presidente de la Re­
pÚblica para adquirir un predio de dominio par­
ticular con el Objeto de ampliar las dependencias 
del Liceo de Niñas N. o 1. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARlp.- Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de la 
República para adquirir, directamente de doña 
Sara Ugarte de Pérez y de doña Ester Ugarte 
Ovalle. el predio r<iificado que figura en el Rol 
de Avalúos con el número 1,568, ubicado en la 
calle Compañía números 1466 al 1470, de la ciu­
dad de Santiago. que se destinará a ampliación 
del Liceo de Niñas N.O lo 

Artículo 2.0.- El precio de la compraventa au­
torizada en el artículo anterior será de dos mi­
llones ciento setenta y cinco mil ochocientos pe­
sos ($ 2.175,800), que se pagarán en bonos de la 
ley número 8,080, a su valor comercial. 

Artículo 3.0.- Los bonos para el pago de la 
compraventa a que se refiere el articulo anterior 
se aeducirán de la cuota que corresponde al De­
partamento de Arquitectura, de acuerdo con la 
distribución establecida en el artículo 3.0, de la 
ley nUmero 8,080. 

Artículo 4.0.- La presente ley regírá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El seiíor COLOMA (Presidente) . - En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El se!Í.or ALCALDE.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALCALDE.- Sei'ior Presidente, sólo 

voy a hablar un minuto para lograr el pronto 
despacho de este proyecto. 

aace varios años que el Liceo número 1 de Ni­
ñas deseaba adquirir el inmueble a que se refie­
re el proyecto, debido a que el local que actual­
mente ocupa es estrecho. 

La DirectoTa del Liceo de Niñas y el Centro 
Cooperador de Padres y Apoderados, al qUe ten­
go el agrado de pertenecer, me comisionaron pa­
ra que diera los pasos necesarios al efectu. 

Lo..,; propietarios aceptaron que el valor de la 
expropiaCión se les pagara con bonos. Los Minis­
tros de Obras Públicas y de Hacienda aprobaron 
este procedimiento, y el precio que se fijó al in­
mueble fué el de la tasación hecha por el De­
partamento de Arquitectura del Ministerio d!! 
Vías y Obras Públicas. 

Es absolutamente indispensable, como digo, es­
te inmueble para el Liceo, que ocupa un local de­
ficiente. 

No tengo más que agregar y dejo la palabra 
para facilitar el pronto despacho de este pro­
yecte. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Los Diputados socialistas va­

mos a votar favorablemente este proyecto, renun­
ciando también 3 hacer mayores consideraciones 
a su respecto, ;,ara que pueda ser despachado 
prontamente. 

Todo lo que se haga por mejorar los estableci­
mientos escolares es poco en este país~ porque 
existe un déficit muy grande en la materia. 

Es casi increíble, pero, precisamente, en la ca­
pital de la República, la mayoría de los estable­
cimientos de l'ducacióh secundaria son edificios 
antiquísimos que se encuentran en estado rui­
noso. 

Debe haber un plan general, que hasta ahora 
no se ha e:,tructurado. A esta materia nos refe­
riremos en otra oportunidad; pero sí, desde lue­
go, algo concreto se puede hacer, aunque sea en 
favor de un sólo establecimiento, se debe apoyar 

Por eso, repito, votaremos favorablemente este 
proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido la 
palabra, sellOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (<ion Andrés).- Señor 
Presidente. nosotros aceptamos este proyecto ... 

El señor REYES.- Con tanto hablar, se está 
obstruyendo el proyecto. 

El señor ESCOBAR DIAZ.- ... pero queremos 
hacer presente a la Honorable Cámara que, hace 
ya más de un año, se despachó Un proyecto de 
ley para construir el edificio del Liceo de Niñas 
N.o 2 de Santiago. 

Esa moción fué presentada por el Diputado qua 
habla, acompañado de varios otros colegas, en­
tre ellos el Honorable señor Ríos Valdivia. Pero 
este Gobierno, que ha tenido tanta prodigalidad 

" 
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para apresurar algunos proyectos que no repre­
sentan, podríamos decir, ningún beneficio para 
el país o para la cultura en general, nada ha he­
cho para el cumplimiento de esta ley. 

Después de una serie de diligencias de los pa­
dres de las alumnas de dicho Liceo y del profe­
sorado del mismo, y de una serie de gestiones 
realizadas por los parlamentarios comunistas se 
dieron, hace poco tiempo, cinco millones de' pe­
sos de los 15 millones que contempla la ley a que 
estay aludiendo, para empezar la construcción de 
este edificio. 

Pero hasta este momento, señor Presidente, no 
se ha comprado ni siquiera el terreno en que se 
va a levantar el Liceo, que viene a satisfacer una 
necesidad imperiosa para millares de niñas que 
actualmente están educándose en un local in­
apropiado, ya que es un edificio viejo: inclusive, 
está en peligro de caerse y no reúne ninguna de 
las condiciones que necesita un Liceo. 

Como acabo de decir, se han entregado cinco 
millones de pesos a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. Pero, el Presi­
dente de esta institución, que and1. Viajando por 
el extranjero en una misión gubernamental. ata­
cando a la democracia y especialmente al Par­
tido Comunista, no se ha preocupacio de aplicar 
1& ley, en circunstancias que ya tiene, según se 
me ha dicho, cinco millones con los cuales de­
bió haber empezado la construcción de este edi­
ficio hace mucho tiempo. 

Desearía, señor Presidente, que este nuevo pro­
yecto de ley que, seguramente será aprobado en 
la presente sesión, no vaya a correr la misma 
suerte, el mismo camino tortuoso que ha segui­
do la ley anterior a que me he referido, y que, 
repi,to, destina la suma de quince millones de 
pesos a la construcción del edificio del Liceo N. o 
2 de Niñas de Santiago. 

En homenaje al pronto despacho del proyecto, 
no quiero abundar en observaciones. Muchas co­
sas se podrían decir. que justifican la construc­
ción de este edificio. como la necesidad de salvar 
a las niñas que reciben su educación en un edifi­
cio cuyas salas no reciben luz natural. Debido a 
que deben permanecer allí con luz artificial, la 
mayoria de ellas está quedando corta de vista. 
y su profesoradO está m::logrando su salud, al 
igual que el alumnado. 

Es sabido que en esta oportumdad no ha fal­
tado el dinero, gracias a las fuertes contribucio­
nes que se han impuesto al país, e.specialmente a 
los trabajadores. a las clases modestas. A mi. 
particularmente, me consta que en estos últimos 
tiempos el Fisco ha tenido cerca de mil millones 
de pesos desocupados, depositados en una insti­
tución bancaria. 

¿Cómo es posible que un Gobien10 que dice 
que quiere servir al país, que quiere servir al pue­
blo, no sea capaz de darle cumplimiento a una 
ley, en circunstancias que tiene dinero desocupa­
do en arcas fiscales? Perfectamente pOdría acu­
sarse a este Gobierno por incumplimiento de las 
leYes qUe dicta el Congreso. y especialmente por 
incumplimiento precisamente de estas leyes que 
contienen un beneficio social y que vienen a ser­
vir a parte de los niños que reciben educación y 
a su profesorado. 

Por esto, señor Presidente, no qUiero abundar 
en mayores razones y, en homenaje al pronto 
despacho del proyecto en debatt\ quiero poner 

término a mis observaeiones, solicitando de la 
Mesa se sirva oficiar al señor Ministro de Hacien­
da y al señor Ministro de Educación Pública, a fin 
de que, lo antes posible -o inmediatamente, pues 
sé que hay fondos para ello--, se pongan a dis­
posiCión de la SOCiedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales los dineros que necesita 
para que en breve plazo las alumnas de este Li­
c:;o y su profesorado p'.ledan contar con el nue­
vo edificio, en el cual podrán desarrollar en me­
jores condiciones su labor. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El serlOr CARDENAS.- Pido la palabra. señOl 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene ¡~ 

palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- He pedido la palabra. 

señor Presidente, para manifestar que deseamos 
contribuír al despacho de este proyecto de ley en 
la forma como ha sido planteado por el Honora­
ble señor Alcalde, que forma parte del Centro de 
Padres de Familia del Liceo N. o 2. Además, es­
tamos convencidos de la necesidad que hay de 
dar cuanto antes el local que se solicita' para este 
Liceo. 

Por estas razones, vamos a votar favorable­
mente este proyecto de ley a que se ha referido 
el Honorable señor Alcalde. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Ya que se trata de un 
proyecto tan justo, es el momento de recordal' 
que en otras partes del país hay Liceos que se 
encuentran en las condiciones del N.o 2 de San­
tiago. 

Yo rogaría que se oficiara al señor Ministro de 
Hacienda y al de Educación Pública para que 
estudien la situación de esos verdaderos matade­
ros humanos, que son los Liceos de Talcahaano 
y de Tomé. 

El señor BARRIENTOS.- Pido la pal3.bra, ~e· 

úor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barrientos. 

El seúor BARRIENTOS.- En homenaj., al 
pronto despacho de este proyecto, vamos a re­
nunciar a hablar, pero si anunciamos que lo vo­
taremos favorablemente, porque es de estricta 
justicia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
pala,bra. 

Ofrez.co 1a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Hay una indicación del Honorable señor Alcal­

de. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­
norable señor Alcalde para fijar los límite..<; del 
predio, que son los siguientes: al Norte, calle 
Compañía; al Sur, Adolfo Murillo; al Ponientt'. 
Teresa Linares y Carlos Walker Martínez; y, al 
Poniente, casa 1:36 de la calle Compañía y otra 
con frente a la c:llle San Martín". 
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El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2l.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor COLOl\ff-A (Presidente). - Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho de la semana 
l)xóxima los siguientes proyectos de ley: 

l. -El que libera de derechos de internación al 
material destinado a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos. 

2. -El que aprueba el Convenio sobre transpor­
te aéreo entre el Gobierno de Chile y el de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

3. -El que transfiere a la Municipalidad de 
Castro los terrenos ganados al mar con motivo de 
la construcción del malecón de la calle Lillo de 
esa ciudad. 

4. --Consulta formulada acerca de la incom­
patibi�idad entre el cargo de Diputado y el de De­
fensa de Indígenas. 

5.-El que autoriza la transferencia a la Caja 
de la Marina Mercante de unos terrenos ubica­
dos en San Antonio. 

6.-El que autoriza a la Municipalidad de Lam­
pa para contratar un empréstito. 

7. -El que exime del pago de la contribución 
territorial a los pabellones de emergencia cons­
truídos por la Caja de Empleados Particulares de 
Concepción. 

8. -El que transfiere unos terrenos al Cuerpo 
de Bomberos de Constitución. 

9. -El que prorroga la vigencia de la ley nú­
mero 8.766. que redujo los derechos de interna­
ción al aceite. 

10. -El que autoriza la expropiación de terrenos 
en Arica para la construcción de un Grupo Es­
colar. 

n.-El que establece un impuesto adicional so­
bre los bienes raíces de la comuna de Villarrica. 
para obras de beneficio del Cuerpo de Bomberos 
de esa ciudad. 

12. -El que establece liberaciones de derechos 
aduaneros para los residentes de las provincias de 
Aysen y Magallanes que se trasladen al norte del 
país. 

13. -El que autoriza a la Municipalidad de Qui­
laco para ceder al Fisco un terreno para que é.<rt;~ 
construya en él un Retén de Carabineros. 

14. -El que autoriza a la Municipalidad de Pu­
rranque para contratar un empréstito. 

%2 -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El seííor COLOMA (Presidente). - El Honora­
ble señor E.:,cobar Zamora renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

Si le, parece a la Honorable Cámara. se acep­
tárán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

23.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspende 
la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
24.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL INTEN­

DENTE DE CAUTIN. SEÑOR VICTOR CAR_ 
MINE.-PETICIONES DE OFICIO. 

El señol" ATIENZA (Vicepresidente).- Continúa 
la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Independiente. 

El señor RIOS ECHAGtrE.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El se110r RIOS ECHAGtrE.- Señor Presiden­

te: debo en esta oportunidad, muy a mi pesar, 
preocupar la atención de la Honorable Cámara 
para referirme a hechos que no pueden pasar in­
advertidos por lo funesto que sería dejar estos 
precedentes sentados sobre bases arbitrarias e in­
justas. 

Generalmente. los Gobiernos se hacen ingratos 
y pierden la fe popular. cuando los encargados de 
representarlos o de cumplir sus órdenes, lo hacen 
tergiversando los propósitos supremos o actuando 
sin equidad. respeto ni justicia. 

Son. pues. los mayores enemigos del régimen. 
los que restan cooperación al Gobierno Que re­
presentan. cuando actúan injustamente en su 
nombre. 

Mis observaciones y las denuncia que formulo 
ante esta Honorable Cámara. y los oficios que al 
final solicitaré, no constituyen un menoscabo pa­
ra la persona y honorabilidad del funcionario a 
que me vaya referir; sólo sus actuaciones oficia­
les serán de mi preocupación. 

El señor Intendente de la provincia de CautiR, 
don Víctor Carmine. pierde, a mi juicio, la con­
fianza de importantes sectores de la provincia y 
menoscaba su representación con perjuicio del 
Gobierno y de la buena administración provinciaL 
con sUs actuaciones desgraciadas que paso a de­
nunciar. 

Desde hace algún tiempo, en una descontrola­
da e insistente intromisión en Servicios Públicos 
ante los cuales sólo tiene una tuición que. en nin­
gún caso. le permite inmiscuirse en las atribucio­
ne," de éstos. ha venido. con escándalo y alarma 
pública. refiriéndose al Comisariato. actuando ar­
bitrariamente en algunos problemas de tierras de 
esta ciudad y de la zona. 

En nombre de una falsa y demagógica campa-
11a de depuración administrativa. sin anteceden­
tes. y haciendo exagerada publicidad. saliendo del 
plano superior en que deben colocarse los hom­
bres que tienen una digna representación y un 
cargo que. para prestigio de nuestro Gobierno y 
de nuestro pueblo, deben llevar con sobriedad y 
distinción. se lanza injuriosamente contra el jefe 
prOVincial de los Servicios del Comisariato. don 
Alfredo Layseca de la Roca, sin esperar siquiera 
para emitir sus conceptos. el resultado final de 
los sumarios que. a su petición, iniciaron los or­
ganismos superiorss de este servicio, favorables 
al funcionario acusa<io. 

Fácil es. ,oe11or Presidente, injuriar y lanzar lo­
do sobre el nombre y el honor de funcionarios y 
de sus far:1iliRS al amparo de esa representación 
e\ltre~adR. precisamente. para proteger la honra 
de 18.,'; pe:-sonas y' el prestigio de los servicios pú­
blicos. 
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No quiero entrar en mayores comentarios sobre 
este tema sin tener a la vista los antecedentes que 
deseo solicitar, para volver a referirme a ellos en 
una nueva oportunidad. 

Quiero que la Honorable Cámara, y especial­
mente la provincia de Cautin, que ,represento, co­
nozcan en relación con las publicaciones de pren­
sa hechas por el señor Intendente en su bombás­
tica campaña de depuración, el resultado de los 
sumarios que sobre esta materia, han puesto pun­
to final; para que, basados en un injusto am­
biente creado en contra de un funcionario correc­
to, honrado, laborioso y eficiente, no lo hagan 
vlctima de medidas que pudieran ser injustas 

Por estas razones, señor Presidente, es que so­
licito de la Honorable Cámara, se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía solicitando todos los 
antecedentes relacionados con los dos sumarios 
instruidos al Comisario Provincial, señor Layseca, 
por inspectores del Comisariato Oeneral de Sub­
sistencias y del Ministerio, a petiCión del Inten­
dente de Cautin, señor Carmine. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán los oficios correspondientes, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- En nombre de la re­
presentación democrática, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán en nombre de la representación democrá­
tica. 

El señor RIOS ECHAGUE. - En una de las úl­
timas sesiones. el Honorable Diputado don Raúl 
Marín Balmaceda hizo algunas observaciones so­
bre la forma cómo el Intendente de Cautin. don 
Víctor Carmine, daba cumplimiento a órdenes de 
Gobierno, en relación con algunos problemas de 
tierras de la zona, dejando de manifiesto su in­
cumplimiento y desacierto. 

A esto, debo agregar una denuncia que. en mi 
nombre, Quiero que llegue a los Ministros del Inte­
rior y de Tierras y Colonización, para que, hechas 
las inve~tigaciones, se tomen las medidas perti­
nentes, a fin de llevar la tranquilidad a modes­
tos sectores que sufren las consecuencias de una 
política de agitacióp y de un partidari8ffio irri­
tante. 

El señor Intendente, pasando por encima de los 
Servicios de Tierras y del Ministerio misll1D, de­
jando a un lado el cumplimiento que le imponen 
sus atribuciones de guardar todo lo que signifi­
que patrimonio o propiedad del Estado o de par­
ticulares, en una actitud que, en eiertos aspec­
tos, es algo así como una colegíalada, da autoriza­
dones verbales y por escrito para que, sin con­
trol, sin las selecciones de obligadón y reglamen­
to, sin co::sultar derechos o peticiones anteriores, 
elementos reclut8dos por E\l, invadan predios con­
lindantes a la ciudad de Temuco. 

E~ Intendente sabe que debe garant.izar dere­
chos inviolables de la propiedad particular y fis­
cal. Para aseg'urar algunos predios fiscales, que 
no sean ocupados por pretendidos invasores -y 
esta es la colegiala da de un representan le que así 
desprestigia su representación-, da reiteradas ór­
denes para que, en calidad de cuidadores entren 
grupos de diez, veinte, treinta y más persona ", 
amparadas en el título de cuidadores que él les 
ca, para tomar posesión de sitios públicos y fis­
cales. 

No habría hecho uso de esta alta tribuna si lo 
q:le denuncio no hubiera tenido posteriocH'es com­
plicaciones, al establecerse privilegies y persecu-

ciones injustas, que hacen ·víctimas a mucho" de 
estos cuidadores-ocupantes, y si esta oc¡,¡pación 
arbitraria no siguiera sin el control y la seleccion 
de los organismos estatales que tienen atrIbución 
para ello. 

Lo grave es que en cada grupo de estos cmda­
dores autorizados por el señor Intendente, Ci1]oca 
un cabecilla o a~ente polítiCO que entrega ,ir,jos, 
autoriza construcciones, impone y cobra cuotaE con 
derecho a los terrenos que ocupan, autorizan trans­
ferencias por valores subidos y persiguen a los que 
no responden a sus organizaciones. 

Sobre esto se están creando graves problemas 
sociales, se complican las actuaciones del Minis­
terio de Tierras y aún de la' Caja de la Habita­
ción, que no pueden resolver con presteza y Jus­
ticia estos problemas que, con criterio de desga' 
bierno, viene y sigue complicando el Intendente 
de la provincia de Cautin, don Victor Carmine. 

Esta denuncia, solicito que, en mi nombre y 
por oficio, sea hecha a los Ministros del Interior 
y de Tierras y Colonización. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel. -- :::;e en­
viarán los oficios correspondlentes a los seflores 
Ministros del Interior y de Tierras y Colonización, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor RIOS ECHAGUE.-Al ¡¡sumir ,~st?, ,¡¡"c­
titud, en centra de mi voluntad como lo mani­
festé al empezar, es porque ,se atenta en COYltra 
de principios que, para los democrático~. han sÍ­
do y seguirán siendo fundamentales: qUe dic,cn 
relación con el respeto a la ~ersonalid"d 111lma~ 
na. las libertades, los derechos y pat.rimonios co­
munes; g'uardamos con celo Esto q,¡e e.<; p3rte de 
la razón de existir de nuestro partido, y no mi­
ramos la situación próspera o precaria dp los qUA 
atentan, para aunar nue.stro esfuerzo en contra 
riel Que lesione '1 personas o sectores POr muV 
modestos que éstes sean. 

La colaboración que prestamos al Gobierno v 
al país en los difíciles momentos aC'tuales, nos 
re1eva del cargo que pudiera hacerse de qu~ es­
te es un ataque a él; nuestro doctrina y nuc.stros 
compromisos no nes permite'!1 silenCiar ni at1'o­
peLos ni actitudes inconvenientes para el país 
y para el régimen, y nueHra colaboración, snJf'­
ta al fiel cumplimiento de nUEstros deberes. 
Creemo,s. ademá." frente a tanto ataque a l:l. ges­
tión estatal, que debemos deslindar responsabili­
dades, para ubicar a los verdaderos saboteadores 
y culpables de los erro'es que se critican, cuan­
do ellos son justificados; por eso es que consi_ 
<leramos injusto, cuando se pretende hacer rR.­
aicar la responsabilidad subsidiaria de personas, 
funcionarios o individuos, en las altas esferas de 
Gobierne. Eso de buscar responsables donde no 
lo están y no precisar ni responsabilizar a los 
QUe actúan mal. €s proceder COn deslealtad, es 
Qu€rPr hacer subsistir los errores sin remediarloR. 
Buscamos y atacamos las injusticias, los atrope­
llos, ubicando a los que a,ctúan con atropello e 
injusti:ia; porque asi iremos ubicando la respon­
s¡:bilirl~u directa, no la resPoJilsabilidad que /,;>8 

endos.,, Ya sea al sPbalterno o al superiOr je­
rárquir 1; de f'cs+·a mal1 ra colaboraremos a que ca­
da un" cu,:npla con NU;; debe::'es Y responda de 
sus acLOS Y evitaremo.; QUe haYa funcionarios ca.­
paces de a,_'atar órdem,'" también arbitrarias e in· 
justr,!\. 
• No QLleremos que en la.s actuales circunstan­
cias se dehilite la ddc;"sa y la r:ohcsión de las 
bases miSl,la¿ del ¡,é¡;im~n cOn actitll\le'S tales 4:0~ 
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m.o las denunciadas, para que, COn rE'spet.o con 
lealtad, con ,it:sticia, afrontemos, les que tenemOS 
responsabilidad, d.e acuerdo cOn nuestra posi­
bilidade" y recursos, el deber de colaborar y de­
fender por este camino a la democracia. 

El señor ATIENZA IVicepr€sid€ntel. - ¿Ha 
terminado Su Scüoría? 

El señor RIOS ECHAGUE. ---Sí señcl' Pre¡ü-
~n~. . 

25.-CAMPA~A DE ALGUNAS AUTORIDAD};S 
y UN DIARIO DE CONOEPCION PARA 
ALTERAR LOS LIMITES DE LA COMU­
NA DE TALCAHUANO,- PETH;ION DE 
OFICIO. 

El señor CARDENAS.-·-EI resto del tiempo lo 
ocupará el Honorable señor Garrido, señor Pre_ 
sidente. 

El :señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido, dentro del 
tiempo del Comité IndejJ€ndiente. 

El señor GARRIDO. -Señor Presidente, en lOS 
brevísimos momentos de que dispongo, cumplo 
con un deber que me ha impuesto la ciudadanía 
de Talcahuano. 

Los vecinos de esa zona se han sentido muy 
alarmados por algunas publicaciones aparecidas 
hace algunos dias en "El Sur" de Concepción, en 
que se habla nada menos que de alterar los lí­
mites actuales de la cemuna de Talcahuano. y de 
disminuir su extensión territorial. Se pretende 
establecer una nueva linea divisoria con las otraR 
comunas, en forma tal, que ello cercenaría gran 
parte de las entradas comunales de Talcahuano. 
Actualmenre e"ta comIDla, por sus m.odalidades 
propias, que no posee ningU!la otra en el país, 
desarrolla la mayor parte de sus actividades en 
torno del Apostadero Naval de Talcahuano. Pe_ 
ro éste, por disposición de la ley, no contribuye 
en nada al mantenimien lO de los ~'ervicios mu­
nicipales. 

Si se con"idera esta situación especia] en que 
se halla :.l Municipalidad de Talcal1uano, es 
perfectamente justificada la alarma de los veci­
nos de 'sa comuna, y por esto han pedido al Di­
putado que habla que, como hijo r.k ese pueblo, 
ponga primero en conocimiento del Parlamento 
estos hechas para que, pOr su intermedio, lleguen 
después a conocimiento de Su Excelencia el Pre­
"idente de la República. 

Con motivo de la formación de la Comp,~üía d.e 
Acero del ',"acíilco, que dará nacimier:to y auge 
a In, gran industria pesada del acero PJ] nu<'stro 
país, se ha despertado el apetito de mucha W'l1-
te de la zona, que no sé como calificar, y con 
ello se ha iniciado una soste,lida (:ampaña de 
prensa en el sentic'o que he indicado, y que pero 
judica seri8ment.e los intcreses de Takahuano. 

Talcahuano, ::eñor Presidente, necesita de 
abruldantes recursos económicos para UE'Var a la 
práctica muchos adelanto~ marer'"les que re::la­
man con urgencia sus vecinos y su progreso. Así, 
¡x::r ejemplo, el Liceo es actualmente una pocil­
ga, un verdad'ro mata.dero humano; y no es pu_ 
sibIe quitai' a esta comuna re:;ul':'OS materiales a 
los cuales tiene amplio derecllo, por ser el pri. 
mer puerto militar de la Repúbliu. 

Como el tiem;J{) de que dispong<. es muy bre_ 
ve. ,~er.or Presi<ente, voy a dar Jeemra al tele,~ 
grama qUe los vecino.~ más <l<'stac"dos de Tal-

cahuano enviaron a Su Excelencia e, Presidente 
de la República. 

Dice alóÍ: 
"El pueblo de Talcahuano, reunido pn amplia 

asamblea con representación de todos los secto­
res, aCOrdó representar a Vuestra Excel-encia. :a 
ju~ta alarma que le ha producida la campaña 
de algu;r.as autoridades y un diario de Concep­
ción para cercenar gran parte del territ<Jrio co­
munal de Talcahuano. Acordó, asimismo, pedir_ 
le que no resuelva los límites de Talcahuano con 
Concepción hasta que sus autoridades y vecinos 
no tengan la cportunidad de ser oidos pOr Vues­
t.ra Excelencia". - (Firmados): Luis de la Cer­
da, preside~te del Comité de Adelanto y Defensa 
de Talcahuano; Alberto Colvin, secretario". 

Señor Presidente, en cumplimiento de un man­
ua,t<J ordenado por una gran asamblea celebrada 
por el Comité de Adelanto y Defensa de Talca­
huano. inregradc por repl'esentante¿; de todM las 
actividades de ese puerto, si1~ di&tinción de creo 
des políticos ni religiows, es que me refi~ro a 
este problema de trascendental importancia y que 
tiene justificadamel1t.e alarmada a la ciudadania 
de esa progresista comuna. 

De modo. señor Presidente, que no hago mA5 
que cumplir COn esto c::ue considero un deber im­
pedow, y lo hago con te do cariño y conciencia, 
porque cemprer:do qUe tengo la mi"ión sagrada 
de defender a ese pueblo tan al>andonado a ¡;u 

propia suerte. 
Dejo la palabra rogandO que Ee eleven e.stas oo·. 

servaciones a Su Exc€lel1cia el Presidente de ia 
República a fin de que ese pueblo pueda seguir 
trabajando con tranquilidad por su propio de¿;­
tino y progreso. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente) .-- Se c,r:­
viará el dicio correspondiente, con las ob~erva. 
ciones de Su Señería, a Su Excelencia el Pr€."i­
o€l1t.e de la República. 

26.-PROHIBICION, DE PARTE DE LAS AIT_ 
TORIDADES CORRESI)ONDIENTES, PAltA 
REALIZAR UNA CONCENTRACION ¡'l'HLI­
CA.- MANIFIESTO DEL FREl\TE NACJO. 
XAL DEMOCRATICO AL RESI'ECTO. 

El 6€ñor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente ).- Puede 

usar ele la palabra Su Señoría dentra del tiemJjo 
del Comité Independiente. Le qU2da;1 dos minu. 
tos. 

El S€ñor RDSALES.- Señor Pre"iclf'll'tc. ddlil 
cumplir cele un encargo que me h'< hecho el 
Comít.é Ejecutivo de! "F'r€nre Nacicnal Demucrá­
ti~o", erguni3:no recientem€nre cOl1"otituído a ba­
Ee de in~tiLUciolKs populares, avan7.lldas y pl'O­
gresistas. que se han unido para luchar P& Hl 
defenEa. 8lnpliaCÍón y perfeccionamieni o del ré­
gimer: democrático de 18s libertades púb;icas y 
de las conquis,ta.:, políticas, sccial·ts y cccD0mieM 
del pueblO y óe la clase obrera; por la recup€<ra. 
ci(.n y €x)!otación d2 las riquezas nacionalpt; en 
beneficio de 10.'0 chilenos; por la ImpLntacLn c}9 

~::¡ Reforma Agraria a fin de incorpol'ar a la po­
blacién c~mp(.;>ina a In vida Ciudada,r:a; po~ loa 
. ",reches ¡xlitkos. ,cllldicales y cívicos para to­
•. ')S los ciudadanos mayores de 18 años, sin dlfe­
renda de St:xo, Eepan o no leer o esuhir; po.r 13 

induiStria:lzGsiól1 del país, que permit'l la in,~f>­
jJ€ndel~cia H~cn6mica na<:irueal; pm' la ')levac'6n 
del nivel cüJturul de nuestro pueblo; por la ti". 
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fen>a y prOtección de la infancia y de la juven­
tud; por la oolución de los problemas inmediatos 
que afectan a la inmer..sa mayoría de los habi­
;;antes como son: la alimentación, el vestuario, la 
vivienda, sueldos y salarios, etc., y para luchar, 
también, por la libre determinación Ele las na­
ciones. por la solidaridad entre los pueblos y POI 

~'.rra.r una paz Justa y permanente en todo 
el mundo. 

Señor Presidente: Con el objeto de dar a eo­
nOC€t esto.:; propósitos púbUcamente y aborda. 
103 problemas más urgentes y angustiosos que ell 
este .instante a,goblan al pueblo, el "Frente Na. 
cional Democrático" había resuelto efeotuar un:l 
concentración pública el próximo dom.ingo 15, a 
las 10 horas, en el Teatro Caupolicán. Sin embar­
go, señores Diputados, la solicitud correspondien .. 
te pr€-<entada de acuerdo con los reglamentos, 
ha sido rechazada por el Gobierno, sin dar rJ.n­
guna razón justificato.ria. POr este motivo y an­
te tan insólita oonducta del EjecutiVO, el "Fren_ 
te Nacional Democrático" ha entregado hoy 9.1 
conocimiento de la ciudadanía la siguiente decla­
raciÓie: 

"A LA OPINION PUBLICA" 
El "Frente Nacional Democrático" cumple con 

el deber cívico de informar a la opinión pÚblica 
sobre la arbitraria 3iotitud del Gobierno al ne-' 
garle autorización para realizar una concentra­
ción pública el próximo domingo 15 en el Teatro 
Caupolicálr... 

E:;ta actitud oficial no se compadece con la 
declar3iCión formulada por el nuevo Ministro del 
Interior, sefior Quintana Burgos, al Presidente y 
Secretario General del Frente, en el sentido !J.e 
"que gozaría de las mismas garantías que lC)s 
otros partidos, movimientos o combilI:aciones po­
lítliCas durante las próximas jornadas electorales. 

La S"licHmd present3ida, notificando de la ce_ 
lebradón de dicho acto, cumplió, con exceso, to­
dos los trámites reglam4intarios_ Entregada. al In­
tendente de Santiago, fué envi3ida al Jefe de la 
Plaza quioo, a su vez estimó necesario oonsulrtar 
a la Presidencia de la República. 

Después· de larga espera, esta soJidtud fué de­
neg3ida sin dar ninguna razón justific3ida. 

Dejamos constancia de que en el acto del Cau­
policán se iba a exponer el Programa de 3iCción 
deL "Frente Nacional Democrático", y a analizar 
106 más graves y urgentes problemas que agobian 
a nuestro pueblo y a las masas consumidoras, 
corno el alto costo de la vida, la falta de vivien­
das, la escasez de artículos de primera necesi­
dad. los bajos salarios y sueldos, etcétera. 

Iban a usar de palabra en esa. concentr3iCión 
los Siguientes oradores: Sen3idor Marmaduke Gro­

ve, presidente del Frente Nacional Democráti­
co; don Guillermo' del Pedregal, ex Ministro de 
E>tado y técnico en cuestiones económicas finan­
cieras; don Carlos Vicuña Fuentes, conocido ju­
rista y presidente del Comité Nacional de Soli­

. daridad: don Antonio Poupin ex Ministro de Es-
tado y miembro prominente' del Partido Demo­
crátiCO; don Armando ROdríguez Quezada ex par­
lamentario y Secre,ario General dei F.N'.D .. y el 
Di¡),lta-do Bernardo Araya, Secretario General da 
la CC!lfederació)1 de Trabajadores de Chile. 

E:J. "Frente Nacional Democrático" denuncia al 
país est·e nuevo atropello y expresa su más 
enérgica protesta por esta actitud del Gobiemo, 
que constituye una abierta intervención electoral 

Que comienza ya a ejerCitarse en contra de 1'8,5 
fuerzas más consecuentemente democráticas V re­
presentativas de la voluntad popular. El mismo 
Gobiemo, que el año pasado prohibió el homenaje 
a don PeDro Aguirre Cerda, es el que hoy im­
pide a un movimiento en que militan decenas de 
miles de trabajadores manuales e intelectua.les, 
usar de la tribuna pública para exponer sus pun­
tos de vista, derecho que es elemental en tod!), 
demccracia. 

El F. N . D., no se dejará a-rrastrar por la pro­
vocación gubernativa, pero manifiesta su inque­
brantable resolución de defender los dereclhos y 
las garantías ciudadanas que otorgan la Consti­
tución y las leyes. Y como la mejor reoipuesta. 
a los que faltOs de sensibilidad o patriotismo 
no qui·er~n oír a tiempo el clamor popular, lla­
ma fervorosamente al pueblo a estrechar filas en 
esta gran cruzada en defensa del régimen demo­
crático, de las libertades públicas y de las con­
quistas sociales, politicas y económicas de los 
tra.bajadores. 

Rantiago. 12 de agosto de 1948. 
Pcr el Comité Ejecutico del F.N.D.: Marmaduke 

Grove, presidente·- Armando Rodríguez Q., Se­
cretario General". 

Sefior Presidente, esta es la decla-r3iCión que, ante 
la gravedad de los hechos que se han producido 
con la arbitraria 3iCtitud del Gobierno ha resuelto 
formular el Comité Ejecutivo del "FTente Nacio­
nal Democrático". Agradezco al Comité Indepen­
diente el tiempo que me ha cedido. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Independiente. 

27.-NECESIDAD DE QUE LA EMPRESA DE 
LOS FF, CC. DEL ESTADO LEV ÁNTE O 
UBIQUE MEJOR LAS LINEAS QUE ATRA­
VIESAN LA CIUDAD DE OSORNO,- PE­
TICION DE OFICIO 

El sefior ATIENZA (Vioopresidente).- Corres-
ponde el segundo turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior HERRERA LmA,-· Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra SU Sefioria. 
El sefior HERRERA LIRA.- Voy a ser muy 

breve, señor Presidente. 
Quiero hacerme eco de un clamor que tiene 

carácter de tragedia, de los habitanU;s de Osor­
no, lOs cuales han visto, hace pocos días no más 
la re;petición de accidentes que van segando pau~ 
laUna y cruelmente la vida de las perscna.s que 
transitan por las calles de dicha ciudad. 

El .efior ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Es una 
lástima! 

El s·efior HEF};,ERA LmA. - Es una lás.tima, 
como 10 ha dicho Su Señocía en forma tan elo­
cU<\'1te. 

En rea.Jidad, e.s bien triste 10 que sucedió a 
un facultativo, al Dr. Flores, que cuando iba en 
can.li'.10 (1,~ prestar auxilios profesionale" a U3 
enfe!'mo hé rl t rouf'l1lldo nor un tren. porque en 
la ví? nl1€ atrrtv{'.sab-a no habla. indicacione<' ni 
~['ña!,," (1<> ning'llla esnecie. 

Ha~iénG0P''' e~o do los clamores de los habi­
,tahtes de O""rno. Olle miran ve,cl'lderarnf'ntc 
8!arro'V'f1, ·"~t'l f91.h ilp humanidad y de rom­
l'r€l1c Í")n d" 10.<; autoridades, quif'ro pedir que, en 
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mi nombre, o en el de la Honorable Cámara, si hubie­
ra número para adoptar el acuerdo, se oficie a la Em 
presa. de los Ferrocarriles del Estado a fin de 
que levante las líneas o las ubique en condicio­
nes no tan peligrosas o bien que ponga señal!'.> 
€n los cruces, que ~an lo bastante sensibles y 
visibles como para evitar estos atropellos que 
constituyen verdaderas tragedias en la localidad. 

Era todo lo que quería decir, señor Presidente, 
a petiCión de los vecinos de ()Sorno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-- Se en­
viará el oficio correspondiente, ccn las obs·ervacio­
nes de Su Señoría, al señor Ministro de Obras Pú­
blka,s y Vías de Comunicación. 

El señor HERRERA LffiA.- ¡Muy gentil, se­
ñor Presidente! 

28.-MEDIDAS TENDIENTES A SOLUCIONAR 
EL PROBLEMA DE LA HABITACION PO­
PULAR.- PROYECTO DE LEY AL RES­
PECTO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador. 

El señor CURTI.- Pido la palabra, señor Prel 
~idente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CURTI. - Honorable Cámara, en la 
sesión de hoy se ha dado cuenta de un proyecto 
de ley de que soy autor, el cual tiende a coope­
rar a la construcción de habitaciones populares. 
En efecto. entre los probl€mas que debe afrontar 
hoy el país, se destaca, con caracteres de grave­
dad no igualada, el problema de la vivienda na­
cional. No creo necesario emplear de mucha ar­
gumentación para llevar al ánimo general, lo an­
gustioso de este problema, qUe hoy gravita en 
general sobre todas las clases de ia sociedad, 
afect.ando, sobre todo, a los qu'! tienen mayor des­
amparo por la escasez e inseguridad de sus rentas 
o salarios. Pero puedo expresar en líneas gruesas 
el panorama del momento y la angustiosa pers­
pectiva del porvenir, frente a la necesidad cre­
ciente de viviendas, ocasionada por el aumento 
veget.ativo de la población, y por la necesidad de 
conservar, mejorar y hacer salubre las viviendas 
que hoy no cumplen con el concepto mínimo de 
habitabilldad. 

En efecto, ya el censo de la vivienda efectuado 
el año 1937, acusó que sólo en Santiago, 300.000 
personas vivían en locales insalubres, y el censo 
de 1940 estableció que en el país son 320 mil vi­
viendas las que deben mejorarse o reemplazarse, 
por no reunir los requisitos mínimos para su ha­
bitación. Desde ese año hasta 1947, el aumento 
vegetativo de la población que ha sido del 1,3 por 
ciento anual, ha aumentado el déficit en unas 
100 mil viviendas y si se acepta en ese periOdO 
una construcción de 30 mil viviendas y una de­
molición de 10 mil, se llega a establecer el déficit 
actual en 400 mil viviendas en el territorio na­
cional. 

Esto está comprobado por la estadístIca que en 
este mismo período de tiempo, desde 1940 hasta 
1947. establece que la construcción de habItacio­
nes en el país, ha cubierto solamente el 34 por 
ciento de las necesarias para atender al crecI­
miento de la población en dicho lapso, y sin cons­
truir nada para el reemplazo de las construcclo-

nes inadecuadas. Ello está mostrando la grave­
dad actual y futura de la situación existente. 

Hay consenso en el paIs que este problema es 
de primordial importancia y de Inmediata resOlU­
ción, y si bien la Caja de la Habitación hace, 
aentro de sus medios, un saludable esfuerzo, éste 
debe ser auxiliado y compartido por la colectivi­
dad entera y por cada una de sus instituciones re­
presenta ti vas. Y esto debe hacerse con agilidad 
y decisión, pues el aumento de la población está. 
transformando este problema pavoroso actual, eu 
uno insoluble, con toda la gravedad que ello en­
cil'rra para la raza y el bienestar del país. 

Todas ~as Instituciones de Previsión de la na­
ción debEn pues, acometer una acción eíectlva 
para cooperar a la solución de este grave proble­
ma y en igual manera deben hacerlo las Cor­
poraciones de Reconstrucción y de Fomento, aten­
diendo con preferencia la construcción de vivien­
das mílllmas que den bienestar a los más nece­
sitados y asegure así una vivienda al mayor ml­
mero de habitantes del paIs. 

Ahora bien, ninguna institución es más llama­
da a cumplir con esta finalidad que las MunIcI­
palidades del país, en cuyo capítulo tercero, nú­
mero 3 del artículo 77 de su Ley de OrganizacIón 
y Atribuciones, le señala la obligación de "fomen­
tar en condIciones higiénicas la construcción de 
casas para obreros y gente pobre". Pues bien, el 
hecho que a partir de 1949, se empezarán a per­
cibir mayores entradas provenientes del reavalúo 
de la propiedad raíz, pondrá a los MUlllClP¡OS en 
estado de cumplir con esta obligación, sin que le 
signifique la disminución de la atención de sus 
drán por concepto de contribuciones, un aumen­
actuales servicios, toda vez que sus entradas ten­
to que, en promedio, puede estimarse en un cien 
por ciento de sus actuales disponibilidad e.. . 

Esta idea señalada por el regidor por :Ñuñoa, 
don Guillermo Contreras Henrfquez, en un ar­
ticulo de prensa, y el convencimiento de los gran­
des beneficios que derivarán de esta empresa, 
me ha movido a redactar un proyecto de ley qUe 
determine el aporte municipal para solucionar 
este problEma nacional, que directamente influye 
sobre la salud y mortalidad de la población, sobre 
la moral, la delincuencia, el alcoholismo, la tu­
berculosis; sobre la promiscuidad y la educacion 
en el hogar y sobre la formación y desarrollo de 
la raza toda que hoy degenera y crece raquítica y 
quebradiza. 

El hecho de encargar a las Municipalidades de 
la construcción de habitaciones, presenta gran .. 
des ventajas porque sus beneficios recaerán sobre 
cada ciudad y pueblo del país; no las priva de 
entradas, pues sólo distribuye nuevos recursos, 
no imponiendo nuevos tributos y aprovechando 
servicios establEcidos en sus Direcciones de Obra<l 
Municipales y crea, además, un trabajo continuo 
a los obreros de la construcción, en cada loca­
lidad. 

En este proyecto de ley se destina a construc­
ciones populares el 50 por ciento del aumento 
que representará para las entradas municipales 
la aplicación de l:ls actuales tasas de impuesto 
al nuevo avalúo, que se estima será elevado en 
un 100 por ciento en término medio ~n el país, 
sobre todo considerando que el avalr.o es ya an­
tiguo y que muchas comunas tienen en vigencia 
el efectuado hace 10 años. 

La tasa media anual entre las 264 comunas del 
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pais es de 13,03 por mil, en lo cual corresponde 
a destino fiscal el 7,78 por mil, y a destino mu­
nicipal el 5,25 por mil, y tomando en considera­
ción que el avalúo imponible nacional al 1.0 de 
enero de 1948, es de $ 47.472,054.000, se tendrá 
que cuando se apliquen en forma integrai las dis­
posiciones de esta ley, ello significará, para la 
oonstrucción de viviendas, una destinación apro­
ximada de $ 124.600.000 anuales. Estos fondos, 
al precio actual de la vivienda mínima, pero dI' 
construcción sólida, que .~e puede estimar en 
$ 50.000 incluído terreno y urbanización, repre­
sentan la construcción en el país de 2.500 vi­
viendas al año. 

La estructura de la~' casas que se construiran 
se ha dispuesto que sean de material sólido, pUE'.5 
,,110 asegura una mayor duración, independenc:a 
y salubridad de la vivienda, y el resultado econó­
mico es ventajoso, pues se reducen los gastos de 
conservación, que son trabajos difíciles de ejecu­
tar en casas habitadas y sobre todo evita te­
ner que construir nuevas casas para los que va 
la han obtenido. 

En efecto, estudios comparativos hechos por la 
Caja de la Habitación entre las poblaciones de 
reciente construcción, una de emergencia, Vicen­
te Navarrete, y otra de block de cemento, Boli­
val', establecen que la primera, con 30,7 metros 
cuadrados de edificación, llega a un valor de 
$ 22.750, Y la segunda. con una edificación de 
46,6 metros cuadrados, a una valor de $ 48.300. 
Ahora bien, la duración de ellas se ha estimado 
en 12 años y 40 años, respectivamente, lo cual vie­
ne a significar que la tasa de alqUiler viene a srr 
para una de $ 180 mensuales, y para la otra, de 
$ 200, .aún cuando esta úLtima. aparte de pre­
sentar mejor comodidrtd, tiene un 50 por ciento de 
mayor extensión, 

Uamará la atención que las propiedades y con·<;­
trucciones serán destinadas al arriendo y no a la 
venta a sus ocupantes, pero en la práctica se ha 
comprobado que los agraciados venden sus pro­
piedades cuando la necesidad de dinero los aco­
sa, o cuando creen hacer un negocio de plu& 
taHa, y, además, nunca tienen dinero para con­
servar las construcciones, inversiones indispen­
sables para asegurar la duración de ellas. l'!n 
cambio, el proyecto dispone que el producto de 
los arrendamientos se destinará en primer tér­
mino a los gastos de conservación de las casfls, 
y así se asegura su duración Y mantenimiento. 

Consulta también el proyecto, fondos para la 
fabricación de algunos elementos primordiales en 
la constru::ción de dichas viviendas económicas, 
y la provisión de materiales esenciales, como ri­
pio y arena, y la razón de ello e.s que la stan­
dardizacióll y fabricación a precio de costo de 
ellos, abaratará en forma decisiva su abastec1-
miento. Es obvio decir que ésto será facultativo, 
y sólo se efectuará en aquellas comunas que por 
la cuantía de los fondos y el número de las casas 
cuya construcción, por ello mismo, sert posible 
acometer, justifique una apreciable economía. 

También en esta ley se destina para ser admi­
nistrados por las Municipalidades, ellO por cien­
to de la mayor entrada que al Fisco le significa, 
la implantación de los nuevos avalúos territoria­
les, cuya obligación por cooperar ya le había en­
cargado la ley 7,600 en el N.o 7 del artículo 13, 
al destinar el 25 por ciento de las mayores ell­
tradas del Fisoo como consecuencia de los reav~-

lúa.'; de los inmuebles, para incrementar los fon­
dos de la Caja de la Habitación. 

Con los avalúos vigentes señalados V ".on 11)' 
recargos estimados que se producirán, se tiene 
que con la tasa media de 7,78 por mil, las llue­
vas entradas para el Fisco alcanz~rán 8 

$ 369.332.160, Y ellO por ciento destinado por 
esta ley alcanzará a 36,9 millones de pesos, que 
serían los fondos que se destinan a comprar y 
urbanizar terrenDS para venderlos a personas da 
escasos recursos que acrediten condiciones de 
ahorro y de garantía futura y que deseen cons­
truir sus propias viviendas económicas, con 1,1l 
trabajo y esfuerzo y bajo dirección técnica mu­
nicipal. También de estos fondos se consult.an 
préstamos para reparaciones de propiedades, que 

. no reúnan hoy día condiciones de salubridad, 
pero con la limitación de que sólo podrán obtener 
est.a ayuda cuando las reparaciones que sea nece­
sario ejecutar no sobrepasen de cierto porcenta­
je del valor a.ctual de sus edificios. 

Se ha estimado que una de las formas más rá­
pidas, económicas y eficaces de disminuir el défi­
cit de habitación actual es reparando las exis­
tentes y haciéndolas higiénicas y salubres, toda 
vez que el déficit se estableció contando con las 
habitaciones que deben ser reemplazadas por no 
cumplir con condiciones mínimas de vivienda hi­
giénica. Si se le hace perder esas malas condi­
ciones, será un importante aporte a la solución 
del problema. 

Las condiciones ya señaladas y en especial la 
urgente necesidad que existe de que cada institu­
ción que tenga relación con este problema, con­
tribuya a cooperar en su solución, y teniendo en 
cuenta, al mismo tiempo, la necesidad de dar 
prioridad a la inversión de los fondos ele que se 
disponga, para la solución del problema de la 
vivienda, que es el más apremiante del país, es 
lo que me ha inducido a presentar el proyecto de 
ley de que he dado explicación en estas observa­
cione.';, y quiero rogar al señor Pre,idente, soli­
cite la benevolencia de la Honorable Cámara, pa­
ra pedir a las Comisiones que deberán informar­
le, ~u diligencia y preocup:lción para examinarlo 
y emitir sus resoluciones. 

El ".eñcr ATIENZA (Vicepresidentel.- Se ~_ 
"irá a las Honorables Comisione::, atendi,endQ la 
sugerencia de Su S€ñoría, que consideren en for­
ma preferent.e la petición que Su Señoría acaba 
de f orm ular, 

El señor CURTI.- Muchas gracias, ~ñor Pre­
~:cer:t€. 

29.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Se va 
a dar lectura a Io.s proyectos de [¡¡cuerdo. 

El señor SECRETARIO.- El Honcrable señor 
zepeda, apoyado por el Comité Liberal, presen_ 
,a el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Celebrar seslOn especial el martes 17 del pre_ 
~ente, de 19 a 21 horas, con el objeto de ocupar>e 
del proyecto d,e ley del Senado y aprobado por 
nuestra Comisión de Hacienda, ~,ue autoriza la 
internación al pais de mercaderías pagadas con 
divisas obtenidas a cambio de oro de produccic)D 
nacional", 
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El LSeñor ATIENZA (Vicepresidentel.-- En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor ClARDiENA:S.- Se pudo haber a{¡regado 

otros proyecto~ de igual importancia si se hubie­
ra dl..scutido el proyecto de acuerdo, señor. Pre­
sidente. 

-Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El señOr ATIE,NZA (Viceprefilde'l1tel.- No ha.y 
quórum de v0tación. 

Se va a repetir la votacíó~. 
-Durante la votación: 
El I:eñor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Se pOdrla 

explicar, señcr Presidente. de qué se trata? 
El señol' WALKER.- ¿Me permite, .'eñor Pre­

sidente? 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Con 11 

venia de la Honorable Cá.mara. tiene la palabra 
el Honorable soeñor Walker. . 

E.j señor WALKER.- Se trata de un proyecto 
qu<P, aprobado por el Honorable Senado e intor 
mado favorablemente por la Comisión de Ha­
cjerr~da de esta Cámara, cOn aEist¡encia del Hono­
~able señor Berman -doy e,~,te dato, pOrque la 
pregunta nace de esos bancos.". 

El señor EISCOBAR (don André.!;)._ El HonG­
rable señOr Belman pudo haber a.5istido, pero no 
haber dado el voto favorable " 

El ~eñor WALKER.- Si están pidiendo unu 
explicación, es lógico que la oigan. 

El ,sEÚor ESCOBAR (don Andrés) .-' Pelo pu­
do ro hab-er aceptado la id,la.· .. 

El "eñor A TIENZA !Vicepresidcute,.- Hono. 
rab1e Eeñcr Esccbar. oigamos al Honcrablc Se­
ñor Walker. 

El "cfíor WA.LKER.-- Se trata de permitir qUI' 
con el oro de producción nacional .'e obtengan 
di'VisiW en el Banco Cer.tral y con eso ~e puedan 
pagar importaciones. Es Un proyecto de ley que 
va a impedlr que se cOIr-tinúe con el actual con­
tra.bando del ero y que Va N. fomentar la pro 
ducciÓn. 

El Ecñor ZE:PEDA.-.- Qu.e beneficia dirrctameJ!_ 
te .... 

El señor ATIENZA (ViccjJi"eCidente) .--- a ;n 
T€giOn. 

El señor Z~EDA.- '" al pa.ís. 
El s€ñor ESCOBAR (don AndrésJ.- ¿Cómo ¡;e 

puede tratar y votar un prcyedo de ('sta nat'L 
ralEza ... ? 

El señor ATIENZA (Vicepre.""ldentei.- No ,," 
trata dc e."o, Honorable ]Jjputado. 

El señor ZEPEDA.- S" trata de aeordar Ull" 

se.cién especial para discutir Este proyect.o. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.-- Se Vé) 

a dar lEcrw'a a la petic!ór del Eonorable scno!" 
ZepEd.1. 

El señor SECRETARIO.-·· La indicación €s de' 
tenor sigui-2nte: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Celebrar se"ión €~pecial el martes 17 dO prr­
i!€nte, dE 19 a 21 horUE, ccn f>! Objeto de ocupa~­
se del proy€cto de ley del senado y aprob~~o 

Dor nuestra Comi::ión de Haciellda, que autorlza 
ia internación al paj3 ele mercaderías pugadas 
cen divisas cbtenidas a cambio de oro de pro­
ducción nacional". 

El ssñor ATIENZA (VicE:jJresidente'. - Está en 
votación la indicación propuesta ¡){JI" el Honora­
ble señor Zepeda. 

¿Habría ambiente para aprobarla? 
Varios señores DIPUTADOS.- Que .se vote. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo-

tación. . , _ . 
-Repetida la votación en forma econoDllca, no 

hubo quorum de votació~. . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hay 

quorum de votación. . , 
Se va R repetir la votaclOn por el sistema de 

sentados y ele pies. 
-Practicada la votación por el sietema de sen­

tados y de pies. no hubo quorum. 
El s~nor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

quorum. . 
Se va a llamal" por dos minutos. 
-(Después de dos minutos de llamada). 
Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).-De B:Cue~­

do con el Reglament.o, se va a llamar nommatl-
\·;tmentc a los Honorables Diputados. ., 

-Practicada la votación en forma noml~atJva, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 31 
voto,,; por la negativa. 9 votos. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do 1'1 proyecto de acuerdo. 
30.-PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor SECRETARIO, -- El Honorable señor 
Berma.n. apoyado por el Comité Comunista, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando el extraordinario auge que expe­
rimentan día a día las provinCias del sur del país 
P.11 todas las ramas de la economía y la conve­
niencia de facilitar eEte desarrollo, descentrali­
zando algunas tramitacIones que exigen continua­
dos viajes a Santiago y a veces prolongadas p2r­
manencia en esta ciudad. 

y teniendo en cuenta que el Consejo de Co­
mercio ExteriOl" ha comprendido en parte esta as­
uiradón de las provincias al abrir Oficinas e¡-, 
Valparaiso, La Serena. Antofagasta y Punta Are­
n:l.S, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Oficiar al señor Ministro de Hacien­
da para que solicite al Consejo de Cumercio Ex­
t.p,rior que tamhién instale una oficina en la C'iu­
d:<d de Concepción". 

Hay un proyecto similar de lo, Honorables se­
ílores Curti y Vives. 

El señor ATIE~'¡ZA (Viceprcsidente)._ Si le na­
rece a la Hcnonble Cámara, se podría dar !rc­
tura al proyecto del Honorable señor Curti, (me 
incirle en la misma materia. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Despache­
mos este primero, señor Presidente. 

E: señor ATIEi':ZA (VicepreSidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declararía obvio 
;J sencillo el proyecto de acuelldo a que se ha da­
do lectura. 

Un señor DIPUTADO.- No. señor Presjdente. 
El seíior ATIENZA (Vicepresidente). No hay 

acuerdo. 
Se va a dar lectura al proyecto de acuerdo 

de los Honon:bles señores Curti y Vives. 
tI:!. llegado la hom. 

:n.-EI, PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN PRO_ 
VINCIAS, ESPECIALMENTE EN TALCA.­
PETICION Uf: OFICIO 

El Señor A TrENZA \ Vicepresidente).- Corres­
pond<o eo tercer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. _ 
El señor DONOSO.-- Pido la palabra, senor 

Presidente. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra Su Sefioria. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, la Hono­
rable Cámara se preocupó en el día de hoy de diver­
sas iniciativas destinadas a resolver el problema de 
la vivienda. Hemos discutido, en la sesión espe­
cial de esta tarde, el interesante proyecto presen­
tado por el Honorable señor Ismael Pereira y por 
nuestro colega de partido señor Pablo Aldunate, 
que tiene por objeto dar facilidades al capital pri­
vado, a fin de que se canalice en la construcción 
de viviendas. 

Por su parte, el Honorable señor Curti, hace 
unos instantes, ha dado a conocer una nueva ini­
ciativa en orden a estimular la construcción de 
viviendas por medio de la intervención de las 
Municipalidades. 

De todas estas manifestaciones de pensamien­
to oídas por esta Honorable Cámara, se despren­
de que la actuación de la Caja de la Habitación, 
representante del Poder estatal. en este caso es 
insuficiente, porque 10S recursos del Eistado no 
alcanzan a satisfacer las necesidades del pais. 

Concuerdo plenamente, señor Presidente, con 
las opiniones vertidas sobre este punto. Pero hay 
otro aspecto en este problema de la habitacibn, 
que a los Diputados que representamos provin­
cias, con e~píritu verdaderamente provinciano, pre­
ocupa grandemente. 

Si alguna so:ución ha tenido el problema de la 
construcción de viviendas, ella se ha hecho sen­
tir principalmente en la capital. En provincias, 
la construcción de viviendas se ha llevado con un 
ritmo aún más lento que el que ha tenido en 
Santiago. 

Desde que tuve el honor de ocupar un puesto 
en el Consejo de la Caja de la Habitación, he 
procurado que los dineros fiscales sean destinados 
a este obj eto: que se canalicen hacia una mayor 
descentralización en su aplicación prá::tica, y es­
pecialmente -como era lógico- procuré que en 
la provincia de Talca, que tengo el honor de re­
presentar en este hemiciclo, se proyectara el ma­
yor número posible de poblaciones. 

A conseguir este objetivo ha tsndido la adqui­
sición de terrenos en trámite de efectuarse por la 
Caja de la Habitación, en la ciudad de Talca, 
y lcs proyectos de construcción de co:ectivos y púo 
blacion~s que se han insinuado, algunos de los 
cuales est:in en vías de ejecución. 

Pero el problema de la intervención de los or­
ganismos del Estado en la construcción de vi­
viendas en provincia, en el caso especial de la 
provincia de: Talca, no es sólo el que puede rea­
lizarse a tm vés de las secciones técnicas de la 
Caja de la Habitación. Hay algunas institucio­
nes semifiscal8s qu~ tienen también la obligación 
de atender en forma muy especial a este proble­
ma de la vivienda. Y a e~te respecto, señor Pre­
sidente. quiero referirme a un caso especial ocu­
rrido en la Caja de Empleados Públicos. 

Esta i~stitución ha puesto numerosas trabas a 
las peticiones para construir viviendas o para ad­
qUirir casas. formuladas por modestos empleados 
que no trabajan en la capital, cuando tienen por 
objeto hacer inversiones en la misma ciudad en 
que desempeñan sus cargos. 

Me tocó conocer un caso particular que me ha 

llamado vivamente la atención. Un modesto em­
pleadO de un servicio público solicitó autorización 
para adquirir una casa en la ciudad de Talca. 
Ese modesto empleado encontró innumerables tra­
bas para efectuar esta operación; en cambio, ese 
mismo empleado, por insinuación de personas li­
gadas a la Ca ia. fué movido a hacer la adquiSición 
de una casa en Santiago, porque así se le facili­
taba la tramitación. A los pocos días, ese modesto 
empleado que quiso comprar una casa en provin­
cia y que no pudo y que fué obligado, en la prác­
tica, aunque no oficialmente, a hacer una adqui­
sición en Santiago, tenía que enfrentarse al pro­
blema de no tener un techo bajo el cual vivir, por­
que el déficit de habitaciones era tan grande Que 
no encontraba una casa para arrendar. Al res­
pecto, yo digo, ¿cuál es el objeto de esta política 
centralista de instituciones como la Caja Nacio­
nal de EmpleadOS Públicos y Periodistas? Y no 
crea, señor Presidente, que sea la única institu­
ción animada, en este sentido, de semejante es­
píritu centralista. El problema es general: publi­
caciones he visto del plan de viviendas de la Caja 
de Empleados Particulares, por ejemplo. Muchos 
avisos o anuncios se han insertado en los diarios 
respecto de este plan. Sin embargo, señor Pre­
sidente, en la ciudad de Talca existe un sitio ad­
quirido por la Caja de Emnleados Particulares, 
hace muchos años, que se destina a diversos ob­
jetos, y en el que la Caja RO construye siquiera 
un edificio para el desempeño de sus propias fun­
ciones. 

De aquí que yo qUisiera hacer presente al Go­
bierno que no es posible continuar por este ca­
mino; las instituciones semifiscales deben hacer 
sus inversiones en provincia. Es mi propósito ha­
cer llegar a las autoridades que correspondan el 
interés que existe en la ciudad de Talca, y creo 
que también en la mayor parte de las ciudades 
del país, para que las instituciones semifiscales 
no sólo construyan grandes edificios en Santia­
go, no inviertan sus fondos en las exterioridades 
que están a la vista en la capital de la Repúbli­
ca, sino que piensen que hay problemas aún. más 
agudos en provincia que deben resolverse. 

Este caso que he citado de la Caja de Emplea­
dos Publicas, el hecho de que la Caja de Emplea­
dos Particulares ni siquiera construya en Tajea su 
nropio local, teniendo un sitio para ello hace más 
de cuatro o cinco años, y el hecho de que la Caja 
de Scsuro Obligatorio desempeñe sus funciones en 
un local inadecuado me obligan, señor Presidente, 
a solicitar que, en mi nombre, se cttrija oficio al 
señor Ministro de Salubridad, para que vea modo 
de solucionar estos problemas. 

En primer lugar, que la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas y la de Empleados Particula­
res construyan o resuelvan la construcción de vi­
viendas para sus imponentes en la ciudad de 'nal­
ca; en segundo término, que la Caja -de Emplea­
dos Particulares y la de Seguro Obligatorio cons­
truyan edificios para sus oficinas que sean ade­
cuados y estén en relación con la importancia y 
la representación que tienen en dicha ciudad. 

Era cuanto quería decir sobre esta materia, se­
fíor Pre~idente, y ruego a Su Señorla se dirija 
oficio en mi nombre al señor Ministro de Salu­
bridad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente, con las observa­
ciones de Su Señoría, al señor Ministro del ramo. 
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32.-NECESIDAD DE APRESURAR EL DESPA­
CHO DEL PROYECTO RELACIONADO CON 
LA CONSTRUCCION DE UN PASO BAJO 
NIVEL EN LA CIUDAD DE TALCA. 

El sefior DONOSO. - Sefior Presidente, «!luiero 
referirme también a otro punto que, hace unos 
instantes, tocó el Honorable sefior Herrera Lira. 
El Honorable Diputado se refirió a las dificulta­
des que creaba, en la ciudad de Osomo, el paso 
del ferrocarril. 

Sefior Presidente, en la ciudad de Talea hay un 
problema exactamente igual, que fué motivo de 
un proyecto de ley especial que presentó el Ho­
norable sefior Reyes, a insinuación de las autori­
dades de dicha ciudad. Para solucionarlo se con­
templaba la construcción de un paso bajo nivel. 

Desgraciadamente, este proyecto se ha mante­
nido en la Comisión de Hacienda de esta Hono­
rable Cámara sin el informe respectivo. 

Yo me atrevería a insinuar en este hemiciclo la 
necesidad de que este problema se solucione cuan­
to antes. 

Es peligroso que un barrio populoso, como es el 
sector Sur-Oriente de Talca, esté expuesto a se­
mejante peligro. 

Sin pretender fijar plazo a la Comisión de Ha­
cienda, formulo esta petición, que espero sea aco­
gida. 
• Era cuanto qu~ria manifestar, sefior Pre~i­
dente. 

33.--'N1ECESIDADES DIVERSAS DE LA PRO­
VINCIA DE MALLECO.- PETLClON DE 
OFICIOS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable sefior García Burr. 

El sefior GARCIA BURR.-Señor Presidente. 
hace algún tiempo, .solicité de esta Honorable 
Cémara se dirigiera oficio al sefior Ministro de 
Tierras y Colonización a fin de hacerle presente 
lB. necesidad de que en las Colonia.<; de la Laguna 
Malleco. de Vega Blanca y de San Ramón. todas 
de la provincia de Malleco, se destinaran las casas 
que hay allí, y que sean apropiadas para ello, al 
funcionamiento de Escuelas Granjas. Hasta este 
momento. no ha sido oosible ir más allá en es-
tos estudios. I 

Por eso solicito que, en mi nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro de Tierras y Coloniza_ 
ciÓn para que se sirva informar sobre las posibi­
lidades qu~ exi.sten de establecer dichas Escuelas 
Granjas en esas Colonias. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente, en nombre de Su 
Señoría. al sefíor Ministro del ramo. 

El sefior GARCIA BURR.- También, sefíor 
Presidente. solicito qUe se dirija oficio al mismo 
s~fior Ministro de Tierras y Colonización para 
Que disponga qUe la Caja de Coloniza,ción Agrí­
cola destine ocho hectáreas de su propiedad a la 
ampliación de la Escuela de Los Laureles, obra 
para la cual ya hay estudios técnicos favorRlblell. 

El se!ÍÍor ATIENZA (Vicepresldente).- Se en­
viará el ofilco correspondiente al sefior Ministro 
de Tierras y Colonización con las observacionM 
que Su Sefioría ha formulado. 

El señor GARCIA BURR.- En seguida, señor 
Presidente, a pe,tición del Rotary Club de An­
gol. y con el beneplácito de la Municipalidad de 
esa ciudad, se ha tramitado en el Ministerio del 
Trabajo la entrega de un edificio que ocupa la 
Tesorería iFscal para que funcione alli el Insti­
tuto Comercial de Angol. 

Los trámites van bastante adelantados y los 1D­
formes .son favorables. 

Solicito, entonces, señor Presidente, qUe se di­
rija oficio al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, a fin de que se haga cuanto antes la des­
tinación a que me he referido. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará tel oficio corresp<indiente a.l señor Ministro 
de Tierras y Colonización, en nombre de Su Se­
fiaría. 

El señor GARCIA BURR.-Además, sefior Pre­
sidente. deseo referirme a la inversión de los fon­
dos que se han destinado a las obras del cami­
no longitudinal de Tijeral a Renaica a Angol. 
Creo yo, por lo que he oído a los vecinos de la 
región. que hay allf el mayor interés p<ir qUe esas 
tondos se empleen preferentemente en la cons' 
trucción del puente que va a servir a €Se mismo 
camino. 

En consecuencia, solicito se oficie al señer Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
para que se sirva destinar, de preferencia, los 
fondos consultados para las obras de dicho camino 
a la construcción del puente indicado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-se en­
viará el oficio correspondiente, en nombre de Su 
Señoría al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de' Comunicación. 

El sefior GARCIA BURR.- El tiempo restan­
te de nue.stro turno lo va a ocupar el Honorable 
señor Cárdenas. sefíor Presidente. 

34.-LOCAL E INSTRUMENTAL PARA LA 
POSTA CENTRAL DE LA ASISTENCIA 
PUBLICA DE SANTIAGO.- PETICION 
DE OFICIO. 

El sefior CARDENAS.-P1do la palabra, sefíor 
Presiden te . 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas . 

El sefior CARDENAS.- Quiero solicitar de la 
'benevolencia del señor Presidente se sirva. arde. 
nar el envío ue un oficio, en nombre de la re­
presentaciÓn parlamentaria democrática, al señor 
Ministro de Salubridad, con respeocto a la situa­
ción de la Posta Central de la AsistenCia Pú­
blica, a fin de que el señor Ministro ordene otor­
gar los fondos necesarios para dotar ese servicio 
de un local que corresponda a la importancia 
qUe tiene en la capital, y del instrumental indis. 
pensable que esté a la altura de la labor que 
tiene que desal'rollar la Asistencia Pública. , 

El se!ÍÍOl' ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará .: oficio al señor Ministro de Salubridad, 
COn las observaciones formuladas POr Su Señoría, 
en nombre de la representaciónd€'Jllocrátka. 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-se levantó la sesión, a las 19 horas y 30 mi­

nutoll. 

ENRIQUE DARROU. P. 

Jete de la Redacción 




